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Fascículo IX

INDICE ALFABETICO

Año 1951

A gricu ltu ra '— Pozos de Riego. 
Cuándo el accionamiento 
con bombas, queda sujeto 
a las normas de trabajo en 
la agricultura. (R.) Refe­
rencia 422.

Ahorro Popular (Cajas de) •
0/iciaíes por Capacitación. 
Quiénes merecen esta cate­
goría, (R.) Reí. 426.

Alberche (Saltos del) •— Mon­
tepío Laboral.— Estatutos de 
la Caja de Empresa. (0.) 
Referencia 453.

A 1 e  o d ó n  y Subproductos 
(Fibras d e ) — Islas Cana­
rias.— Se incluyen en Zona 
primera. (R.) Ref. 423.

A rtes Gráficas. —  Parttdpa- 
d ón  en beneficios.— Se de- 
lerminan las remuneraciO' 
nes que han de computarse 
para fijar esa participación. 
ÍR.) Ref, 424.

Artistas profesionales d e l  
Espectáculo Público. —
Montepío Laboral-— Rectm- 
«a  los arts. 39, 44, 69, 75, 
90 91, 144, 149 y  151 de los 
Estatutos. (R.) Ref. 416.

Banca Privada-—
de moneda.— Si la empresa 
cubría las faltas con sus 
propios fondos, no puede 
exigirse <iue continúe con 
ese régimen y  que, a la vez, 
abone al personal el que­
branto de moneda regla­
mentario. (R,) Ref. 425,

CalTo Sotelo (Empresa N a ­
cional), —  M onlepio Labo­
ral,— Estatutos de la Caja 
de Empresa, (O.) Ref. 454,

Calzado (Industria del).—
Domicilio {Trabajo a ),— No 
han de incrementarse las 
retribuciones por aHos de 
servicios, si estos aumentos 
se tuvieron en cuenta al 
■confeccionar las tarifas. (R,) 
Referencia 427.

C. A. M . P. S. A.—Ciudad 
Real.— Se Incluye en terce­
ra  categoría. (R-) Ref. 420,

 Buelva.— Se eleva a sub­
sidiaria esta Factoría. (R.) 
Referencia 42i.

Carbón (M inas de).— C u a ­
cas ligniferas. —  A  efectos 
de cotización en los Segu­
ros y Subsidios Sociales, no 
se computará el plus de ca­
restía de vldA. (R.) Ref- 412.

Cárnicas (Industrias ).—
participación en beneficios. 
Se determinan las remune­
raciones que han de com­
putarse para fijar esta par­
ticipación, (R.) Ref, 409.

Clasificación Profesional,—
flátJÍsitín. —  Momento desde 
que produce efectos econó­
micos la revisión de catego­
rías profesionales. (R.) Re­
ferencia 417,

C om ercio . — Participación en 
Beneficios.— Tienen derecho 
a esta participación los tra­
bajadores eventuales. (R.) 
Referencia 430.

_  lo íerias .— Q uedan  su je ta s  
a es ta  R e g la m en ta c ió n  e in ­
c lu id a s  en te r c e ra  ca te g o ­
r ía , (R.) Ref, 4S9.

Construcción y  Obras Pfibli-
—  Abastecimientos ae 

Aguas. —  Estos servicios, 
quedan encuadrados en es­
ta  Reglamentación. (R.) Re­
ferencia 431,

 Inclemencia del t i e m p o
{Subsidio por). —  Casos 7 
cuantía en que ha de abo­
narse, (0 .) Ref. 448.

 Montepío Laboral. —  Esta­
tutos. (O.) Ref. 405.
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—  Rectlflea los arts. 11, 18,
50, 64, 76, 85. 90, 91. 97.
100 106, D isposiciones íl- 
na lés y  D isposiciones transi­
torias. (I^O H ef. 410. •

  Cotización patronal al Mon-
tópio. (O.) Ref. 448.

Corclio (Industria d e l ) ^
participación en beneilcios.
Se delerminan las remune- 
raciones que han de compu­
tarse para fijar esta parti­
cipación. (R.) R eí. 408.

Eléctrica de Castilto^--Jtfon-
tepío Laboral.— Estatutos de 
la Caja de Empresa. (O.) 
Referencia, 453.

Enseñanza no Estatal.— Co-
muniaaaes Religiosas. 
personal de Centros 4e En- 
sefiaaza de estas Comunida^ 
des, se consider-ará como 
personal doméstico. (R.) R®* 
fereneia 432.

—  lloras  de descanso. —  t i  
personal interno puede sa­
lir  del es tab lec im ien to , du­
rante sus horas de descan­
so. ten ien d o  en c u en ta  las 
normas del R e g la m en to  4e 
Régimen Interno. (R.) He- 
fe r e n c ia  433.

 Reglamento.— ^Modiflt» los
arts. 7, 17, 20, 22, 23, 27. 
35 37, 41. 44. Disposicio­
nes transitorias 1.‘  y  3 .»; 
se determina el número de 
horas que los Directores- 
técnicos pueden dedicar a 
su función especifica; se fl- 
1a el procedimiento a segim  
ia ra  el mantenimiento de 
profesores gratuitos y  el 
^ e  ha de seguirse para 
adaptar el Reglamento de 
Trabajo a a<íuellos Centros 
en los que' no pueda tener 
aplicación í n t e g r a m e n ­
te. (O.) Ref. 455.

Familias i^ rnaevos^ .—  0 ^
¡idades {Contribución sobre). 
Normas de exención o re­
ducción a los Cabeza de Fa­
milias Numerosas. (0 .) Re­
ferencia 407, (0 .) Referen­
cia 415 y  (O.) Ref. 449.

Fefrocarriles de TIso W -  
¿ jjg o  —  DesjAdos. —  in­
demnizaciones por despido 
por extinción de la  Compa­
ñía. (R.) Bef. 454.

Fibras Artificiales TextUes.
Dias festivos. —  Cuando las 
Empresas trabajan en dos

turnos, es obligatorio el des­
canso en los días festivos.
(R.) Ref. 435, ,

—  Seso de Burgos.— Tiia. la 
fecha en que debe conside­
rarse incluida en Segunda 
Zona, sólo a efectos retri­
butivos. (R.) Ref. 436.

Funerarias (Em presas). —
Reglamento.— A  que están 
o pueden estar sometidas 
estas Empresas. (R.) Refe­
rencia 428.

Guantes de Pie l.— í>omiciHo 
{Trabajo a).— No han de in­
crementarse las retribucio­
nes por años de servicios, 
si estos aumentos se tuvie­
ron en cuenta, al confec­
cionar las tarifas. (R.) Re­
ferencia 437,

Hostelería, Cafés, Bares y 
similares-— Montepío Labo­
ra l— Reotiflca los arts. 43,
87 y  122 de los Estatutos. 
(R.) Ref. 411,

Instituto Nacional de Pre- 
Tísión. —  Balances. —  fae 
aprueban los correspondien­
tes a 1944 y  1945. (0 .) Re­
ferencia 414.

Locales de Espeetáctíos y 
Deportes. —  Corretumos. 
Tienen la consideración de 
fijos o de plantilla. (B.) Be- 
ferencia 438.

 Blas festivos.— ^Por los dias
festivos no recuperables ha 
de descansarse un día en 
compensación en la sema­
na, y  si ello no es posible, 
percibirá el salario Incre­
mentado en un 140 por 100. 
(R.) Ref. 441.

—  Saíartos.— Que han de aso­
narse en las funciones ma­
tinales. (R.) Ref, 439.

  Trabajos discontinuos. —
El personal de trabajo dis­
continuo, únicamente tra­
bajarán los dias que sean 
.precisos, perciLiendo los sa­
larios sólo de estos días y  
eerán llamados por riguroso 
orden de rotación. (R.) Re­
ferencia 442.

M adera (Indastria de la ).
participación en benefi­
cios.— fío  se computará en 
las gratificaciones extra­
ordinarias, ni cot’p rá n  en 
los Seguros y  fcubsidios 

, Sociales. (R.) Reí. *50.

M álaga. —  Transportes Ur­
banos. —  Estatutos de la 
Caja de Empresa. (O.) Be- 
ferenc i» 451.

Hetropolitano de M a d r i d  
(Com pañía). —
Laborai. —  Estatutos de 
la Caja de Empresa, (ü.) 
Referencia 452.

Ming,«8 (Facultativos de)..—
Trabaíadores por cuenta 
ajena.- No puede eslabl^ 
oerse una norma general, 
sobre si estos facultativos 
son trabajadores por cuen­
ta propia o ajena. (R.) Re­
ferencia 418.

Música (Profesionales de 
la ) .— Salones o Cafés con 
VaHedades sin Baiíe.— Sa­
larios y  plantillas. (0 .) Re­
ferencia 413.

papelera Industria) .— P®"--
tlcipación en beneficios.—  
Se determinan las remune­
raciones que han de com­
putarse, para fija r el im­
porte de esta participa­
ción, (R.) Ref. 446,

Periodistas. —  Montepío l a ­
boral,— Estatutos, (O.) Re­
ferencia 447.

Plomo (M inas de).— Bada-
joz .— Salarios en esta pro­
vincia. (R.) Reí. 444.

  Investigación { T r a b a ­
jos de.)— Para, estas labo­
r e s  p u e d e  contratarse 
eventuales. (R.) Reí. 443. 

—  Málaga.— Se adscribe e<ta 
provincia a Tercera Zona. 
(R.) Bef. 445.

Telefónica Nacional de Es­
paña (Com pañía). —  As­
censos.— S» autoriza la re­
forma de los arts. 12 y  13 
del Regl.imenlo. (R.) Re­
ferencia 419.

Unión Eléctrica M a d r i l e ^
M oníepia Laboral, —  Esta­
tutos de la  Caja de Em­
presa. (O.) Ref. 453.

Ctilidades (C o n t r ib n o ió n  
de). — Familias m v ie r o -  
süs.— Reducciones y  exen­
ciones. (O.) Ref. 407, (O.) 
Rfif. 415 y  (0 .) Reí, 44».

Vivieindas. —  Bonlficables. 
Normas sobre oíincesion 
íle créditos. OD-L.) B e fe - 
renda 406.
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¡lue, aprobado y  adraiQistrado por el Servicio 
de Mutualidades Laborales, se destinará al 
inanteaimiento de las Delegaciones Provin­
ciales. El porcentaje correspoadiento a la De­
legación de Madrid será administrado por les 
Organos centrales del Montepío.

Art. 74. A  la Jaata Rectora correspon­
derá la confección y  presentación a la Asam­
blea General del presupuesto de gastos e in­
gresos para cada ejercicio.

A  estos efectos en el mes de enero de ca­
da año la Dirección del Montepío elevará ai 
Servicio de Mutualidades Laborales el cen­
so técqioo oerado el 31 46 diciembre ante­
rior y  el balance de saldos; también elevará 
el proyecto de presupuesto de gastos de ad­
ministración.

A  la vista de los documentos snteriores, 
el Servicio determinará conforme a las dis- 
)osiciones en v igor y  a lo que estos Estatú­
es disponen, las reservas, fondos y  amorti­

zaciones a establecer.
Recibidas las/ oportunas instrucciones, la 

Junta Rectora confeccionará en el mes de 
febrero el proyecto de presupuesto definiti­
vo, que someterá a la Asamblea General en 
unión del balance y  Memoria del ejercicio 
anterior.

A  los efectos anteriores, )a Asamblea Ge­
neral deberá reunirse, si no existe causa 
suficiente que lo impida, en el mes de mar­
zo de oada año.

■CAPITULO III 

D e  l a s  r e s e r v a s

Art. 75. Las reservas del Montepío esta­
rán constituidas en la cuantía y  form a que 
el Servicio de Mutualidades Laborales deter­
mine e invertidas por e l sistema y  orden de 
preferencia que establezcan las disposiciones 
legales.

Art. 75. Estas reservas serán las si­
guientes ;

a) Para prestaciones concedidas y  obliga­
ciones pendientes de pago.

b) Reservas técnicas para garantizar el 
futuro pago de las pensiones y  prestaciones, 
reconocidas.

e) Reservas de seguridad para garanti­
zar el pago de las prestaciones previstas a 
otorgar a los asociados en activo y  a sus 
dereoliobabientes,

d) Pondos de estabilización constituidos 
con el 0,50 por lOO de la cotización, más los 
saldos favorables que resulten entre la si- 
niestralidad y  riesgos previstos y  los reales, 
que se destinarán a cubrir las desviaciones 
desfavorables de aquella siniestralldad y  a 
estabilizar la cotización en períodos de cri­
sis económica incidental.

e) Fondo de reaseguro, que se contituirá 
con el 5 por 100 de la cotización, que se des­
tinará a pagar a la Caja de iCoordinación y  
Compensación las cuotas y  primas que el Ser­
vicio de ‘Mutualidades establezca, a fln de 
cubrir los excesos de riesgos que actualmente 
se determinen-.

Art, 77, Las reservas comprendidas en 
los apartados b) y  c) del artículo anterior 
estarán constituidas por los valores mobi­
liarios que determine y  apruebe el Ministerio 
de Trabajo o por bienes inmuebles hasta el 
limite que permitan las disposiciones vigen-

ites. Los depósitos de dichos valores se efec­
tuarán a disposición conjunta del Ministe­
rio y  de la ínstltucióiij pudiendo desuñar­
se únieaiuenle al lin pura el que fueron de­
positados.

Art. 78. Todo acto de disposición que s§ 
realice sobre los bienes inmuebles de propie­
dad de la  Entidad -deberá ser autorizado ex­
presamente por el Ministerio de Traíiajo. A  
estos efectos en la escritura pública que se 
otorgue para la adquisición de dichos in­
muebles se liará constar la necesidad del 
cumpUmiento de tal requisito; igualmente se 
hará constar tal circunstancia en la inscrip­
ción del inmueble en el Registro de la Pro­
piedad.

Art. 79. En el caso de que se acuerde la 
creación de una Obra asistencial o Institu­
ción que suponga Inversiones permanentes 
no se podrá ejecutar dicho acuerdo sin la au­
torización expresa del Ministerio de Trabajo, 
el cual previamente estudiará la posible 
coordinación que pueda existir con proyec­
tos análogos de otros Organismos o Institu­
ciones.

Art. 80. El Montepío constituirá en cada 
ejercicio un fondo para prestaciones extra- 
rreglamentarias, formado con el 2 por 100 
de la cotización obtenida en el ejercicio an­
terior.

Dicho fondo después de detraído el tanto 
por ciento que la Junta Rectora acuerde des­
tinar a las atenciones previstas en el articu­
lo 114, se aplicará en la siguiente form a;

a) E l 75 por 100 del importe procedente 
de cada provincia, a disposición de los Or­
ganos provinciales.

b) B1 25 por 100 restante, a disposición de 
los Organos de gobierno centrales.

A l finalizar cada ejercicio, el saldo del fon­
do de prestaciones extrarreglamentarias in­
crementará el del ejercicio siguiente.

Art. 81. Con los excedentes que resul­
taren después de constituir las reservas y  
fondos que se especifican en los artículos an­
teriores se formaré un fondo de garantía 
que se destinará a los fines que determine el 
Servicio de Mutualidades Laborales, a pro­
puesta de la Junta Rectora.

CAPITULO IV  

Sistema contable

Art. 82. L a  sede central del Montepío or­
ganizará su contabilidad por el sistema de 
partida doble, desarrollándola en los siguientes 
libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y  Balances,
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f )  Libro de cuentas corrientes de Tesorería.
g ) Libro de cuentas técnicas.
h ) Registro de Valores y  Reservas.
i) Otros libros que la práctica haga ne­

cesarios.
Art. 83. L b5 Delegaciones Provinciales or­

ganizarán su contabilidad oficial por el mismo 
sistema que el de la sede central y  será común 
a todas las Instituciones que las Delegaciones 
representen.

26
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T ITU LO  V
P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIMERO 

De sus clases
A rt 84. El Montepío concederá a sus beae- 

flciari'os las prestaciones que se enumeran a 
continuación, siempre que c o n cu ir^  las cir­
cunstancias y  se cumplan los requisitos esta­
blecidos en los presentes Estatutos:

Pensión por Jubilación.
Pensión por In-validez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión en íavor de los padres.
Pensión por larga enfermedad.
Prem io por Matrimonio.
Prem io por Natalidad.
Auxilio por Defunción.
Asistencia sanitaria. .
A rt 85 Asimismo la InsUtución concederá 

prestaciones extrarreglamentarias con los fon­
dos previstos en e l articulo 80 en las condi­
ciones establecidas en la Orden de 13 de julio 
de 1950.

CAPITOLO II  

Pensión por jubilación

Art 86 Se concederá una pensión vitalicia 
ñor iubilación a  los socios beneficiarios que 
al cesar en el servicio activo de las Empresas 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido sesenta y  cinco años

'^^6)'^*^Téner una antigüedad mínima de diez 
años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena. , .

c) Tener cubierto e l periodo mmimo de 
cotización que se preceptúa en e l artícirio 130 
de estos Estatutos.

d ) Ser socio activo del Montepío.
A rt 87 También tendrán derecho a pen­

sión por jubilación al cumplir los sesenta y 
cinco años de edad;

1.° Los pensionistas del Montepío por larga 
enfermedad. , , .

2 o Los incapacitados por accidente de tra­
bajo o enfermedad profesional indemnlzabie.

•En ambos casos el beneficiario deberá reunl^ 
los requisitos de los apartados b). c ) y  d ) del 
articulo anterior al tiempo de cesar en el tra­
bajo activo por causa de accidente o enfer­
medad; y  no le será computado el tiempo 
transcurrido desde aquel momento para de­
terminar la cuantía de la pensión. ^

Art. 88. La cuantía de la pensión por jubi­
lación dependerá de ia edad dei asociado, de 
su antigüedad laboral y  de su antigüedad 
como socio cotizante del Montepío, determi­
nándose conforme a las simientes escalas;

Antigüedad
laboral

Jubilación 
a ios 

65 años

Jubilación 
a los 

70 afios

10 35 % 50 %
15 40 % 55 %
20 45 % 60 %
25 50 % 65 %
30 55 % 70 %
35 60 % 75 %
40 65 % 80 %
50 75 % 85 %

Si la total antigüedad laboral que se acre­
dita se hallare comprendida entre dos de ios 
peflodos establecidos anteriormente, se apli­
cará el tanto por ciento que corresponda ai 
período interior, incrementándolo proporeio- 
naimente por cada año completo que exceuieia 
de dlciio período. Se considerará como ano 
completo la  fracción superior a seis meses.

E l tanto por ciento que corresponda aplicar 
en cada caso, de acuerdo con la antigüedad 
laboral, será, a su vez, incrementado ^ 1 .3 0  
DOr 100 por cada año que e l asociado hubiere 
cotizado a la Institución, haáta el tope dei 13 
,Oor 100, que corresponderá a los asociados que 
hubiesen cotizado diez o más años. Si la frac­
ción de año resultante fuere superior a seis 
meses, se computará como año completo; si 
fuere, inferior, nO será tenida en cuenta.

Art 89. La peiisión de jubilación podrá ser 
solicitada con una antelación máxima de tres 
meses a ia fecha en que el asociado desee 
disfrutarla. Caso de ser concedida la  pensión, 
no producirá sus efectos (jue el prO'
ductor presente el oertiflcado de iiaja delim- 
tiva en sus servicios profesionales.

Si el pensionista volviese a efectuar traba.jo 
activo por cuenta ajena, se aplicará lo dis- 
nuesto en e l articulo 17 de la  Orden de 16 de 
mayo de 1950 (Ref. 422/50).

CAPITULO III 

Pensión por invalidez

Art. 90. El Montepío concederá pensión vi­
talicia por invalidez a los socios beneflcla.rios 
que quedasen Incapacitados absoluta y  per­
manentemente para todo trabajo, una vez da­
dos de alta médica y  con los requisitos y  lim i­
taciones que se estailécep en este capitulo.

No tendrán derecho a este benefloio los aso­
ciados cuya incapacidad cause derecho a pen­
sión, según la legislación de accidentes y 
enfermedades profesionales, No obstante, ten­
drán derecho a pensión por jubilación al cum­
plir los sesenta y  cinco años de edad, segün 
lo establecido en e l artículo 87 de estos Esta­
tutos.

Art. 91. Se concederá la pensión por inva­
lidez al socio beneficiario que al tiempo de 
cesar en su trabajo reuniere ios siguientes 
requisitos:

a) Ser socio activo.
b) Tener una antigüedadMOínima de cinco 

años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto el periodo mínimo de 
cotización que preceptúa ei artículo 130 de 
estos Estatutos.

También se concederá esta pensión a l aso­
ciado que quedare inválido siendo pensionista 
del Montepío por larga enfermedad y  reuniere 
los requisitos de los apartados 6) y  c) al tiempo 
de cesar en el trabajo activo por causa de 
enfermedad.

Cuando la invalidez del asociado se haya 
producido -por accidente o hecho súbito, la 
Junta Rectora podrá conceder pensión por 
invalidez sin que estén cubiertos perlodns 
mínimos de antigüedad y  cotización, siempre 
(Tue el asociado tenga efectuada ia cotización 
anterior a la fecha del hecho causante.

Art. 92. Para la determinación de la cuantía 
de esta pensión se aplicará la escala estable­
cida en el articulo 88 para la jubilación a los 
sesenta y  cinco años, pero su importe mínimo
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será en todo caso del 50 por 100 del salarlo 
reguládor del asociado.

Art- 93. La pensión por invalidez quedará 
anulada si e l beneficiar o de la misma reeo- 
ürara las condiciones llsioas suficientes para 
realizar trabajo activo por cuenta ajena.

El Montepío revisará periódicamente y  se 
reserva el derecho de reconocimiento medico 
siem prj que lo estime conveniente.

CAPITULO IV  

FeDsíón por viudedad.

Art. 94. Causará derecho a la prestación 
de viudedad e l socio ¿eneflciario que reuniese 
a su fallecimiento las siguientes condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista de la  Ins­
titución,

b) Tener una antigüedad mínima de cinco 
años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto el periodo mínimo de 
cotización que preceptúa el artículo 130 de 
estos Estatutos.

Art. 95. Tendrá derecho al percibo de esta' 
prestación la viuda dcl sooic benefloiario fa lle­
cido que reuniese las siguientes oondióiones;

a) Haber contraído matrimonio con el socio 
causante con un año de antelación, por lo 
menos, a la fecha del fallecimiento. No se 
exig irá este requisito cuando quedaren hijos 
del matrimonio.

b) Haber hecho vida conyugal con el cau­
sante hasta sii-inuerte; o que en caso de sepa-’ 
ración careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos y 
observar una conducta honesta y  moral.

Art. 96. La naturaleza y  cuantía de-la pres­
tación de viudedad se determinará conforme 
a las siguientes normas:

a) Viudas menores de cuarenta años de 
edad, sin hijos, con derecho, a pensión de 
orfandad y  no incapacitadas para el trabajo;

1,“ Si e l causante fuese socio activo o 
pensionista por larga enferm edad; Entrega de 
un capital consistente en 24 mensualidade? 
del salario regulador y  en cuantía mínima de 
15.000 pesetas.

2.“ Si el causante fuese pensionista por 
jubilación o Invalidez: Entrega de un capital 
consistente en 24 mensualidades de la pensión 
que aquél estuviese percibiendo.

b) Viudas mayores de cuarenta años o m e­
nores de esta edad, pero con hijos oon derecho 
a orfandad o incapacitados para el trabajo;

1-' SI el causante fuese socio activo o pen­
sionista por larga enferm edad; Pensión vlla- 
llcia de cuantía igual al 60 por 100 de la  que 
por. jubilación hubiera correspondido al cau­
sante al tiempo de su falleolmiento, conforme 
a la escala establecida para la jubilación a 
los sesenta y  cinco años; la pensión de viude­
dad tendrá un importe mínimo del 25 por 100 
del salario regulador,

1.® Si el causante fuese pensionista por 
jubilación o invalidez: Pensión vitalicia de 
cuantía igual al 50 por 100 de la pensión que 
estuviese percibiendo e l íalleoido.

Si la interesada tuviera derecho o estuviera 
percibiendo cualquier otra pensión de ésta u 
otra Institución de Previsión Laboral, sólo per­
cibirá la de viudedad en cuantía que, sumada 
a la anterior, no rebase el 100 por 100 del 
salario regulador del causante. Si la viuda 
dejase de percibir aquella pensión por cesar

su derecho, percibirá la de vludad en su 
cuantía total.

Art. 97. La viuda dejará de percibir la 
pensión por las causas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir es­
tado religioso.

b) Abandono comprobado de los hijos me­
nores sometidos a su tutela,

c) Observar una conducía deshonesta o 
inmoral.

Art. 98. Cuando el socio fallecido fuera 
mujer, e l viudo tendrá derecho a los beneficios 
que se establecen en este capitulo, siempre 
que se hallare incapacitado absoluta y  per­
manentemente para toda Clase de trabjo y  no 
perciba pensión derivada de la legislación de 
accidentes del trabajo y  enfermedad profesio­
nal o del Mutuallsmo Laboral obligatorio y  el 
socio íalleoido reuniese las condiciones gene­
rales previstas para esta prestación. E l viudo 
beneficiario dejará de percibir este beneficio 
si desapareciesen las causas de su incapacidad.

CAPITULO V 

Pensión de orfandad

Art. 99. Causará derecho a esta pensión 
el socio beneficiario varón o hembra que re ­
uniese a su fallecimiento las siguientes con­
diciones :

a) Ser socio activo o pensionista del Mon­
tepío.
. 0) Tener una antigüedad mínima de cinco 

años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período minmio de 
cotización que se preceptúa en e l articulo liiO 
de estos Estatutos.

Art. 100, Tendrán derecho al percibo de 
esta prestación:

а) Los hijos legítimos — Incluso los póstu- 
mos—  legitimados, naturales reconocidos y 
adoptivos del asociado íalleoido.

б) Los hijos legítimos, legitimados, natu­
rales reconocidos y  adoptivos que la  viuda del 
asociado fallecido hubiese llevado al matri­
monio, siempre que viviesen a  expensas de 
aquél y  no disfruten pensión de otra Institu­
ción de Previsión Laboral.

Los beneficiarios comprendidos en los apar­
tados anteriores deberán reunir, ai tiempo dei 
fallecimiento del asociado causante, los requi­
sitos de ser menores de dieciocho años o 
incapacitados de manera absoluta para el tra­
bajo que no perciban ninguna otra pensión por 
este concepto.

Art. 101. L a  cuantía de la pensión de or­
fandad, cuando a l mismo tiempo haya sido 
concedida prestación de viudedad, s&rá de 
150 pesetas mensuales por cada huérfano.

En caso de faiiecimiento ide la madre o pa­
dre viudo que percibiese pensión de viudedad, 
se revisará la cuantía de la  orfandad que se 
regulará por las siguientes normas: >

a) A  uno de los huérfanos se le acreditará 
la que por viudedad percibiese el padre o 
madre fallecido.

!)) A  los demás huérfanos se les acreditará 
el 10 por 100 a que refiere e l primer párrafo 
del presente artículo,

c) La suma total do las cantidades de los 
dos párrafos anteriores se dividirá por el nú­
mero de beneficiarios, 

t£¡ P o r  cada beneficiario a quien se extinga 
el derecho se reducirá la suma dicha en un
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10 por 100 del salario regulador del causante, 
o 150 pesetas, según corresponda.

e) El último huérfano con derecho a pen­
sión ser4 el que conserve la viudedad,

Art 102- Cuando al fallecimiento del cau­
sante no quedare cónyuge superviviente con. 
derecho a prestación de viudedad, la de or­
fandad se regulará por las mismas normas con­
tenidas en los párrafos segundo y  siguientes 
dr! artículo anterior.  ̂ i„

Art 103 En oaso de orfandad absoluta, la 
pensión se otorgará sin exigir periodos de 
MtigOedad ni cotiaación en el socio causante 
fallecido, requiriéndose tan sólo, que tuviera la 
condición de socio activo o pensionista <lel Mon­
tepío al tiempo de su fallecimiento.

A rt 104. La pensión de orfandad se extin­
guirá cuando el beneflciario cumpliere ]a  edad 
•de dieciocho anos o cesare la incapacidad por 
su fallecimiento o por adquirir estado matri­
monial o religioso. ,  . ,

Art 105. Las pensiones de orfandad se en­
tregarán al padre, madre, parientes o personas 
aue acrediten los siguientes extremosi

a) Que el beneflciario v iva en su epmpaiSIi 
y  a sus expensas al tiempo de solicitar la

pensión.^^ en lo sucesivo se continuarán en-, 
careando del mantenimiento, educación y  for­
mación profesional de los huérfanos, lo que 
comprobará periódicamente el Montepío en la 
forma que considere oportuna.

A rt 106 Si los huérfanos estuvieren total­
mente abandonados o las personas que los ten- 
tian a su cargo no merezcan la confianza 
Buüciente del Montepío, la Comisión Provincial 
Permanente que corresponda se constituirá en 
Patronato tutelar 4e los mismos, sin perjuicio 
de lo que disponga la legislación vigente, y  
propondrá a la Junta Hectora las mejoras que 
deban adoptarse para la m ejor protección de 
los huérfanos has a que cumplan .los dieciocho 
af5os o cesare la incapacidad, y  que podrá con­
sistir en la concesión de becas. In g rp o  en 
Colegios o Instituciones de Beneflcencia, Es­
cuelas de Aprendices u otras medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, despues 
de la exposición de motivos, un cálculo de los 
gastos que la protección de dichos huérfanos 
pueda ocasionar a la Institución.

CAPITULO V I

Pensión  a  fa v o r  de los padres

Art 107. Causará derecho a esta' pensión el 
asociado que fallezca siendo soltero o viudo, 
sin hijos, con derecho a pensión de orfandad 
y  que reúna las condiciones establecidas en el 
articulo 94 para causar derecho a la pensión 
de viudedad. ... .

Art. 108. Tendrán derecho a percibir esta

pensión¡ asociado que reuniere las
siguientes condiciones: ser pobre, sexagen^io 
o incapacitado para e l trabajo, Jio realizar Ira- 
balo por cuenta ajena, no percibir pensión 
alsuna de Institución de Previsión Laboral o 
por .accidente o enfermedad profesional indcm- 
nizable y  convivir con el hijo fallecido y  a sus 
expensas.

b) Guando no exista padre, la madre que 
reuniera las siguientes condiciones: ser pobre, 
no percibir pensión de alguna Institución de 
Previsión Laboral o por accidentes o enferme­
dad profesional indemnizable y  convivir con 
el h ijo fallecido y  a sus expensas.

Art. 109- L a  cuantía de la  pensión será igual 
a la establecida en el apartado i>) del artículo 9b 
para la viudedad.

CAPITULO V i l

Indem n ización  especial

A rt ilO . En aquellos casos en que no hu­
biere lugar a la concesión de las 
jubilación, viudedad, orfandad y  en favor de 
los padres, por no contar el pausante con la 
anUgüedad laboral que para cada ^oa de aque­
llas prestaciones se exige, se concederá una 
indemnización especial a las personas que, en 
otro caso, hubiesen tenido derecho a percibirlas.

E l Importe de esta indemnización sera equi­
valente a tantas mensuaiidad_es ^el salario 
regulador ^del causante como anos de antigüe­
dad acreditase. ^

CAPITULO V III  

Larga enfermedad
Art 111. Se concederá un auxilio por larga 

enfermedad a los socios beneficiarios que tem­
poralmente estuvieren imposibilitados tota.- 
Riente para el trabajo por causa de enfermedad,
Y siempre que reúnan los siguientes requisitos.

a) Que hubieren agotado los plazos de dis­
frute del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
o que hubiere transcurrido el plazo de veinti­
séis semanas si no hubiesen hecho uso o no 
se hallaren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la  enfermedad que les imposibilite 
totalmente para el trabajo no tenga carácter 
indemnizable y  sea diagnosticada por los la - 
cultativos especialistas que designe e l Mon­
tepío, cuando éste lo. considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las pres- 
c r l p c l o n e s  faoultatlvas de los médicos que los 
asistan; en caso de contravenir el plan o r ^  
cimen de vida establecido por éstos perderán 
automáticamente el derecho a este auxilio

a) Que el asociado tuviere una antigüedad 
mínima de cinco afios en la prestación de sus 
servicios por cuenta ajena.

No se exigirá este requisito â los productores 
menores de diecinueve años, siempre que la 
enfermedad hubiese sido contraída con pos­
terioridad a su ingreso como asociado.

e) Que tenga cubierto e l período míniino 
de cotización que preceptúa e l artículo 130 de 
estos Estatutos. , . . . .  „  „

Se exceptúan los menores de diecinueve 
años a que se refiere el apartado anterior, a 
quienes sólo se exigirá un periodo mínimo ae 
seis meses de cotización,

Art 112 L a  cuantía del auxilio por larga 
enfermedad será-equivalente al 50 por 100 
del salario regulador.

Si la cuantía de dicho tanto por ciento resul­
tase Inferior a 250 pesetas, más 50 por la 
esposa y  cada h ijo menor de dieciocho años 
o ncapacitados para el trabajo que conviviese 
con el socio, se aplicará este procedimiento 
para determinar la cuantía de auxiho por 
arga enfermedad, que no podrá ser superior 

en ningún oaso al 90 por 100 del salario re­
gulador,

Art 1J3. Los períodos máximos por los que 
se concederá este auxilio serán los siguientes:

а) En el primer año de enfermedad, veinti­
séis semanas como máximo.

б) En el segundo afit) de enfermedad, cin­
cuenta y  dos semanas como máximo.
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c) En el tercer año, cincuenta y  dos se­
manas como máximo.

Si después íle  concedida la pensión de Larga 
Enfermedad correspondiese disfrutar al bene­
ficiario nuevos plazos del Seguro de Enfer­
medad percibirá del Montepío la diferencia 
ontre los beneficios económicos del Seguro y  
los de esta Institución y  quedará en suspenso 
la prestación de Asistencia Sanitaria.

'Art 114, Agotados los plazos de duración 
a que se refiere el artículo anterior, el bene­
ficiario que continuare enfermo será sometido 
a reconocimiento médico y  la Junta Rectora 
podrá acordar que se prolongue la  percepción 
ide la pensión, siempre que ello fuera posible, 
por existir el remanente necesario en e fondo 
especial que se establece a continuación.

Para cubrir estas alenciones se constituirá 
anualmente un fondo especial formado con la 
cantidad que, del fondo de- prestaciones extra- 
rreglamentarias, acuerde destinar a este fin 
la Junta Rectora, y  con la parte de intereses 
que excedan del 3,5 por 100 de los producidos 
por e l capital de la Institución en el año 
anterior.

CAPITULO IX

Premio de nupcialidad

Art. 115. E l socio activo que contraiga ma­
trimonio tendrá derecho a un premio de nup­
cialidad. Este premio podrá ser solicitado con 
quince días de aülelación a la feeüa en que 
vaya a efectuarse el matrimonio.

La cuantía del premio será de cuatro men­
sualidades 'del salario regulador, y  no po­
drá percibirse más que una sola vez por ca­
da asociado.

Art. 115. Para otorgar esta prestación 
so precisará que el asociado beneficiario reúna 
los siguientes requisitos;

■ a) Ser socio activo del Montepío. En el 
caso de ser mujer el socio beneficiario que 
solicite el premio de matrimonio, bnstará con 
que haya sido socio activo liasta dos meses 
antes de la fecha de su matrimonio, por ha­
ber cesado en la Empresa en la que presta­
se sus servicios.

b) Tener una antigüedad laboral mínima 
de cinco afios.

c) Tener cubierto el período de cotiza­
ción previsto en el articulo 130 -de estos Es­
tatutos.

CAPITULO X  

Prem io de natalidad

Art. 117. Los socios beneficiarios tendrán 
derecho a la  percepción de un premio de na­
talidad, consistente en una mensualidad del 
salario regulador por cada hijo que les naz­
ca con la condición de legítimos o que fueren 
legitimados por subsiguiente matrimonio de 
los padres y  reúnan los requisitos estableci­
dos en el artículo 30 d§l Código Civil. Si el 
parto fuese múltiple, el importe del premio 
consistirá «n  dos mensualidades y  media dél 
salario regulador.

En aquellos casos en que los hijos naci­
dos no alcanzasen la viabihdad legal, queda­
rá al justo criterio de las Comisiones Perm a­
nentes la concesión o denegación del refe­
rido premio.

Para porcibir esta prestación, son requisi­
tos indispensables los señalados en los apar­

tados a), b) y  c) del artículo anterior y  acre­
ditar fehacientemente el becho del nacimien­
to del hijo y  el matrimonio de los padres.

CAPITULO X I ■

Auxilio por defunción

Art. 118. A l ocurrir el fülecim iento de 
un asociado en activo o pensionista por ju­
bilación, invalidez, larga enfermedad o vlü- 
dedád, se concederá una indemnización para 
gastos do ■ entierro, sufragios y  lutos, cuya 
cuantía se determina a continuación, con 
arreglo al número de habitantes según el 
último censo oficial de la población en que 
el asociado fallezca:

P e s e t a s

Poblaciones inferiores a 5.000 habí-,
tantes .................... .................................
De 5.00Í a 15.000 ...........................
Ue 15.001 a 30.(X)0 ........................... 1-000
De 30jOOO a  00.000' ........ .'.................. 1-250
De 60.001 a 100.000 ........................... 1-500
De 100.00.1 a 1200.000 ........................... 2.000
De 200.000 en adelante .................... 2.500

Sobre el importe de este auxilio se incre­
mentará la cantidad de 500 pesetas por cada
fam iliar -que conviviese con e l causante y  a 
sus expensas.

El importe total de este subsidio de de­
función, tanto por gastos.de entierro como 
por ayuda para sufragios y  lutos a los fa- 
mihares, en ningún caso excederá de pe­
setas 5.000.

Art. 119. Para la entrega de este auxi­
lio no se necesitará reunir ninguna otra con­
dición que no sea la de que e l fallecido tuvie­
re la consideración de socio activo o la de 
pensionista por Jubilación, Invalidez, Larga 
Enfermedad o Viudedad.

Art. 120. La cantidad señalada anterjor- 
mente se entregará inmediatamente después 
de ocurrir el fallecimiento a los familiares 
más próximos, parientes o personas que con­
vivieran con el socio fallecido. Si no existiera 
ninguna de las personas señaladas anterior­
mente que pudiera atender al sepelio, la Co­
misión Provincial Permanente designará a 
alguno de sus miembros, que se encargará 
de la  organización del entierro y  de los su­
fragios por el alma del fallecido.

CAPI*hiLO  X II 

Asistencia sanitaria

Art. 121. El IWontepío concederá la asis­
tencia médica, quirúrgica, farmacéutica y 
sanatorial a sus pensionistas y  famihares que 
convivieren con ellos y  a sus expensas con 
anterioridad a la  solicitud de la' pensión y  
reúnan además las condiciones siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado inscri­
to en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
los familiares con derecho a esta prestación 
serán los inscritos en la cartilla de dicho 
Seguro al tiempo de solicilar la pensión, asi 
como los hijos quo naciesen posteriormente.

b ) Si el pensionista no pertenecía al Se­
guro Obligatorio de Enfermedad tendrán de­
recho los familiares comprendidos dentro del 
lercer grado de consanguinidad y  los hijos 
que naciesen posteriormente.
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El beneüeio de asistencia sanaíorial no al­
canzará a los familiares de los pensionistas.

Art. 122. A  los efectos de este benefloio, 
el Montepío, .ai conceder una pensión ven­
drá obligado a notificar a ‘ los interesados el 
procedimieDto que tenga establecido para la 
efectividad del mismo, sin qao para ello sea 
precisa solicitud alguna por parte de los be­
neficiarios,

Art. 123. Los familiares de los pensio­
nistas dejarán d̂e disfrutar este beneficio tan 
pronto tengan obUgaeión de estar insGrítos 
en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, de­
jen  de convivir con el asociado o cuando, p jr  
cualquier circunstancia, el pensionista deja­
se de tener esta condición.

Art. 124. El Montepío coordinari su? ser­
vicios de asistencia sanitaria con los estable­
cidos por otros Montepíos o Mutualidades, 
con los <jel Estado, Instltucionpi de Previsión 
y  Organización Sindical.

CAPITULO X III

Disposiciones comunes a  todas las presta­
ciones

Art. 125. Los beneficios que concede esta 
InstitiiBión son fiompatlhies con los derivafios 
de los Seguros sociales obligatorios y  con los 
que puedan concederse por el Estado, Cor­
poraciones, Compañías de Seguros y  Em­
presas, con las excepciones derivadas de las 
disposiciones contenidas en los presentes Es­
tatutos.

Art. 126. Los afiliados que obligatoria­
mente coticen a ésta y  a otro u otras Insti­
tuciones de Previsión Laboral, o a este Mon­
tepío por dos o más Empresas, tendrán de­
recho a percibir las prestaciones en las ccn- 
difiones previstas en el artículo 18 de la 
Orden de 16 de mayo de 1950 Rrf, 422/50).

Los que sean baja en esta Institución por 
pasar a pertenecer a otra, podrán percibir 
las prestaciones señaladas en estos Estatutos 
cuando concurran las circunstancias y  se 
cumplan las condiciones establecidas en el 
articulo 21 die la  Orden de 15 de mayo 
de 1950.

Art. 127. Las prestaciones que concede el 
Montepío tienen carácter personal e intrans­
ferible y, en consecuencia, no podrán ser em­
bargadas, objeto de cesión total o parcial ui 
servir de garantía de ninguna obligación,

Art. 128. Tendrán la consideración de 
. socios activos de la Institución todas aquellas 

personas que presten su# servicios por cuenta 
ajena en actividades encuadradas en este 
Montepío.

Art. 129, Asimismo conservarán la con- 
diciótí de socios activos quienes, habiendo te­
nido este carácter, dejen d^ prestar sus ser­
vicios por cuenta ajena por alguna de las 
siguientes causas;

a) P o r  enfermedad ininterrumpida.
b) P o r  baltarsa prestando el servicio 

mi'ilar,
c) Por paro involtinta''Ui.
La concesión de prestaciones a quienes se 

encuentren en alguna de las situaciones pre­
vistas eo los apartados anteriores, se suje­
tará a lo dispuesto en los artículos 20 y  22 
de la Orden .de 16 de mayo de 1950 y  en la 
Orden de 24 de ju lio del mismo año (Refe­
rencia 652/50).

Art, 130. Para  causar derecho a cual­
quier prestación, excepto Auxilio por Defun­

ción, será preciso que el asociado haya co­
tizado al 'Montepío durante un período de 
,tiempo igual a la mitad del comprendido 
entre la feclia inicial de cotización en el sec­
tor laboral a que el asociado pertenezca y  
aquella otra en que se produzca el - hecho 
causante de la prestación.

Como excepción a esta regla, el período 
mínimo de cotización será en todo caso de 
seis meses durante el primer año de obliga­
toriedad en la cotización de cada sector la­
boral, A  partir de la fecha en que se cum­
plan diez años de obiigatorledad de cotiza­
ción, el período exigible será de cinco años, 
mientras no se disponga otra cosa.
' Art. 131. Se considerará como antigüe­
dad laboral aquella que se acredite de con­
formidad con lo dispuesto en los artículos 9.“, 
10 y  11 de-la Orden de 16 de raayo de 1950.

Art. 132. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se tiallará en la 
form a prevista en el artículo 25 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art. 133. Si las prestaciones 'concedidas 
por la Institución resultaran de cuantía su­
perior a la que corresponda, como consecuen­
cia de falsedad de las Empresas en las de­
claraciones que formulen a estos efectos, el 
Montepío podrá reclamar a la Empresa las 
diferencias resultantes ante la jurisdicción 
competente.

Sí por la misma causa de falsedad de la 
Empresa en dictias declaraciones la presta­
ción concedida fuese inferior a la que real­
mente corresponda, el productor perjudicado 
)Odrá reclamar contra la Empresa por el per- 

.uicio sufrido.
Art. 134. Las prestaciones que la Insti­

tución otorga deberán solicitarse dentro de 
los plazos previstos en el artículo 26 de' la 
Orden de 16 de mayo de 1950, utilizando los 
modelos que aquella tenga establecidos y. 
acompañando los documentos que para cada’ 
caso se señalen,

Art. 135. Las prestaciones que se esta-
blfcen en los presentes Estatutos no podrán 
satisfacerse por el Montepío si la Empresa, 
en el momento en que deban ser abonadas, 
no estuviere al corriente en el pago de to­
das las cotizaciones exigibles a la misma. '

En estos casos se seguirá el procedimiento 
previsto en Ios-artículos 12 al 16 de la Or­
den de 16 de mayo de 1950.

Art, 136- El devengo de las pensiones
q̂ ue conceda el Montepío se iniciará y  fina­
lizará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Art. 137. Los socios beneficiarios a quie­
nes les haya sido concedida alguna presta­
ción en virtud de declaraciones falsas o ine­
xactas de los mismos, no tendrán derecho 
a su percibo. En el caso de que hubiesen re-” 
cibido ya su importe, estarán obligados a 
sil devolución, sin perjuioio de las sanciones 
a que hubiese lugar,

Art. 138. Las cantidades que correspon­
dan a los beneficiarios por cualquiera de las 
prestaciones otorgadas por esta Institución 
podrán ser percibidas por aquéllos en la Em­
presa donde últimamente hubieran prestado 
sus servicios o en aquella otra que se halle 
más cerca de su domicilio, siempre que la 
organización del Montepío lo permita y  así 
convenga.

Art. 139, Las mensualidades que un pen­
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sionista tuviere pendientes de cobro al tiempo 
de su falleolmiento se ehtresarán a la  es­
posa hijos, ps-dres sexagenarios o íamiüareS 
más próximos que conviviesen con ^  falle­
cido, previa la justlíloaci0n que los Organos 
■ael Montepío consideren oportuna en cada 
caso.

La misma norma se aplicará respecto de 
cualesquiera prestaciones que un asociado 
tuviere pendientes de cobro al tiempo de su 
fallecimiento.

A  falta de los citados familiares, el im­
porte de las pensiones o prestaciones rever­
tirá al Montepío.

TITUIvO V I 

Régimen disciplinario

CAPITULO PBIMERO 

D e las faltas y  sus sanciones

Art. 140. Constituirán fa lta y  darán lu­
gar II ¡a imposición de sanciones los siguien­
tes hechos;

'I , ' '  Defraudar a sabiendas los intereses 
dei Montepío o poner voluntariamenLe los 
medios que conduzcan a tal fm.

2 °  Falsear las declaraciones ordinarias y  
extraordinarias que se hagan ante e l Monte­
pío o aportar datos inexactos al mismo, bien 
en orden a la concesión de beneficios o con 
respecto a otras cualesquiera manifestaciones 
de las actividades de esta Entidad.

3." Realizar actos indecorosos o perju­
diciales para la reputación o el buen crédito 
del Montepío.

4.“ Entorpecer intencionadamente la ac­
tividad del Montepío. Se considerarán com­
prendidos en este apartado los que, habiendo 
sido elegidos Vocales de la Junta Rectora o 
restantes Organos de Gobierno, no asistan a 
sus reuniones o no presten la colaboración 
debida.

5." No observar las normas, disposicio­
nes o acuerdos emanados de los Organos 
cr.mi'eípnte^ nel Montepío, relativos al cum­
plimiento de sus fines o a l buen desarrollo 
y  orden de su aofividod.

Art. i41. Las sanciones que podrá im­
poner el IWontepío a sus asociados serán las 
consignadas en la siguiente escaía:

1.'’  Apercibimiento privado, consistente en 
comunicación verbal o escrita a) sancionado.

2.» Apercibimiento público. El prado de 
publicidad que proceda dar a esta sanción se 
tieterminaré en cada caso por el Organo san- 
cionador.

3.' Inhabilitación temporal para formar 
¡larte de los Organos de Gobierno de la Ins- 
litiición u ocunar cargos de la misma. Esta 
sanción -se entenderá por un tiempo com- 
pr^ndidn en ti« los dos y  los cinco añra. ,

4.® Inhabilitación permanente para formar 
parte de los Organos de Gobierno de la Ins- 
litunón. (

5." Multa de 25 a 5.000 pesetas-
Cu.miln se trate de un socio' beneflciario,

la sanción se hará efectiva mediante descuen­
to en los salarios del sancionado, cuya cuan­
tía será fijada por la Junta ílectora, sin ex­
ceder del 2.5 por 100.

Si antes de completar e l pago de la multa 
fuese concedida al sancionado alguna presta­

ción de entrega de (japital, se deducirá de su 
importe lo necesario para hacer efejstlva la 
sanción. Si se tratare de pensiones, se dedu­
cirá de cada mensualidad un 25 por 100 has­
ta completar dicho pago.

Asimismo la Comisión permanente Nacio­
nal podrá acordar se suspenda la efecüvidiad 
de una pensión en tanto se resuelva lo que 
corresponda, en los casos en que se hubieran 
producido anormalidades en Ja tramitación 
del expediente o falsedades en ios documen­
tos aportados' al mismo, asi como cuando los 
benellciarios de aquélla no cumplan los re­
quisitos establecidos en estos Estatutos para 
su percepción.

A rt 142. Siempre que haya de imponer­
se una sanción, se atenderá para la determi­
nación de la misma, en cada caso, a la gra­
vedad de la fa lta cometida, al perjuicio que 
haya ocasionado o que haya pretendido oca­
sionar el sancionado, al criterio adoptado en 
resoluciones recaídas en casos anteriores aná­
logos y  a cualesquiera otras circunstancias 
que deban tenerse en cuenta a juicio de! 
Organo sancionador.

CAPITULO II

Procedimiento y  competencia para la  im ­
posición de sanciones •

Art. 143. La imposición de sanciones será 
de competencia de la Junta Rectora.

Art. 144. Las Comisiones Provinciales Per­
manentes, tan pronto tengan conocimiento de 
haberse realizado algún hecho constitutivo de 
falta, lo pondrán en conocimiento de la Junta 
Rectora en escrito razonado-, en el que se ex­
pondrán los hechos y  circunstancias anejas, 
proponiendo la oportuna sanción.

En la primera reunión que celebre la Jun­
ta 'Rectora después de recibir el expediente 
incoado, se pronunciará .por la  sanción que 
corresponda o declarará a no existencia de 
responsabilidad, devolviendo el expediente, 
una vez tomada debida nota, a la Comisión 
de procedencia, a los fines de su oportuno 
archivo y  efectos.

Art. 145. En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea General observasen po­
sibles faltas sancionahles entre los compo­
nentes de los Organos de Gobierno subordi­
nados, acomodarán su procedimiento al enun­
ciado en los artículos precedentes, pudlendo 
suspender en sus funciones a los miembros 
de las Comisiones o Junta Rectora, según los 
casos. ínterin se sustancia el oportuno ex­
pediente, dando cuenta de la mejlida a la 
Jefatura del Servicio.

T ITU LO  v n  

De los recursos contra los acuerdos 
de los Organos de Gobierno

Art. 146. Como trámite previo a la ini­
ciación de las reclamaciones en v ía  conten­
ciosa ante la Magistratura de Trabajo, po­
drán los interesados recurrir contra los acuer­
dos de los Organos de Gobierno en las con­
diciones y  cumpliendo los requisitos señala-' 
dos en los artículos 29. 30 y  31 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.
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T ITU LO  V III  
De la inspección e intervención

Art. 147. La inspeooióo, vigilancia e in­
tervención del cumplimiento por el Montepío, 
Empresas y  productores beneficiarios de las 
obligaciones de este Estatuto derivadas, está 
a cargo del Ministerio de Trabajo a través 
del Servicio de Mutualidades Laterales, Ins- 
)ección Técnica de Previsión, Delegaciones 
Provinciales de Trabajo, quienes podrán, 

cuando corresponda, imponer sanciones con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

TITU LO  IX

Disposiciones generales
Art. 148. Para que el Montepío pueda 

proponer la reform a de estos Estatutos, será 
preciso que exista la conformidad de la mi­
tad más uno de ¡os miembros de la Asamblea 
General en sesión convocada al efecto.

Art. 149. Cualquier modificación de es­
tos Estatutos habrá de ser aprobada por el 
Ministerio <le Trabajo, previo informe del 
Servicio de Mutualidades Laborales, a quien 
asimismo corresponde la interpretación de 
este texto.

Art. 150, El Montepío, dentro de las cua­
renta y  ooho horas siguientes a la celebra­
ción de las reuniones ordinarias de la Asam­
blea General, Junta Rectora y  Comisión Per­
manente Nacional, remitirá certiflcación de 
los acuerdos adoptados al Servicio de Mu­
tualidades Laborales. Dichos acuerdos, para 
que tengan validez, serán confirmados por 
el Servicio de MutuaUdades Laborales antes 
de híiber transcurrido los quince días si­
guientes a su recepción. Se considerarán vá­
lidos los referidos acuerdos si después de 
transcurrido el plazo señalado e l indicado Ser­
vicio nc hubiere hecho uso del derecho de veto.

La cerliflcaoión de los acuerdos adoptados 
por las Comisiones Provinciales se remitirá, 
en los mismos plazos y  a los mismos efectos 
señalados en este artículo, al inmediato Or­
gano jerárq;ulco nacional.

Art. 151. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y  firmes una vez 
adoptados, salvo lo que sobre veto del Ser­
vicio se establece en el articulo anterior, sin 
necesidad de esperar a la aprobación del ac­
ta en la sesión porteríor.

DISPOSICION F INAL
Los presentes Estatutos comenzarán a 

reg ir el día 1 de ju lio de 1951 y  se aplica­
rán Integramente a las prestaciones causadas 
a partir de dicha fecha.

DISPOSICINOES TRANSITORIAS
P r im e r a ,— Todos los expedientes de pres­

taciones instruidos y  resueltos a tenor de las 
normas contenidas en ios Estatutos provisio­
nales de 22 de marzo de 1948, se considera­
rán firmes en su resolución.

Se g u n d a ,— L os derech os a  p re s tac ion es  na­
cidos en v ir tu d  d e  h ech os acaec id os  con  an­
te r io r id a d  a  1 d e  ju l io  d e  1951 y  cu y o s  e x -  
p e d le n les  h a yan  s ido  in ic iad os  o resu e ltos , 
se  r e g ir á n  p o r  la s  s igu ien tes  n o rm a s :

a) El p  azo para lo solicitud será e l se­
ñalado en ei articulo 26 de la Orden de 16 
de mayo de 1950,

b) Las clases, cuantía y  requisitos de 
las prestaciones se regularán conforme a las 
nornias contenidas en los Estatutos proyisio- 
nales de 22 de marzo de 1948.

Tercera .— No obstante lo establecido en 
las dos disposiciones anteriores, en las pres- 

' taciones de viudedad causadas antes de 1 da 
ju lio de 1951 en favor de viudas menores de 
cuarenta y  cinco aflos de edad que oo se ha­
llen percibiendo aün los correspondientes bé- 
neflcios en la indicada fecha se apUcarán las 
siguientes normas;

a) Viudas menores de cuarenta afios de 
edad que no tengan hijos con derecho a or­
fandad: Si tienen reconocido derecho a pen­
sión a partir de ios cuarenta y  cinco años de 
edad, podrán optar entre la  convalidación 
de su derecho en las mismas condiciones o 
por la percepción de capital, conforme al 
apartado a) del artículo 96 de los presentes 
Estatutos.

b) Viudas mayores de cuarenta años de 
edad que .tengan hijos con derecho a orfan­
dad o se hallen incapacitadas para el traba­
jo, y  viudas comprendidas entre los cuarenta 
y  cuarenta y  cinco afios de edad; Si tienen 
reconocido derecho a pensión a partir de los 
cuarenta y  cinco años de edad, podrán optar 
entre la convalidación de su dereoiio en las 
mismas cpndiciofles o comenzar a-percibir la 
pensión a partir de 1 de ju lio de 1951, pero 
en la cuantía sefialada en el apartado b) del 
articulo 96 de los presentes Estatutos.

c) Lo establecido en los apartados a) y
b) de la presente disposición será aplicable 
a aquellas prestaciones de viudedad que se 
soliciten en lo sucesivo o cuyos expedientes 
no hayan sido aún resueltos; pero teniendo 
en cuenta que en los casos en que se otor­
guen pensiones no podrán percibirse éstas 
con una retroactlvidad superior a tres meses 
desde la fecha de la solicitud, ni en ningún 
oaso antes de 1 de ju lio de 1951

El derecho de opción establecido en los 
anteriores apartados podrán ejercitarlo las 
beneflciarias antes del día 1 de enero de 1952, 
a cuyos efectos ei Montepío dirigirá comuni­
cación a las interesadas, informándolas de 
su derecho, en el plazo de treinta días, a par­
tir de la publicación de estos Estatutos en el 
Boletín Oficial del Estado.

Cuarta .— L as pensiones que el Montepío 
tenga concedidas a la vlgeocia de los presen­
tes Estatutos o conceda en lo sucesivo de 
acuerdo con Jos Estatutos provisionales de­
rogados. continuarán gozando de los aumen­
tos periódicos a que se refiero el último pá­
rrafo del artículo 128 de dichos Estatutos,

Ar\PZ  M U T U A L ID A D E S  Y  
MONTEPIOS LAB O R A­

LES.— CONSTRUCCION Y  OBRAS 
I^UBLICAS

Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de 
•julio de 1951, Boletín Oficial del Estado nú­
mero 286, del 24 de agosto de 1951,

I. IN D IC E  G ENER AL.— Se apraeban  
los Estatutos definitivos del Montepío L a ­
boral de la Construcción y Obras Públi­
cas, que r^ponde a l siguiente mdice ge­
neral:

Orden aprobatoria,— Fecha üe entrada en 
v igor (art. 1) y  Norm as transitorias (art. 2),

• I 
■|
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Titulo I-—Naturaleza y extensión del 
Montepio.— (Arts. I." a 7.»).

Titulo I I  De los socios beneficiarios.
Capitulo I.— l>e las clases de socios (art. S."). 
CapUulo II . De los socios protectores (aft. 9.“). 
Sección 1-* Ds los socios prolectores obliga­
torios (arts. 10 a 12).— Sección 2 *  De ios so­
cios protectores voluntarlos (arts. 13 y  14).—  
Capítulo I I I .  De los socios beneficiaños (ar­
tículos 15 a 18).— Capitulo IV . De los Aemás 
beneficiarios (art. 19).

Titulo III .— Organización y funciona­
miento.— Capítulo I .  Del Gobierno del Morí- 
tepío (arts. 20 a Zb).— Capitulo I I .  De los ór­
ganos de Gobiemo Nacionales. Sección 1.*. De 
la Asamblea General (arts. 26 a 37).— Sec­
ción 2.*. De la Junta Rectora (arts. 38 a 43). 
Seeción 3.» De la Comisióa Permanente Na­
cional (arts. 44 a 47). Sección 4.“ He’, Presi­
dente, Vicepresidente y  Secretario de Actas 
(arts. 48 a 31).— Capitulo ¡ I I .  De los órganos 
de Gobierno Provinciales  (arts. 52 a 57).— Ca­
pitulo IV . De los órganos Ejecutivos del lHon- 
fepfo.— Sección í . ‘  Del Director (art. 58). Secn, 
ción 2.‘  Del Delegado Provincial (arts. 59 y  60).

Título IV . —  R é g i m e n  económico.—
Capitulo I. Recursos económicos (artículos 61 
a 71). Capitulo I I . presupuestos y gastos (ar­
tículos 72 a H ).— Capítulo I I I .  De las rescr- 

-vas  (arts. 75 a 81).— Capitulo IV . Sistema con­
table (arts 82 y  83).

Título V. Prestaciones.— Capítulo I .  De
sus clases (art. U ) . — Capitulo I I .  Pensión por 
J u b ila cm  (arts. 85 a ñS).— Capitulo I I I .  Pen­
sión por Invalidez (arts. 89 a 92).— Capítulo IV . 
Pensión de ViuOedad (arts. 93 a 97).— CapííM- 
lo V. Pensión de Orfancted (arts. 98 a IOS).—  
CapUulo V I. Larga enfermedad (arts. 106 a
108) CapUulo V II. Prem io po r Nupcialidad
(arts. 109 a i i i ) . —‘Capitulo VIH . Prem io de 
Natalidad (arts. 112 y  l íS ).^ C a p itu lo  IX . Au­
x ilio  poT defunción  (arts. 114 y  115).--Capí- 
ÍHÍO X  Asistencia sanitaria (arts. 116 a 119).—  
CapUulo X I. Disposiciones comunes a todas las 
prestaciones (arts. 120 a 133).

Titulo V I. —  Régim en d isc ip^ario .—
Capitulo l.  De las faltas y sus sanciones (ar­
tículos 134 a IS6}.— Capitulo I I .  Procedirnien^ 
to y competencia para imposición de sanciones 
(arts. 137 a 139). .

Título V II.— ^De los recursos contra los 
acuerdos de los Organos de Gobierno 
(art. 140).

Titulo V III.— ^De la  Inspección e Inter­
vención (art. 141).

T í t u l o  I X .— Disposiciones generales
(arts. 142 a 145).

Disposición final-— Fecha de entrada en 
vigor.

Disposiciones transitorias.

II. T E X T O  L IT E R A L .— En cumplimiento 
de lo establecido en la Reglamentación Na­
cional de Trabajo en las Industrias de la 
Construcción, de 11 de abril de 1946, íueron 
creados los Montepíos Provinciales para aten­
der a la previsión de los trabajadores en la 
referida industria encuadrados, y  cuyos Es­
tatutos provisionales fueron aprobados pnr 
Orden ministerial de 18 de febrero de 1947.

Por Orden de 24 de ju iio de 1948, fueron 
diáueltos los citados Montepíos Provinciales y 
creado el Montepío Nacional, cuyos Estatutos 
fueron aprobados por Orden ministerial de 
29 de diciembre de 1948 (Reís. 24, 34 y  39/49).

■Con posterioridad, y  por distintas Or-denes 
ministeriales, sa ha incorporado al Montepío 
un nutrido censo de nuevos afiliados proce­
dentes de diversos sectores laborales, bien por 
expresa aplicación a los mismos de la Regia- 
'"'■ni.aclón de Construcción y  Obras Públicas> 
bien por su encuadramiento concreto en esta 
Institución de Previsión Social.

Siendo ambición permanente de este Minis­
terio el paulatino mejoramiento de estos regí­
menes de previsión, atemperando sus capítu­
los de prestaciones al máximo de las posibili­
dades que, con todo rigor técnico, su situación 
económica permita, se ha tendido a convertir 
en pensiones los subsidios de Viudedad, y  a 
conceder la prestación por Invalidez desde el 
momento en que ésla se produzca, cualquiera 
que sea la edad de! asociado, asi como a me­
jorar los porcentajes de Jubilación y  Orfandad.

Visto el proyecto de reform a de Estatutos 
aprobado por la Asamblea General del Mon­
tepío. las conclusiones adoptadas por la Con­
ferencia ' celebrada por sus representantes y  
los estudios realizados por el Servicio do Mu­
tualidades Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer; 
Artículo primero.— Se aprueban los nuevos 

Estatutos del “ Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en las Industrias 
de la Construcción y  Obras Públicas” , por 
ios que se elevan en su cuantía las pensiones 
de Jubilación e Invalidez, se convierten en 
pensiones los Auxilios por Viudedad y  Orfan­
dad, se orea una nueva prestación por Larga 
Enfermedad y  se amplían los beneficios de la 
Asistencia Sanitaria.

Estos Estatutos comenzarán a reg ir el día 
1 de agosto de 1951, en sustitución de los ac­
tuales, que quedarán derogados en dicha fecha.

Artículo segundo.— 'Los derechos a presta­
ciones nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a la fecha citada, se regula­
rán, en cuanto a clases, cuantía y  requisitos 
de las prestaciones, conforme a las normas 
contenidas en los Estatutos de 18 de febrero 
de 1947 y  29 de diciembre de 1948, según co­
rresponda, de acuerdo con la fecha del hecho 
causante, y  cualquiera que sea la  de su soli­
citud.

Estatutos del Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores 
de las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, aprobados por Orden 

ministerial de 9 de julio de 1951

T ITU LO  PRIM ERO 
Naturaleza y  extensión del Montepío

Artículo 1.“ El Montepío Nacional de P re ­
visión Social de los Trabajadores de las In­
dustrias de la Construcción y  Obras Públicas, 
constituido en cumplimiento de lo dispuesto, 
en la Reglamentación Nacional de Trabajo, 
-de 11 de abril de 1946, y  Orden ministerial de 
24 de ju lio de 1948, se regirá por los presentes

i Ayuntamiento de Madrid
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Estatutos y  disposiciones generales si bre Mu­
tualidades y  Montepíos Laijorales.

Esta. Institución podrá utilizar la denuiiiina- 
ción abreviada de “ Mon-tepio N|acional Uc 
Uonstrucción y  Obras Públicas 

Art. 2.“ Esta Entidad tiene por objeto el 
ejercicio de la  previsión social, siendo sus fi­
nes la más amplia protección y  ayuda a sus 
asociados y  familiares contra circunstaacias 
fortuitas y  previsibles, en la forma que dis­
ponen los presentes Estatutos y  de acuerdo 
con las Ordenes y  disposiciones que por el 
Ministerio de Trabajo se dicten para la conce­
sión de beneficios que deba otorgar la Entidad 
en atención a sus posibilidades económicas.

El Montepío no podrá ejercer más actividu- 
des que las de Previsión Social autorizadas o 
que se autoricen por el Ministerio de Trabajo 

Art. 3.» L'a 'duración de esta Entidad será 
indefinida.

Su disolución o incorporación a otro Mon­
tepío o Mutualidad de Previsión Laboral co­
rresponderá al Ministerio de Trabajo mediante 
disposición expresa.

Árt. 4.“ Esta Entidad desarrollará sus ac­
tividades en todo el territorio nacional y  pla­
zas de soberanía, teniendo su domicilio social 
en Madrid. Dichas jurisdicción y  domicilio po­
drán ser modiflcados por el Ministerio de Tra­
bajo si lo considera conveniente por razones 
sociales o intereses mutualistas.

Art. 5,” En este Montepío estarán encua­
drados las Empresas y  trabajadores afectados 
por la Reglamentación Nacional de T ra ia jo  en 
las Industrias de la Construcción y  Obras Pú­
blicas, dé l i  de abril de 1946, así como todas 
aquellas actividades -laborales que por resolu­
ciones y  disposiciones complementarias han 
sido incorporadas o se incorporen en el futuro, 

El Ministerio de Trabajo podrá disponer la 
segregación de Sectores Laborales en él en­
cuadrados, por razones sociales o económicas.

Art. 6.» El Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en las Industrias 
de la Construcción y  Obras Públicas tiene per­
sonalidad jurídica y, en su consecuencia, go-* 
zará de capacidad plena para adquirir, poseer, 
gravar y  enajenar bienes, asíicomo realizar to­
da clase de actos y  contratos’ relacionados con 
sus fines, sin más limitaciones que las esta­
blecidas en las tlisposiciones vigentes o  que 
puedan establecerse en el futuro. Igualmente 
podrá promover y  seguir los procedimientos 
que fueren oportunos y  ejercitar los derechos 
y  acciones que ie conrrespondan ante los Juz­
gados y  Tribunales de Justicia, ordinarios y  
especiales, y  Organismos y  Dependencias de 
la Admmistración Pública.

Art. 7.“ Esta Entidad estará sometida a la 
jurisdicción del Ministerio de Trabajo quien 
ejercerá sobre ella su ordenación, tutela ins­
pección e intervención a través de los Orga­
nismos competentes.

TITU LO  II 
De los socios beneficiarios

CAPITULO PBIiVIiERO 

De las clases de socios

Art, 8.» Los socios de la Institución se cla­
sifican en socios protectores y  socios benefi­
ciarlos.

CAPITULO 11 

De los socios protectores
Art. 9.» Los socios protectores podrán ser:
a) Socios protectores obligatorios.
b ) Socios protectores voluntarios.

Sección  l .*— B e  los so c io s  p r o te c to r e s  
obligatorios  

Art. 10. Serán socios protectores obligato­
rios todas las Empresas a las que se refiere 
el articulo 5.“ de estos Estatutos que, en vir­
tud de las disposiciones aplicables coticen o 
deban cotizar preceptivamente a favor dei 
Montepío.

Art. 11, Serán obligaciones de los socios 
protectores obligatorios;
1.“ Su afiliación al Montepío, así como la del 
personal que trabaje a su servicio, siempre 
cpie reúnan las condiciones señaladas en los 
vigentes Estatutos.

líl no uso por parte del productor de la fa­
cultad señalada en el apartado primero del 
artículo 16 no eximirá a ia Empresa de la 
obligación resellada anteriormente ni de la 
consiguiente responsabilidad.

2.“ BeiiiiUr al Montepío, a través de la De­
legación Provincial, un padrón inicial de los 
trabajadores a su servicio, conforme al mode­
lo y  con los datos que por aquél se señalen.

3.° Remitir al Montepío, a través de la De­
legación Provincial, relación de las altas y  
bajas causadas en la Empresa, así como de 
las variaciones de salarlos producidas por me­
joras voluntarias o cambios de categoría pro­
fesional de los trabajadores, dentro de los 
plazos que la Institución señale.

'k.° Abonar las cuotas patronal y  obrera en 
la cuantía, plazos y  forma que se determinan 
en el Título IV  de los presentes Estatutos.

5." Presentar oportunamente y  tener a dis­
posición de sus trabajadores, e n  siíio visib le, 
la liquidación de pago de cuotas,

6.” Proceder al abono de prestaciones— por 
cuenta y  delegación expresa del Montepío—  
a los beneficiarios que residan en localidad 
donde la Empresa tenga Centro de Trabajo,

7." Cumplir todas las obligaciones que se 
deriven de los presentes Estatutos y  demás 
disposiciones aplicables, así como de los acuer­
dos que adopten los Organos de Gobierno de 
la Institución.

Art. 12, Los socios protectores obligatorios 
•tendrán derecho a formar parte de los Orga­
nos de Gobierno de la Institución cuando fue­
ren elegidos para ello.

Se cció n  2,» -D e  lo s  s o c io s  p rotectoT cs  
volu n ta rios

Art. 13. Serán socios protectores volunta­
rios aquellas personas naturales o jurídicas 
que, por donaciones a la Entidad o servicios 
prestados a la misma, se consideren con méri­
tos suficientes para ser así conceptuadas.

Art. 14. El titulo de socio protector volun­
tario será honorífico, y  el que lo ostente estará 
facultado para asistir con derecho a voz a las 
reuniones que la Asamblea General celebre a 
cuyos efectos deberá ser citado oportuna­
mente.

La concesión del título de socio protector 
voluntarlo corresponderá, a la Asamblea Ge­
neral, a propuesta de la Junta Rectora.
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CAPITUCD I I I  

D e los socios beneñciarios
I

Art. i5 . Tendrán la consideración de socios 
tenellciarios obligatorios de este Montepío los 
Irabajadores por cuenta ajena encuadrados en 
las actividades a que se refiere el articulo 
ó.» de estos Estatutos y  qufe tengan derecho a 
su afiliación, según los establecido en la Or­
den ds 16 de mayo de ltfc¡0 (Reí. 422/50) y 
Decreto de 17 de noviembre del mismo año.

Art, 16. Los socios ijeneficiarios tendrán 
los siguientes derechos;

1,.“ Solicitar su afiliación al Montepío cuan­
do Ja Empresa por cuya cuenta trabajen ao 
ia efectúe.

2.’’ Conocer la efectividad del pago por la 
Empresa de las cuotas correspondiente.

3.“ Percibir los beneficios y  causar las 
prestaciones que correspondan con arreglo a 
lo regulado en e l presente Estatuto y  en las 
disposiciones o acuerdos del Servicio de Mu- 
lu^idaiúes Laborales.
4.”̂  Recurrir contra los acuerdos de los Or­

ganos de Gobierno de la' Entidad en materia 
de reconocimiento de derechos conforme se 
determina en e l Titulo V II  de los presentes 
Estatutos.

Art. n .  Serán obligaciones de los socios 
beneficiarios:

1.* Extender y  entregar a la Empresa la 
declaración de afiliación individua!, consig­
nando en ella los datos personales, familia­
res y  profesionales -que por la Entidad Se 
determinen.

2.* Dar cuenta a la Institución, por me­
dio 4e ias Delegaciones Provinciales, de las 
variaciones de orden personal, familiar o pro­
fesional que puedan modificar la declaración 
inicial a que se refiere e l apartado anterior.

Colaborar en el cumplimiento de los 
fines ide ia Institución, facilitando a ésta 
cuantos dalos le sean interesados y  allanan­
do, en la medida que esté a su alcance, ias 
dificultades que los funcionarios de aquélla 
puedan encontrar en el desempeño de sus 
funciones; si asi no lo hicieren podrán in­
currir en responsabilidad y  ser objeto de 
sanción..

4.* Cumplir los preceptos de los Estatu­
tos y  los acuerdos y  resoluciones de los Or­
ganos de Gobierno 'de la Institución.

Art. 18. Los asociados que volutaria o 
forzosamente dejen de prestar sus servicios 
por cuenta ajena, serán baja en el Montepío, 
sin perjuicio de que cuando se reintegren ai 
trabajo en cualquiera de las Empresas en­
cuadradas de esta Entidad se les reconozca 
la antigüedad laboral y  mutualista que con 
anierioridad a su baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior y, por consiguiente, serán conside­
rados como socios en servicio activo:

1.“ Los productores enfermos, los que es­
tuvieren cumpliendo el servicio militar y  ios 
que se encuentren en situación de paro in­
voluntario, con las limitaciones y  requisitos 
que se establecen en los artículos 20 y  22 
de la Orden de 16 de mayo de 1950 y  Orden 
cte 24 de ju lio del mismo aflo.

2.“ Los que se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al periodo

de tiempo que, según la Reglamentación de 
Trabajo, esté obligada la Empresa a reser­
var al productor su puesto en el trabajo. Por 
pai'te (iel asociado deberán cumplirse a estos 
efectos los siguientes requisitos;

a) Solicitar su continuidad como socio ac­
tivo del Montepío, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que hubiera dejado 
de prestar su trabajo a la Empresa.

b) Abonar por su cuenta, y  en los plazos 
reglamentarios, las cuotas patronales y  obre­
ras correspondientes.

Para la determinación de éstas se consi­
derará como"'salario-base de cotización el que 
fuere regulador de prestaciones, según las 
cotizaciones efectuadas, al tiempo de su baja 
en el servicio activo.

río  gozarán del beneficio de continuar co­
mo socios activos de esta Institución aquellos 
trabajadores que en situación de excedencia 
ejerciten otra actividad que lleve consigo su 
obligada incorporación a otra Institución de 
Previsión Laboral.

CAPITULO IV 

D e los demás beneñciarios
Art. 19. Tendrán también la consideración 

de beneíiciarios de este Montepío aquellas 
personas que, sin estar asociadas a la Ins­
titución, puedan solicitar y  tengan derecho 
a percibir las prestaciones o beneficios esta­
blecidos en estos Estatutos, en virtud de la 
relación fam iliar en que se hallen con cual­
quier socio beneficiario-causante.

Serán obligaciones de las personas a que 
se refiere el presente articulo;

1.“ Solicitar, dentro de los plazos que en 
los presentes Estatutos se determina y  en la 
form a que se establece para cada caso, los 
beneficios que puedan corresponderles.

2.* Aportar los documentos y  datos que 
por la Entidad se les exija para la concesión 
de beneficios, y  prestar con exactitud y  f i­
delidad las declaraciones que les fueran exi­
gidas con el mismo fin.

T ITU LO  I I I  

Organización y  funcionamiento

CAPITULO PRIMERO 

Del Gobierno del Montepío

Art. 20. Los Organos de Gobierno del Mon­
tepío Nacional de Previsión Social de los Tra­
bajadores en las industrias de la Construc­
ción y  Obras Públicas son:

a) La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional.
d) Las Comisiones Provinciales Permanen- 

t65
Art. 21- Son ejecutores de los acuerdos 

de les Organos de Gobierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Delegados provinciales.
Art. 22. Mediante resolución, el Servicio 

de Mutualidades Laborales determinará el nú­
mero de Vocales natos y  electivos de cada 
uno de los Organos de Gobierno, categorías 
profesionales, elección y  renovación de aqué­
llos y  duración de su mandato.

Para formular dicha resolución deberá te-
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ncrse en cuenta la proporcionalidad existente 
entre « l  número de afiliados de los distintos 
sectores laborales y  categorías profesionales 
asi como las normas establecidas en las dis- 
ppsiciones vigentes sobre proporción entre las 
representaciones empresaria y  obrera y  de­
más reijuisitos que en ella se exijan.

Art. 23. Para ser Vocal electivo de los 
Organos de Gobierno de esta Institución se 
precisará: ser asociado, mayor de edad, es­
tar en pleno disfrute de sus derechos civiles 
y  profesionales, tener u n a , antigüedad laiio- 
ral mínima de diez años y pertenecer a la 
Organización Sindica!.

No podrán ostentar cargos representativos 
en la Entidad, aquellos socios que no cum­
plan normalmente las diversas obligaciones 
que estos Estatutos les imponen.

Para ser Vocal de las Comisiones Provin­
ciales Permanentes se preferirá a aquellas 
personas que residan en la localidad donde 
tenga su sede la respectiva Comisión, o ' en 
sus cercanías.

Art. 24, La Asamblea General estará cons­
tituida por Vocales electivos de las Comisio­
nes Provinciales Permanentes, y  elegirá de 
entre sus miembros los componentes de la 
Junta Rectora.

La Junta Bectora elegirá de entre sus 
miembros electivos los caTgus de Presidente 
y  Vieepresidente, que lo serán de todos los 
Organos de Gobierno nacionales.

EI Servicio, de Mutualidades Laborales po­
drá, poner su veto a los nombramientos efec­
tuados, previas las informaciones que consi­
dere precisas para fundar su resolución.

Art. 25. Los miembros de los Organos de 
Gobierno percibirán por su asistencia a las 
reuniones reglamentarias convocadas, dietas 
de asistencia o de asistencia y  desplazamien­
to, según los casos. La cuantía, de estas die­
tas serán fijada por la Junta Rectora.

CAiPITULO II 

De los Organos de Gobierno nacionales

SECfitórf 1,*— De la Asamblea General '

Art. 26. La Asamblea General es el órga­
no supremo de la Institución constituida por 
representantes de los socios protectores y  be­
neficiarios. En ella concurren la orientación 
del presente y  .futuro de la Entidad, la adop­
ción de medidas y  estudio de sugerencias 
que entrañen modificación de estos Estatutos 
y  la superior vigilancia de los Organos de 
Gobierno de ella deriva,dos, en el cumpli­
miento de sus misiones.

Art. 27. Será competencia de la Asamblea 
Generni;

1.” Elegir los miembros que fian de cons­
tituir la Junta Rectora.

2.’’ Conocer la actuación de la Junta Rec­
tora y  de sus miembros en relación con el 
ejercicio de las ínnclones propias de sus 
cargos.

3.“ Intervenir, en la form a que corres- 
' ponda, en todos aquellos 'asuntos del Mon­
tepío cuya competencia no esté reservada a 
otros Organos del mismo.

d." Examinar y  aprobar, si procede, la Me­
moria, presupuestos, cuentas. Inventarios y 
iiiilítnocs del Montepío que le someta la Jun'- 
l i  Rectora.

5. Estudiar, bien a propuesta de la Jun­
ta Rectora o por iniciativa propia, la reforma 
general de estos Estatutos o la concesión de 
otros beneficios que mejoren los establecidos, 
elevando ia propuesta al Servicio de Mutua­
lidades Laborales, .

6." Resolver sobre las cuestiones que le 
someta ia Junta Rectora y  las Comisiones 
Provinciales Permanentes por mediación de 
aquélla.

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea Ge­
neral serán ordinarias o extraordinarias Las 
reuniones ordinarias tendrán lugar una vez 

• al año; las extraordinarias siempre que con 
la. suficiente justifieación, lo acuerde la Jun­
ta Rectora por su iniciativa o por solicitarlo 
la tercera arte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo podrán 
tratarse aquellos asuntos expresamente ‘con- 
signados en el orden del dia, el que deberá 
ser sometido a la previa aprobación del Ser­
vicio de Mutualidades Laborales.

Art. 29. Las convocatorias de la Asamblea 
General se harán por su Presidente con una 
antelación mínima de veinte días y  por du­
plicado, a fin  de dejar un ejemplar en poder 
del convocado y  de que ol otro sirva para 
poder acreditar en cualquier circunstancia el 
momento en que fué recibido por su destina­
tario.

A  las convocatorias deberá acompañarse el 
orden del día de la sesión correspondiente.

Art. 30. Las reuniones de la Asamblea. Ge­
neral podrán celebrarse en primera o segunda 
convocatoria. Desde el momento en que de­
biera haberse celebrado en primera convo­
catoria, al señalado para celebrar sesión en 
segunda, mediará un espacio de veinticuatro 
horas, sin que por ningún motivo ni en nin­
gún caso pueda reducirse este lapso de tiempo

Art. 31. Para  que la Asamblea General se 
considere válidamente constituida será nece­
saria la asistencia de ia mitad más uno de 
sus componentes en primera convocatoria; en 
segunda será suficiente con que asista la ter­
cera parte de sus miembros.

Art. 32. Los miembros de la Asamblea Ge­
neral podrán hacer uso de la palabra:

1.° Para una cuestión previa o de onden.
2.» Para defender o impugnar una prooo- 

sición.
3.“ Para contestar cuando hayan sido alu­

didos personalmente.
4.’  Para rectificar una sola vez, cuando 

hayan tomado p * t e  en algún debate.
Art. 33. Siempre que los miembros de la 

Junta Rectora hagan uso de la palabra en 
reuniones de la  Asamblea General, se enten­
derá que no consumen turno a los efectos re­
glamentarios.

Art. 34. Cuando un miembro de la Asam­
blea General se haUe en el uso 8e la palabra, 
no podrá ?er interrumpido sino para ser lla­
mado al orden por la Presidencia.

El Presidente podrá retira? la palabra al 
miembro de la Asamblea General a quien hu­
biese llamado al orden, e incluso ordenará 
su expulsión del local, si ello fuese nece­
sario.

Art. 35. Los acuerdos de la Asamblea Ge­
neral se adoptarán por mayoría de votos en­
tre los miembros que se hallen presentes 
Cuando resulte empate en una votación de­
cidirá con su voto el Presidente.

i
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Art. 36. Las votaciones serán nominales 
cuando asi lo solicite U  tercera parto de ios 
miembros asistentes.

Art- 37. De las deliberaciones 4e la Asam­
blea General se barán constar en el libro de 
actas correspondiente— debidamente diligen­
ciado por la Delegación de Trabajo— las con­
clusiones y  acuerdos adoptados, autorizándo­
se las actas con las firmas del Presidente y  
Secretario.

Sección 2.‘ — iDe la Jvntá Rectora

Art. 38. La Junta Rectora es el Organo que 
en nombre de la  Asamblea General, tiene a 
su cargo «1 gobierno constante y  directo del 
Montepío.

Art. 89. Será competencia de la  Junta 
Rectora:

1.» Cumplir y  bacer cumplir los precep­
tos contenidos en los presentes Estatutos y  
los 'de carácter general (jue sean aplicables al 
Montepío.

2." Proponer a la  Asamblea General la 
creación de nuevos beneficios cuando las po­
sibilidades económicas del Montepío lo per­
mitan, y  la reform a de estos Estatutos, si lo 
estimare necesario.

3.» El estudio y  resolución, previo infor­
me de la Comisión provincial respectiva y  de 
la Dirección del Montepío, de los expedientes 
sobre las siguientes prestaciones;

Pensión or Jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión por Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión de Larga  Enfermedad.
Igualmente resolverá los expedientes de 

prestaciones estrarreglamentarias con cargo 
al t^nto por ciento que del fondo a este íin 
destinado le corresponde, según lo estableci­
do en el articulo 80 de estos Estatutos.

4.° Acordar que sea trimestral el pago de 
cuotas por parte de aquellas Empresas que lo 
soliciten y  en las que concurran las circuns­
tancias prevenidas en el artículo 64 de estos 
Estatutos.

5.» Conocer y  aprobar, en su caso, las so­
licitudes formuladas por las Empresas rela­
tivas al ingreso conjunto del importe total de 
cuotas correspondientes a Centros de Traba­
jo  establecidos en distlnlas provincias.

e.'" Nombrar el Vocal representante del
Montepío en las Entidades de Previsión So­
cial que pudieran constituirse por las Em­
presas.

7.“ Estudiar y  someter a la  aprobación de 
la Asamblea General los presupuestos anua­
les de ingresos y  gastos.

8.° Someter a la Asamblea General, para 
su aprobación, la Memoria anual, los estados 
de cuentas, inventarios y  balances de! Mon­
tepío.

9.» Aprobar la  distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes oon-

arreglo a los establecido en el título corres­
pondiente de estos Estatutos.

12. Proveer interinamente, hasta la inme­
diata renovación de los Organos de Gobierno 
las vacantes que se produzcan con anterio­
ridad a la extinción del mandato de sus 
miembros o los de la Asamblea General. ,

13. Resolver o informar a la Superioridad, 
según los casos, en los desacuerdos entre las

Comisiones Provinciales Permanentes y  ¡os 
Delegados provinciales.

14. Besolver los recursos que sean de su 
competencia.

15. En general, adoptar las resoluciones 
qué considere convenientes, siguiendo la orien­
tación y  las normas señaladas en los presen­
tes Estatutos, asi como elevar a la Superio­
ridad las sugerencias que estime oportunas 
para la adopción de medidas que redunden en 
Deneficio de los beneficiarios.

Art. 40. La Junta Rectora se reunirá, por 
lo menos, una vez cada tres meses, k íin de 
estudia!' y  resolver cuantos asuntos tengan 
pendientes.

Además de estas .reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el President«, bien por iniciativa de éste o 
por haberlo así solicitado la tercera parte de 
los miembros, o porque el Director lo dis­
ponga. atendi&Ddo a  razones justificadas.

Art. 41. Las convocatorias para las re­
uniones de la Junta Rectora deberán hacerse 
con una antelación mínima de ocho días, y 
en la form a prevenida para la Asamblea Ge­
neral.

Art. 42. . En todo lo referente al número 
da asistentes necesarios para que la Junta 
Rectora se considere válidamente constituida, 
deliberaciones, acuerdos y  actas de las se­
siones, se aplicarán las normas relativas a 
la Asamblea General.

Art. 43. Cuando por circunstancias espe­
ciales se hallen reunidos en el domicilio so­
cial la totalidad de los miembros de la Jun­
ta Rectora, sin previa convocatoria, podrán 
celebrar sesión y  tener plena validez Jos 
acuerdos adoptados en la misma, sin más 
requisito que la aprobación previa y  por una­
nimidad de declarar la conveniencia de cele­
brarla en tal forma, debiendo levantarse el 
acta correspondiente, al igual que en las 
demás sesiones.

Sección 3.*— i»e  la Comisión Perm m ente  
Nacional

Art. 44. La Comisión Permanente Na­
cional es e l Órgano Delegado de la Junta 
Rectora, que se constituye para la más ágil 
y  rápida resolución de los expedientes de 
prestaciones y  asuntos de trámite de la En­
tidad.

Art. 45. Corresponden concretamente a 
la Comisión Permanente Nacional las fun­
ciones y  cometidos que se regulan en los 
apartados primero, tercero, noveno y  13 del 
artículo 39 de los presentes Estatutos, asi co­
mo todas aquellas funciones que, siendo de 
la competencia de la Junta Rectora, sean ex ­
presamente delegadas por ésta.

Art. 46. La Comisión Permanente Na­
cional se reunirá, por lo menos, una vez al 
mes.

Además de esta reunión preceptiva, se re­
unirá'siempre que sea convocada por el Pre­
sidente, atendiendo a razones justificadas, bien 
por Iniciativa de éste, por haberlo solicitado 
asi la tercera parle de sus miembros o por 
proponerlo e l Director.

Las convocatorias para )as reuniones de­
berán hacerse con una antelación mínima 
de cuarenta y  ocho horas, en la form a pre­
venida para la Asamblea Genera!.

Art. 47. En todo lo referente al núme­
ro de asistentes necesarios para que la Co-
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Tnlsióa se considere válidamente constituida, 
deliberaciones, acuerdos y  actas de las se­
siones, se aplicarán ias normas i-elativas a 
la Asamblea G&neral.

Se c c ió n  i . "— D el Presidente, Vicepresidente 
y  Secretario de Actas

Art. 48. En e l Presidente de la Asam­
blea General, Junta Rectora y  Comisión Per­
manente Nacional concurren la alta repre­
sentación y  orientación de La Entidad, de la 
que es primera jerarquía y  máxima figura 
represenlativa de los asociados.

íjerán íunclones del Presidente del Mon­
tepío o de quien reglamentariamente le  sus­
tituya;

1.“ Representar al iVIontepío, en unión del 
Director del mismo, en todos los actos y 
contratos que se celebren,

2.* Convocar y  presidir las reuniones de 
la Asamblea General, Junta Rectora -y Co­
misión Permaneoter Nacional, dirigiendo la 
discusión, así como decidir las votaciones en 
caso de empate.

3.‘  F ijar el orden del día de las reunio­
nes de la Asamblea General, Junta Rectora 
y Comisión Permanente Nacional.

4.* Ejercitar lunciones de flscalización en 
todos los servicios y  actividades del Monte­
pío cuando lo considere oportuno, asistido 
del Director.

5.* Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir in­
terinamente hasta la renovación de los Or­
ganos de Gobierno las vacantes que se pro­
duzcan con anterioridad a la fecha de t«r- 
minación del mandato de sus Vocales.

Art. 49. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente con iguales atribuciones y  debe­
res en caso de ausencia, enfermedad, íaile- 
cimiento u 'otra cualquier circunstancia que 
así lo requiera, como igualmente en aquellos 
casos en que mediare delegación.

Art. 50. El Secretarlo del Montepío ac­
tuará como Secretaria de actas de la Asam­
blea General y  de los Organos derivados de 
éste sin derecho a voto.

Art. 01. Seráin funciones del Secretario 
de actas:

1.* Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea General, Junta Rectora 
y  Comisión Permanente Nacional, redactando 
las actas que liabrán de ser autorizadas con 
el visto bueno del Presidente, .así como llevar 
los con'espondientes libros de las mismas.

2.* Asistir al Presidente en la redacción 
del orden del día de las sesiones y  cursar 
las oonvocaturias para ellas.

3.* Autorizar con el visto bueno del Pre­
sídeme las certificaciones que se expidan en 
relación con el contenido de dichas actas.

GíVPITULO I I I  

De los Organos de Gobierno provmciales

Art. 52. Se constituirá Comisión Provin­
cial Permanente en las provincias y  en la 
forma que se indique en la resolución co­
rrespondiente del Servicio de' Mutualidades 
Laborales.

También se constituirán Ponencias en las 
provincias que se determinen.

Art. 53. Las Comisiones Permanentes y  
las Ponencias de las Mixtas se reunirán cada 
qumce días, siempre y  cuando existan ex­

pedientes-de prestaciones pendientes de re­
solver c informar.

Podrán celebrar sesión, aun cuando no se 
dó la circunstancia expuesta en el párrafo 
anterior, si así lo acordase el Presidente de 
la Comisión o Delegado provinoial del Mu- 
tuallsmo Laboral, por estimar que existen 
asuntos urgentes a deliberar.

Art, 54. Las convocatorias se harán con 
una antelación mínima de cuarenta y  ocho 
horas y  en la form a prevenida para la  Asam­
blea General. Deberá constar el dia y  hora 
Ajado para la reunión y  se hará saber que 
de ser necesaria, la  sesión ea segunda con­
vocatoria se celebrará media hora después 
de la señalada para la primera.

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario, para que 
tengan validez, que concurran en primera 
convocatoria la mitad más uno de sus com­
ponentes con voto y  un mínimo de la ter­
cera parte de sus miembros en segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros po­
drán reunirse en segunda convocatoria con 
solo dos do ellos.

Bn caso de empate decidirá con su voto 
el Presidente.

Art. 56. La constancia y  cumplimiento 
o suspensión de los acuerdos adoptados se 
sujetará a lo prevenido en el articulo sép­
timo de la Orden de 19 de noviembre de 1948.

Art. Las Comisiones Provinciales
Permanentes, como del^ada-s de sus Orga­
nos Jerárquicos Nacionales, tendrán las m i­
siones y  facultades informativas, de repre­
sentación, de vigilancia y  resolutivas qu& 
regula el artículo segundo de la Orden de 
19 de noviembre de 1948.

CAPITULO IV  '

De los Organos Ejecutivos del Montepío

Se c c ió k  1.®— Del D irector

Art. 58, Corresponderán al Director v  
serán funciones del mismo:

l . «  (Representar al Montepío, en unión del 
Presidente, en todos los actos y  contratos 
que se celebren, así como ante las autorlda- 
des. Tribunales y  Juzgados, Centros de Admi­
nistración del Estado y  particulares o cuales­
quiera otros Organismos, Entidades, Oficinas 
y  personas con los poderes oportunos de la 
Junta Rectora cuando sean necesários.

, ,^ is tir  al Presidente, cuando proceda, 
en la fiscalización de las actividades v  los 
servicios administrativos del Montepío.

3.* Ejecutar los acuerdos de los Organos- 
de Gobierno, °

4.“  Proponer ias reuniones de dichos Or­
ganos, cuando lo estime oportuno.

5.® Ordenar los pagos correspondientes a 
la aplicación de los distintos conceptos pre­
supuestarios y  los derivados de la concesión 
de beneficios o prestaciones.

6." Autorizar con su visto bueno los Jus­
tificantes de ingresos y  demás documentos 
análogos que se expidan por e l Montepío.

7.* Ostentar la Jefatura del personal y  
de los servicios administrativos.

8.® Cumplir y  hacer cumplir, respondiendo 
ante sus Organos de Gobierno y  Servicio 
de Mutualidades Laborales, del fie l cumpli­
miento de los Estatutos, normas y  procedi­
miento administrativo.
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9 *  Informar Jos expedientes y  documen­
tos que se determinen o 'asi lo  requieran.

10 Todas' las atribuciones que le son pro­
pias de dirección, gestión y  marcha burocrá­
tica y  administrativa del Montepío y, en ge­
neral, todas aquellas que no estén especifi- 
oamente reservadas a los Organos de Gobierno 
de la Institución.

Sección 2.*— Deí Delegado provincial

A rt 59 A  efectos análogos a XO' estableci­
do con res p ec to  a l Director, el Delegado pro­
vincial del Mutualismo Laboral ostentará, den- 
tro de su respectivo ámbito provincial, en 
unión del Presidente de la Comisión Pro­
vincial o Mixta, la rep re sen ta c ió n  legal da la 
In s iltu c ió n  ante las autoridades. Tribunales. 
Juzgados, centros de A d m in is tra c ió n  del Es­
tado y  pai'ticulares y  cualesquiera otros Orga­
nismos o personas,

Art. 60. Corresponden a! Delegado provin­
cial V son funciones del mismo; .

í *  Realizar y  ejecutar los acuerdos admi­
nistrativos de los Organos de Gobierno nacio­
nales Y provincial, debiendo estar en contacto
V dependencia con el Servicio de Mutualidades 
Laborales, a los efectos de unificación, coor­
dinación y  régimen interior.

2^ Proponer al Presidente de la Comision 
Provincial, siempre que lo considere prcciso. 
la reunión de sus miembros.

3 »  Asistir a las reuniones de la Comisión 
Provincial con -derecho a voz, pero sin voto, 
üon el carácter de Asesor Técnico.

4.» Suspender, en su caso, por consideró­
los anllrreglamentarlos, los acuerdos adiiptados 
p o r  la  comisión Provincial, dando cuenta a 
Organo Superior inmediato a los oportunos

5 ‘  Coordinar la labor de los departamen­
tos de la Delegación con los servicios del 
Montepío. , ,

6 *  O r d e n a r  los pagos acordados.
T«‘ Ostentar la Jefatura .del Personal.
8.‘  Cumplir y  hacer cumplir los Estatutos, 

normas y  procedimiento administrativo, res­
pondiendo de su fie l cumplimiento ante los 
Organos de Gobierno del Montepío y  Servicio 
de Mutualidades Laborales.

9 * L levar el despactio de los asuntos e in- 
formar los expedientes y  documentos que se 
determinen o asi lo requieran. •

10. Velar con el máximo interés para que 
los trabajadores de su ámbito territorial sean 
informados de todo lo referente a sus deberes
V derechos cerca del Montepío. .

11. Organizar, con la  Comisión Provincia], 
ios actos de entrega de pensiones y  subsidios,
V disponer los medios para una eficaz y  sin­
cera propaganda que facilite el exacto cono­
cimiento por los trabajadores de los fines y  
realizaciones del sistema mutuallsta.

T ITU LO  IV  
Régimen econónüco

Recursos económicos

Art. 61. Los recursos económicos del Mon­
tepío Nacional de Previsión Social de los Tra­
bajadores en las Industrias de la  Construcción 
y  Obras Públicas, son-los siguientes;

1.°» Las aportaciones de las Empresas con­
sistentes en el 5,50. por 100 de los salarios de 
los productores que estén a su servicio.

2.“ Las cuotas de los productores cifradas 
en e l 3 por 100 de sus salarios.

3.° Los intereses de los bienes patrimonia­
les del Montepío,

4.“ Los donativos, subvenciones y  legados 
que» reciba el Montepío.

5.» Los ingresos de cualquier índole que 
puedan efectuarse con arreglo a los preceptos 
contenidos en los presentes Estatutos y  demás 
■de general aplicación.

Art. 62. Para las Empresas afectadas por 
la Reglamentación Nacional de Trabajo de la 
Construcción y  Obras Públicas, la fecha ini­
cial de cotización, a efectos del reconocimiento 
de derechos 4  los asociados, es la de 1." de 
abril de 1946.

Para las Empresas afectadas por las dis­
tintas Reglamentaciones, Ordenes y  ' Normas 
Laborales que con posterioridad a aquélla es­
tablecieron la incorporación de las mismas a 
este Montepío, la  fecha inicial es la que en 
cada una de dichas incorporaciones se esta­
bleció.

Art. 63. El haber o salario que ha de ser­
vir de base para la liquidación de l«s  cuotas 
será el que para las Mutualidades y  Montepíos 
Laborales se determine en la  legislación v i- 
eente. , ,

Art. 64. Las liquidaciones e ingresos de las 
cuotas patronal y  obrera deberán realizarse 
por las Empresas mensualmente.

No obstante, ia Junta Rectora podrá autori­
zar que sea trimestral la liquidación del pago 
de cuotas para .aquellas Empresas que lo soli­
v ien  y  en las que concurran las siguientes 
C ircu nstan cias:

d) Tener un número de productores rijos 
superior a 50.

No haber sido sancionadas por morosas, 
ílrt. 65. Los ingresos de cuotas deberán 

efectuarse en la forma y  plazos que a conti­
nuación se expresan;

d) En las cuentas comentes c libretas de 
ahorro abiertas a nombre del Montepío, en 
las Cajas de Ahorro- Provinciales o Municipa­
les y  demás de carácter benéfico-social.

b ) Guando no exista Caja de Ahorro áe la 
mdole citada erí las cercanías del centro de 
irabajo de la Empresa, ésta deberá ingresar 
las apartaciones en la cuenta corriente abierta 
a nombre del Montepío en la  Entidad banca- 
rla autorizada.  ̂  ̂ , , ,

No producirán efecto algunoi frente al Mon­
tepío os ingresos no realizados en las C^as 
de Ahorro benéflco-sociales o Entidades ban- 
carias expresamente autorizadas.

c ) Los ingresos deberán efectuarse dentro 
del mes siguiente a l que la liquidación co-

Las Empresas que conforme a lo dispuesto 
en el articulo anterior estén autorizadas para 
efectuar sus ingresos trimestralmente, lo 
realizarán dentro de los meses de abril, juno, 
octubre y  enero, correspondiendo cada ingreso 
■a las liquidaciones del trimestre natural 
anterior*

¿D Los ingresos se realizarán utilizando 
los modelos y  cumpliendo las normas que por 
el Montepío estén establecidos.

\rt 66 Las Empresas que cuenten con 
centros de trabajo situados en diferentes pro­
vincias podrán solicitar, y  la Junta Rectora
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ai^ordar, <jue las iiquidacinnes de cuotas se 
realicen totalmente en la .capital ele la pro- 
ívmoia donde radique la sede central ric üi 
Empresa, siempre que ésta presente tantas 
hojas'de liquidación debidamente diligenciadas 
como centros de trabajo de la misma depen­
dan, y  atendiendo los requisitos (jue para el 
mejor servicio y  fuúcipnamiento consideren 
conveniente establecer los Organos de eobíerno 
de la Entidad.

Art, 67. Todo Ingreso no. realizado dentro 
de los plazos establecidos será Incrementado 
por el 10 por 100 del montante de la liqui- 
■dación. ^

Para la exacción de las cuotas no satisfe­
chas será de aplicación la Orden de 8 de 
octubre de 1949 (Ref. 237/49), correspondien­
do al Director de la Entidad las facultades que 
en la misma se asignan a los Delegados del 
Insütulo Nacional de Previsión.

Art, 68. Las Empresas responderán en todo 
caso ante el Montepío del pago de las cuotas 
correspondentes a todos los asociados en eüas 
encuadrados. Para  ello, cuando aquéllas reali­
cen el pago de los salarios a cada interesado 
descontaran las cuotas que les corresponda 
y  que, en unión de sus aportaciones, deberán 
ser mgresadas en la form a que se determina 
en ei articulo' 65.

Cuando las Empresas no retuvieren ia^ 
cuotas de sus trabajadores o no las ingresasen 
junto con sus aportaciones en los plazos re­
glamentarlos, el importe de las cuotas atrasadas 
y  de los recargos será exigible exclusivamente 
a la Empresa, sin que ósta pueda efectuar 
a los trabajadores descuento alguno.

Art. 69. La Obligación de pago de cuotas 
al Montepío prescribirá a los cinco años, a 
conUr de la fecha en que preceptivamente 
debieron ser abonadas.

Art. 70. Ijos asociados del Montepío cfue 
cesaren en el servicio activo de las Empresas 
no tendrán derecho alguno a que les sean 
devueltas las cuotas ingresadas, salvo cuando 
con carácter general y  referido 'a  un deter­
minado sector o clase de asociados asf lo or- 
dene el Servicio .de Mutualidades Laborales.

También procederá la devolución cuando 
por causa de afiliación errónea )o acuerde el 
Montepío, SI el erróneamente afiliado viniese 
en la obligación de pertenecer a otra Institu­
ción de Previsión Laboral, en lugar de acor­
darse la devolución de cuotas se verifleará el 
oportuno traspaso de las mismas.

Art. 71. La afiliación maliciosa de quienes 
no reúnan las condiciones necesarias para la 
misma privará del derecho al reintegro de las 
cuotas satisfechas y  a la concesión de toda 
clase de prestaciones.

C APIT I'LO  II

Presupuestos y  gastos

Art. 72. De los ingresos totales que ob­
tenga el Montepío por lodos los conceptos se 
destinarán ios fondos necesarios para garan­
tizar las pensiones que estos Estatutos con­
ceden para atender los auxilios y  subsidios 
a los asociados activos y  a sus derechohableiites 
y para el pago de los gastos de adminis­
tración.

A rí 73, Los gastos de representación y  
administración de la sede central del Montepío 
00 exrcdcrán del 1,75 por 100 de los ingresos 
que la Institución obtenga por todos los con- 
cpptos,

Asimismo se destinará separadamente el 
ü.oO por 100 para satisfacer el canon de tutela- 
j- servicio oücial legalmente establecido y el 
tanto por ciento que al Montepío correspi^nda 
aportar en proporción al montante de la coti­
zación que en cada provincia obtenga para 
nutrir el presupuesto que, aprobado y  admi­
nistrado por el Servicio de Mutualidades La­
borales, se destinará al mantenimiento, de las 
Delegaciones Provinciales.

Art. 74. A  la Junta Rectora corresponderá 
¡•a confección y  presentación a la  '\samblea 
General del presupuesto de gastos e ingresos 
para cada ejercicio.

A  estos efectos, en el mes de enero de cada 
año la Dirección del Montepío elevará al Ser­
vicio el censo técnico cerrado, al 31 de diciem­
bre anterior y  el balance de saldos; también 
elevara el proyecto de presupuesto de gastos 
de administración.

A  la vista de los documentos anteriores 
el Servicio determinará conforme a las dispo­
siciones en vigor y  a lo que estos Estatutos 
disponen, las reservas, fondos y  amortizacio­
nes a establecer.

iReoihidas las oportunas instrucciones, U  
Junta Rectora confeccionará en el mes de 
febrero el proyecto de presupuesto definitivo, 
que someterá a la Asamljlea General en unión 
del balance y  Memoria del ejercicio anterior 

A  los efectos anteriores, la Asamblea Ge­
neral debecá reunirse, si no existe causa sufi­
ciente que lo impida, en el mes de marzo de 
cada afio.

CAPITULO III 

D e  l a s  r - e s e r v a s

,Art. 75. Las reservas técnicas del Monte­
pío estarán constituidas en la cuantía y  forma 
que el Servicio de Mutualidades Laborales de­
termine e invertidas por el sistema y  orden 
de preferencia que establezcan las disposi­
ciones legales vigentes.

saldos de cada ejercicio 
se establecerán las reservas siguientes:

a) “Reservas para prestaciones concedidas 
y  obligaciones pendientes de pago” que serán 
equivalentes a las cantidades pendientes de 
liquidación al finalizar cada ejercicio.

b) “ Reservas matemáticas.”  Para' earanti- 
zar las pensiones a todos los jubilados o 
jubilabies, viudas, huérfanos, inválidos o en­
fermos. Estas reservas serán equivalentes ai

Síii'antlce técnicamente al 3.50 
por 100 de interés anual dichas pensiones

c) Reservas de seguridad.”  Para garan­
tizar en parte las prestaciones a los produc­
tores en activo. Estarán constituidas por la 
diferencia existente entre la slniestralidad pre- 
' ' 1 ?  y  rea l; su importe máximo será revi- 
sable,  ̂ siendo en principio e l 100 por 100 de 
los riesgos anuales previstos para todas las 
prestaciones, excepto la de jubilación, que se 
cifra en los valores de cobertura de las cinco 
edades mayores no jubilables,

ü) “ Pondo de estabilización.”  Para regu 
lanzar las fluctuaciones de la cotización en ’ 
períodos de crisis económicas o inclde.ntales. 
Estará constituida por los sobrantes de las 
reservas de seguridad, y  el 0,50 del total de 
la cotización.

e) “ Pondo de reaseguro." Se constituirá 
con el 5 por 100 de la cotización, a fln de 
quB la Caja de Coordinación y  Compensación

i
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I

oubra los exoesos y  diferencias üe riesgos que 
se Kieterminen.

Art. 77. Las reservas comprendidas eñ los 
apartados £>) y  c) del articulo anterior estarán 
constituidas por los valores mobiliarios que 
determine y  apruebe e l Ministerio de Trabajo 
y  serán depositados en el Banco de España, 
a disposición conjunta 'del Ministerio y  de la 
Institución, pudlendo destinarse úBícamente al 
fin para el q;ue íueron calculadas y  depositadas.

Art. 78. Todo acto de disgosloión que se 
realice sobre los bienes inmuebles de pro­
piedad de la Entidad deberá ser autorizado 
expresamente por el Ministerio de Trabajo. 
A  e.«tos efectos, en la escritura pública que se 
otorgue para la adquisición de dichos inmue­
bles se hará constar la necesidad del cum­
plimiento de tal requisito; igualmente se hará 
constar tal circunstancia en la inscripción del 
inmueble en el Registro de la Propiedad.

Art. 79. En el caso de que se acuerde la 
creación de una Obra asistencial o Institución 
que suponga inversiones permanentes no se 
podrá ejecutar dicho acuerdo sin la autori­
zación expresa del Ministerio de Trabajo, el 
cual previamente estudiará la poslbje coordi­
nación que pueda existir con proyectos aná­
logos 'de otros Organismos o Instituciones,

Art. 80. El Montepío constituirá en cada 
ejercicio un fondo para prestaciones extra- 
rreglamentarias, formado con el 2 por 100 de 
la cotización obtenida en el ejercicio anterior.

Dicho fondo se distribuirá en la siguiente 
forma:

а) El 75 por iOO del importe procedente 
de cada provincia, a disposición de los Organos 
provinciales.

б) El 25 por 100 restante, a  disposición 
de los Organos de gobierno centrales.

Al Analizar cada ejercicio, e l saldo del fondo 
de prestaciones extBarreglamentarlas incre­
mentará el fondo del ejercicio siguiente.

Art. 81. Los excedentes libres después de 
constituir las reservas y  fondos que se espe- 
ciflean en los articulos. anteriores se destina­
rán a los fines que determine e l Servicio de 
Mutualidades Laborales, a propuesta de la 
Junta Rectora.

CAPITULO  IV  

Sistema contable

Art. 82. L a  sede central de! Montepío or­
ganizará su contabilidad por el sistema de 
partida doble, desarrollándola en los siguientes 
libros;

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) L ibro de Inventarios y  Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro .de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f )  Libro de cuentas corrientes de Tesorería.
g ) Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y  Reservas.
i) Otros libros que la  práctica haga nece­

sarios.
Art. 83. Las Delegaciones Provinciales or­

ganizarán su contabilidad oficial por el mismo 
sistema que el de la sede central y  será co­
mún a todas las Instituciones que Jas Dele­
gaciones representen.

T ITU LO  V  

P r e s t a c i o n e s

CAPITUIX ) PRIMERO 

De sus clases

Art. 84. E l Montepío Nacional de Previsión 
Sooial de los Trabajadores en ¡as Industrias 
de la  Construcción y  Obras Públicas concede­
rá a sus benefíeiarios las prestaciones que se 
enumeran a continuación, siempre que concu­
rran las circunstancias y  se cumplan los re­
quisitos establecidos en los presentes Esta­
tutos :

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión o auxilio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión por Larga Enfermedad.
Prem io por Matrimonio'.
Prem io por Natalidad.
Auxilio por Defunción.
Asistencia sanitaria.
Asimismo la Institución concederá presta­

ciones extrarreglamentarias con los fondos 
previstos en e l articulo 80 y  en las condiciones 
establecidas en la Orden de 13 ide ju lio 
de 1050.

CAPITULO  II  

Pensión por jubilación

Art. 85. Se concederá una pensión vitalicia 
por jubilación a los socios beneficiarlos que al 
cesar en el servicio activo de las Empresas 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido sesenta y  cinco años 
de edad.

b) Tener una antigüedad mínima de diez 
años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.’

c) Tener cubierto el período mínimo de 
cotización no in ferior a 1.200 días.

d ) Ser socio activo del Montepío.
Art. 86. También tendrán derecho a pen­

sión por jubilación al cumplir los sesenta y  
cinco años de edad:

1.® Los pensionistas del Montepío por lar­
ga enfermedad.

2.? Los incapacitados por accidente de tra­
bajo o enfermedad profesional indemnizable.

En ambos casos el beneficiario deberá re­
unir los requisitos de los apartados b ), c) y
d) del artículo anterior al tiempo de cesar en 
el trabajo 'activo por causa de accidente o en­
ferm edad; y  no le será computado el tiempo 
transcurrido desde aquel momento para de­
terminar la cuantía de la  pensión.

Art. 87. Los jubilados percibirán sus pen­
siones en la cuantía que a continuación se 
expresa;

A  los diez años de antigüedad laboral el 
30 por 100 del salarlo regulador.

P o r  cada afio que exceda de dicha antigüe­
dad inicial mínima, se Incrementará el por- 
centa,je en un 2 por 100, con el tope máximo 
del 70 por 100, que correspo-nderá a los traba­
jadores que se jubilen con una antigüedad la>- 
boral de treinta o más años. Obtenida la total 
antigüedad laboral 'del asociado, se considera­
rá como año completo la  fracción que exce­
diere, si fuere superior «. seis meses.

27
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El porcentaje que en cada caso corresponda 
aplicar, conforme a la antigüedad laboral del 
asociado, se verá a su vez incrementado en 
un 0,5 por 100 por cada año de cotización', 
ccn un máximo-del 5 por 100, que correspon­
derá a los asociados que hub esen cotizado 
diez o más años. SI la fracción de tiempo fue­
se superior a seis meses, se considerará dicha 
fracción como año compíeto; si fuese inferior, 
no será tenida en cuenta,

Art. 88. La pensión de jubilación podrá 
ser solicitada con una antelación máxima de 
tres meses a la fecha en que el asociado 
desee disfrutarla. Caso de ser concedida la 
pensión, no producirá sus efectos hasta que 
e¡ productor presente el certificado de baja 
definitiva en sus servicios profesionales.

Si el pensionista por jubilación volviese 
a efectuar trabajo activo por cuenta ajena 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Orden de 16 de mayo de 1950. (Ref. 422/50.)

CAPITULO I I I  

Pensión por invalidez

Art. 89. El Montepío concederá pensión 
vitalicia por invalidez a los socios benefi­
ciarios que quedasen incapacitados absolu­
ta y  permanentemente para todo trabajo, 
una vez dados de alta médica y  .con los re­
quisitos y  limitaciones que se establecen en 
este capitulo.

No tendrán derecho a este beneficio los 
asociados cuya incapacidad cause derecho a 
panslón, según la  legislación de accidentes 
y  enfermedades profesionales. No obstante 
tendrán derecho a pensión por jubilación al 
cumplir los sesenta y  cinco afios de edad, 
según lo establecido en el artículo 86 de es­
tos Esíátutos.

Art, 90. Se concederá la pensión por In­
validez al socio beneficiario que al tiempo 
de cesar en su trabajo reuniere los siguien­
tes requisitos:

a) Ser socio activo.
b) Tener ana antig^üedad mínima de cin­

co aflos en la  prestación de sus servicios 
por cuenta ajena.

c) Tener cubierto un periodo mínimo de 
cotización de quinientos días.

También se concederé es!a pensión al aso­
ciado que quedare inválido siendo pensionis­
ta del Montepío por larga enfermedad y  re­
uniere los requisitos de los apartados b) y  c) 
al tiempo de cesar en e l trabajo activo por 
causa de su enfermedad.

Guando la invalidez del asociado se haya 
producido por accidente o hecho súbito, la 
Junta Rectora podrá conceder pensión por in­
validez sta que estén cubiertos períodos mí­
nimos de antigüedad y  cotización, siempre 
que el asociado tenga efectuada la cotización 
anterior a la fecha del hechjD causante,

Art. 91. La cuantía de la  pensión por 
Invalidez será Igual a la que correspondería 
por Jubilación del asociado, al tiempo de ce­
sar en el trabajo activo por cuenta ajena, 
con un mínimo del 50 por 100 del salario 
regulador.

Art. 92. L a  pensión por Invalidez que­
dará anulada si e l beneficiario de la misma 
recobrara las condiciones físicas suficientes 
para realizar trabajo activo por cuenta ajena.

El Montepío revisará periódicamente los 
expedientes y  se reserva el derecho de re­
conocimiento médico siempre que lo estime 
conveiiiente.

CAPITULO IV 

, Pensión de viudedad

Art, 93. Cauáará derecho a la  prestación 
de viudedad el socio beneficiario que reunie­
se a su fallecimiento las siguientes condi­
ciones ;

a) Ser socio activo o pensionista de la 
Institución.

b) Tener una antigüedad mínima de cin­
co aflos en la  prestación de sus servicios por 
cuenta ajena,

o) Tener cubierto un período mínimo de 
cotización de quinientos días.

Art. 94. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda del socio beneficia­
rlo falleciiSo que reuniese las siguientes con­
diciones;

a) Haber contraído matrimonio con el so­
cio causante con dos años de antelación, por 
lo menos, a la fecha del fallecimiento. No se 
exigirá este requisito cuando quedaren hijos 
del matrimonio.

b) Haber hecho vida conyugal con el cau­
sante hasta su muerte; o  que en caso de se­
paración careciese de culpabllidad.

c) No haber abandonado a sus hijos y 
observar una. conducta honesta y  moral.

Art. 95. La naturaleza y  cuantía de la 
prestación de viudedad se determinará con­
form e a  las siguientes normas:

a) Viudas menores de cuarenta años de 
edad, sin hijos con derecho a pensión de 
orfandad:

1.‘  Entrega- de un capital, consistente en 
veinte mensualidades del salario regulador 
del causante, si éste fuese socio activo o pen­
sionista por larga enfermedad.

2.* Entrega de un capital, consistente en 
Igual número de mensualidades de la pen­
sión que e l causante viniese percibiendo por 
Jubilación o Invalidez.

b ) Viudas mayores de cuarenta años o 
menores de esta esta edad, pero con hijos 
con derecho a la  pensión de Orfandad:

1.* Pensión vitalicia, por un importe del 
50 por 100 ,de la que por Jubilación hubiera 
correspondido al causante al tiempo de su 
fallecimiento, con un mínimo del 20 por 100 
del salario regulador, si e l fallecido fuese 
socio 'activo o pensionista por Larga Enfer­
medad.

2.* Pensión vitalicia por un importe del 
50 por 100 de la pensión que e l causante es- 
-tuvieses percibiendo si éste fuese pensionis­
ta por Jubilación o Invalidez, en cuantía mí­
nima igual a la señalada en e l apartado an­
terior.'

Si la  interesada estuviera percibiendo cual­
quier otra pensión de ésta u otra Institución 
de Previsión Laboral, sólo percibirá la de 
viudedad en cuantía que, sumada a la ante­
rior, no rebase el 100 por 100 del salario 
regulador del oausante.

Art. 96. La viuda dejará de percibir la 
pensión por las causas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir 
estado religioso.
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b) Abaadono comprobado- de los hijos me­
nores sometidos a su patria poteálad.

c) Observar una conducta deshonssta o 
inmoral.

Art. 97. Cuando e l socio faliecido fue­
ra mujer, el viudo tendrá dereoiio a los be­
neficios que se 'establecen en este capituló, 
siempre que viviera a- expensas de su espo­
sa fallecida, se Jiallare incapacitado total y  
absolutamente para toda clase de trabajo y  
no perciba pensión derivada de la legisla­
ción de accidentes y  enfermedades profesio­
nales del Mutuallsmo Laboral obligatorio.

El socio fallecido deberá reunir las condi­
ciones generales previstas para esta pres­
tación.

Dejará de percibir esta prestación el socio 
beneficiario si desaparecies&n las causas de 
su incapacidad.

CAPITULO V 

Pensión de orfandad

Art. 98. Causará derecho a esta pen­
sión e l socio beneficiario varón o hembra que 
reuniese a su íallecimiento las- siguientes con­
diciones;

a) Ser socio activo o pensionista del Mon­
tepío.

b) Tener una antigüedad mínima de cin­
co años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto un periodo mínimo de 
cotización de quinientos días. •

Art. 99. Tendrán derecho a l percibo de 
esta prestación:

a) Los hijos legítimos — incluso los pós- 
tumos—  legitimados, naturales reconocidos y 
adoptivos del asociado fallecido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, natu­
rales reconocidos y  adoptivos que la viuda 
del asociado fallecido hubiese llevado al ma­
trimonio, siempre que viviesen a expensas de 
aquél y -n o  disfruten pensión de otra Insti­
tución de Previsión Lsiora !.

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartados anteriores deberán reunir, al tiem­
po del fallecimiento del socio causante, las 
siguientes condiciones: ser menores de die­
ciséis años o incapacitados de manera abso­
luta para e l trabajo, que no perciban ninguna 
otra pensión por este concepto.

Art. 100. , L a  cuantía de la  pensión de 
orfandad, cuando al mismo tiempo haya si­
do concedida prestación de viudedad, será 
del 10 por 100 del salario regulador del cau­
sante por cada uno de los huérfanos con de­
recho a la misma. Gomo mínimo será de 75 
pesetas mensuales por cada huirfano.

En  ̂caso de falleciíhiento de la madre o 
padre viudo ^ e  percibiese pensión de viu­
dedad, se revisará la cuantía de la orfandad 
que se regulará por las siguientes normas:

а) A  uno de los huérfanos se le acreditará 
la que por viudedad percibiese el padro o 
madre fallecido.

б) A  loa demás huérfanos se les acreditará 
el 10 por iOO a que se refiere el primer pá­
rrafo del presente artículo.

c ) La suma total de las íantidades de los 
dos párrafos anteriores se dividirá por el nú­
mero de beneficiarios,

íí) P o r  cada beneficiario a quien se extinga 
el derecho se reducirá la suma dicha en un

10 por 100 del salario regulador del causante, 
o 75 pesetas, s e g ía  corresponda.

e) El último huérfano con derecho a pen­
sión será el que conserve la viudedad.

Art. 101. Guando al fallecimiento del cau­
sante no quedare cónyuge superviviente con 
derecho a prestación de viudedad, la de orfan­
dad se regulará por las mismas normas con­
tenidas en los párrafos segundo y  siguientes 
del artículo anterior.

Art. 102. En caso de orfandaiii absoluta, 
la pensión se otorgará sin exigir períodos de 
antigüedad ni cotización en el socio causante 
fallecido, requiriéndose tan sólo que tuviera 
la' condición de socio activo o pensionista del 
Montepío al tiempo de su fallecimiento.

Art. 103. La pensión de orfandad se extin­
guirá cuando el beneüciario oumphere la edad 
de dieciocho años o cesare la incapacidad por 
su fallecimiento o por adquirir estado matri­
monial o religioso.

Art, 104. Las pensiones de orfandad se 
entregarán al padre, madre, parientes o per­
sonas que acrediten los siguientes extremos:

a) Que e l beneficiario v iva  en su com- 
laüía y  a sus expensas aJ tiempo de solicitar 
a  pensión.

b) Que en lo sucesivo se continuarán en­
cargando del mantenimiento, educación y  for­
mación profesional de los huérfanos, lo que 
comprobará periódicamente e l Montepío en la 
form a que considere oportuna.

Art. 105. Si los huérfanos estuvieren total­
mente aiandonados -o las personas que los 
tengan a su cargo no merezcan la confianza 
suficiente del Montepío, la Comisión Provincial 
Permanente que correspondía se constituirá en 
Patronato tutelar de los mismos, sin perjuicio 
da lo que disponga la  legislación vigente, y  
propondrá a la Junta Rectora las medidas que 
deban kdoptarse para la mejor protección de 
los huérfanos hasta que cumplan los dieciséis 
años o cesare la  incapacidad, y  que podrá 
consistir en la concesión de becas, ingreso en 
Colegios o Instituciones de Beneficencia, Es­
cuelas de Aprendices u ofras medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, después 
de la exposición de motivos, un cálculo de los 
gastos que la protección de dichos huérfanos 
pueda ocasionar a  la Institución.

■CAPITULO V I 

L a rga  enfermedad

Art. 106. Se concederá un auxilio por larga 
enfermedad a los socios beneficiarios que tem­
poralmente estuvieren imposibilitados total­
mente para e l trabajo por causa de enfermedad, 
y  siempre que reúnan los siguientes requisitos;

а) Que hubieren agotado los plazos de 
disfrute del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
o que hubiere transcurrido el plazo de veinti­
séis semanas si no hubiesen fiecho uso o  no 
se hallaren afiliados a dicho Seguro.

б) Que la enfermedad que les imposibilite 
totalmente para el trabajo no tenga carácter 
iDdemnizable y  sea diagnosticada por los fa­
cultativos especialistas que designe el Mon­
tepío, cuando éste lo considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las pres­
cripciones facultativas de los médicos que los 
asistan; en caso de contravenir el plan o 
régimen de vida establecido por éstos perderán 
automáticamente el derecho a este auxilio.

(í) Que el asociado tuviere una antigüedad
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mfnima de cinco afios en la prestación de sus 
servicios por cuenta ajena.

No se exigirá este requisito a los producto­
res menores de diecinueve años, siempre que 
la enfermedad hubiese sido contraída coa pos­
terioridad a su ingreso como asociado.

e) Que tenga cubierto un periodo mínimo 
■de colización de quinientos días.

Se exceptúan los menores de diecinueve 
afios a  que se refiere e l apartado anterior, a 
quienes sólo se exigirá un periodo mínimo de 
seis meses de cotización.

Art. 107. Los beneficios de esta prestación 
consistirán exclusivamente, en la concesión de 
un auxilio, equivalente al 40 por iOO del sala­
rio regulador, y  en la asistencia sanitaria.

Art. 108. Los periodos máximos por los que 
se concederá este auxilio serán los siguientes:

a) En el primer año de enfermedad, veinti­
séis semanas como máxime,

£>) En el segundo año de enfermedad, cin­
cuenta y  dos semanas, con excepción de las 
que pudieran corresponder al asociado por el 
Seguro de Enfermedad.

c) En el tercer año, cincuenta y  dos se­
manas como máximO'.

CAPITULO V II

Premio por nupcialidad

Art, 109. El socio activo que contraiga 
matrimonio tendrá derecho a un premio de 
nupcialidad. Este premio podrá ser solicitado 
con quince días 'de antelación a la fecha en 
jjue vaya a efectuarse el rnatrimonío, a fln de 
poder entregarse el mismo día y  acto de la 
ceremonia,

Art- 110. L a  cuantía del premio de nup­
cialidad será de 1.500 pesetas.

Art. 111. Para otorgar esta prestación se 
precisará que e l socio beneficiario reúna, los 
siguientes requisitos: 

o) Ser socio activo del Montepío. En el 
caso de ser mujer el socio beneficiario que 
solicite e l premió de matrimonio, bastará con 
que iiaya sido socio activo hasta dos meses 
antes de la fecha de su matrimonio, por haber 
cesado en la Empresa en la que prestase sus 
servicios.

b) Tener una antigüedad laboral mínima 
de cinco años.

c) Tener cubierto un período mínimo de 
cotización de setecientos cincuenta días.

CAPITULO V III

Prem io de natalidad

Art. 112. Los socios beneficiarios tendrán 
derecho a la percepción de un premio de nata­
lidad, consistente en 250 pesetas por cada 
hijo que les nazca con la condición de legítimos 
o que fueren legitimados por subsiguiente 
matrimonio de los padres y  reúnan los requi­
sitos establecidos en el artículo 30 del Código 
Civil.

Para percibir esta prestación son requisitos 
indispensables ios señalados en jos aparta­
dos a), t>) y  c) del artículo anterior y  acredilar 
fehacientemente e l hecho del nacimiento del 
hijo y  el matrimonio de los padres.

Art. 113. En a<ruellos casos en que los hijos 
nacidos no alcanzasen la viabiUdad legal, que­
dará al justo criterio de las Comisiones Per­
manentes la- concesión o denegación del refe­
rido premio. '

CAPITULO IX  

Auxilio por defunción

Art. 114. A l fallecimiento de un asociado 
se concederá un auxilio para gastos de entierro 
y  funeral, en cuantía de 1.000 pesetas, y  que 
se entregará inmediatamente después de ocu­
rrir el fallecimiento, a los familiares más pró­
ximos, parientes o  personas que convivieran 
con aquél. Si al ocurrir el íailecimJento no 
conviviera con el asociado persona que pu­
diera 'atender a su sepelio, la Comisión provin­
cial Permanente designará a uno de sus miem­
bros, que se encargará de la  organización dei 
entierro y  de los sufragios por su alma.

Art, 115. Para la entrega de este auxilio 
no se necesitará reunir ninguna otra condición 
que no sea la de que al ocurrir el fallecimiento 
el asociado tenga la consideración de soc¡o 
activo o la de pensionista por Jubilación, Inva­
lidez o Larga  Enfermedad.

CAPITULO X 

Asistencia sanitaria

Art. 116, E l Montepío concederá asistencia 
médica, quirúrgica y  farmacéutica a sus pen­
sionistas, así como a los familiares que con­
vivieren con ellos y  a sus expensas con ante­
rioridad a la solicitud de la pensión y  reúnan 
además las condiciones siguientes:

а) Si el pensionista hubiese estado inscrito 
en e l Seguro Obligatorio de Enfermedad, los 
familiares con derecho a esta prestación serán 
los inscritos en la cartilla de dicho Seguro al 
tiempo de solicitar la pensión, asi como los 
hilos que naciesen posteriormente,

б) Si e l pensionista no pertenecía al Seguro 
Obligatorio de Enfermedad tendrán derecho 
los familiares comprendidos dentro del tercer 
grado de consanguinidad y  los hijos que na­
ciesen posteriormente.

Art. 117. A  los efectos de este beneficio, 
el Montepío, al conceder una pensión de jubi­
lación, invalidez, viudedad u orfandad vendrá- 
obligado a notificar a los interesados el proce­
dimiento que tenga establecido para la  efecti- 
vidad"iael mismo, sin que para ello sea precisa 
solicitud alguna por parte de los beneficiarios.

Art. 118. Los familiares de los pensionistas 
dejarán da disfrutar este beneficio tan pronto 
tengan obligación de estar inscritos en el Se­
guro Obligatorio de Enfermedad, dejen  de 
convivir^ con el asociado o cuando, por cual­
quier circunstancia, 'e l pensionista dejase de 
tener esta condición.

Art. 119. El Montepío coordinará sus servi­
cios de asistencia sanitaria con los establecidos 
por otros Montepíos o Mutualidades, con ios '  
dei Estado, Instituciones de Previsión y  Orga­
nización Sindical.

CAPITULO X I

Disposiciones comunes a todas las pres­
taciones

Art. 120. Los beneficios que concede esta 
Institución son compatibles con los derivados 
de los Seguros sociales obligatorios y  con los 
que puedan concederse por el Estado, Corpo­
raciones, Compañías de Seguros y  Empresas, 
con las excepciones derivadas de las dispo­
siciones contenidas en los presentes Estatutos.
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Art. i21. Los afiliados que obligaloriameate 
coticen a ésta y  a  otro u otras Instituciones 
de Previsión Laboral, o a este Montepío por 
dos o más Empresas, tendrán derecho a per­
cibir las prestaciones en las condiciones pre­
vistas en el artículo 18 de k  Orden de 16 de 
mayo de 1950 (Ref. 422/50).

Los qiae sean baja en esta Institución por 
pasar a pertenecer a otra, podrán percibir las 
prestaciones señaladas en estos Estatutos cuan­
do concurran las circunstancias y  se cumplan 
las condiciones establecidas en el articulo 21 
d e - la Orden-ae 16 de mayo de 1950.

Art. 122. Las prestaciones que concede el 
íílontepio tienen carácter personal e intrans­
ferible y, en consecuencia, ao podrán ser em­
bargadas, objeto de cesión total o parcial ni 
servir de garantía de ninguna obligación.

Art. 123. Tendrán la  consideración de socios 
activos de la Institución todas aquellas perso­
nas quej>resten sus servicios,por cuenta ajena 
en actividades encuadradas en este Montepio.

Art. 124. Asimismo conservarán la condi­
ción de socios activos quienes, habiendo tenido 
este carácter, dejen de-prestar .sus servicios 
por cuenta ajena por alguna de las siguientes 
causas:

a) P o r  enfermedad ininterrumpida.
b) Por hallarse prestando el servicio militar,
e) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quienes se 

encuentren en alguna de las situac ones pre­
vistas en los apartados anteriores, se sujetará 
a lo dispuesto en los artículos 20 y  22 de la 
Orden de 16 de mayo de 1950. (Ref. 422/50), y 
en la Orden de 24 ide ju lio  del mismo año. 
(Ref. 652/50.)

Art 125. Se considerará como antigüedad 
laboral aquella que se acredite de conformidad 
con lo dispuesto en los articuios 9.*, 10 y  11 
de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art 126. El salario regulador para la con­
cesión de prestaciones se hallará en la forma 
prevista en el articulo 25 de la Orden de 16 
de mayo de 1950.

Art. 127. Si las prestaciones concedidas 
por la Institución resultaran de cuantía supe­
rior a la que corresponda, como consecuencia 
de falsedad de las Empresas en las declara­
ciones que formulen a estos efectos, e l Mon­
tepío podrá reclamar a la Empresa las dife­
rencias resultantes ante la jurisdicción com­
petente.

Si por la misma causa de falsedad de la 
Empresa en dichas declaraciones la prestación 
concedida fuese inferior a la que realmente 
corresponda, el productor .perjudicada podrá 
reclamar contra la  Empresa por el perjuicio 
sufrido.

Art. 128. Las prestaciones que la  Institu­
ción otorga deberán solicitarse dentro de los 
plazos previstos en el articulo 26 de la Orden 
de 16 ide mayo de 1950, utilizando los modelos 
que aquélla tenga establecidos y  acompañando 
los documentos que para cada caso se seflalen.

Art. 129. Las prestaciones que se establecen 
en los presentes Estatutos no podrán satisfa­
cerse por el Montepío si la Empresa, en la 
íeclia en que se produjo el hecho causante o 
en el momento en que deban ser abonadas 
a los beneficiarlos no estuviere al corriente en 
e l pago de todas las cotizaciones exigibles a 
la misma.

■En estos casos se seguirá el procedimiento 
previsto en los artículos 12 al 16 de la  Orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art. 130. E l devengo de las pensiones que 
conceda el Montepío se iniciará y  Analizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 
de la Orden de 16 de mayo de 1950.

A rt 131. Los socios beneficiarios a quienes 
les haya sido concedida alguna prestación e;i 
virtud de declaraciones falsas o inexactas de 
los mismos, no tendrán derecho a su percibo. 
En el caso de que üubiesen recibido ya su 
importe, estarán obligados a su devolución, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiese lugar.

Art. 132. Las cantidades que correspondan 
a los beneficiarios por cualquiera de las pres­
taciones otorgadas por esta Institución pcdrán 
ser perciljidas por aquéllos en la Empresa 
donde intimamente hubieran prestado sus ser­
vicios o en aquella otra que se halle más cerca 
de su domicilio, siempre que la  organización 
del Montepío lo permita y  así convenga.

Art. 133. Las mensualidades que un pen­
sionista tuviera pendientes de cobro al tiempo 
de su fallecimiento se 'entregarán a la esposa, 
hijos, padres o familiares más próximos que 
conviviesen con el fallecido, previa la  justifi- 
eación que los Organos del Montepío consideren 
oportuna en cada caso.

La misma norma se aplicará respecto de 
cualesquiera prestaciones que un asociado tu­
viere pendientes de cobro al tiempo de su 
fallecimiento.

A  falta de los citados famihares, el importe 
de las pensiones o prestaciones revertirá al 
Montepío.

T ITU LO  V I 
Régimen disciplinario

CAPITULO PRIMERO 

D e las fa ltas  y  sus sanciones

Art. 134. Constituirán falta y  darán lugar 
a la imposición de sanciones los siguientes 
hechos:.

1.» Defraudar a sabiendas los intereses de. 
Montepío o poner voluntariamente los medios 
que conduzcan a tal fin.

2.“ Falsear las declaraciones ordinarias y 
extraordinarias que se hagan ante el Montepío 
o  aportar 'datos inexactos .al mismo, bien en 
orden a la concesión de beneficios o con rea- 
peoto a otra cualquiera manifestación de las 
actividades de esta Entidad.

3.» Realizar actos indecorosos o  perjudicia­
les para la reputación o el buen crédito del 
Montepío. , ,

4 “ Entorpecer intencionadamente la acti­
vidad del Montepío. Se considerarán compren­
didos en este apartado los que, habiendo sido 
elegidos vocales de la Junta Rectora o  res­
tantes Organos de Gobierno, no asistan a’ sus 
reuniones o no presten la colaboración debida.

5,® No observar las normas, disposiciones 
o acuerdos emanados de los Organos compe­
tentes del Montepío, Relativos al cumplimieuto 
de sus fines o aí buen desarrollo y  orden de 
su actividad. , , ,

Art. 135. Las sanciones que podrá imponer 
el Montepío a sus asociados serán las consig­
nadas en la siguiente esoala; ^

1.» Apercibimiento privado, consistente en 
comunicación verbal o escrita al sancionado.

2.a Apercibimiento público. El grado de 
publicidad que proceda dar a esta sanción se 
determinará en oada caso por el Organo san- 
cionador.
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3.» Inhabilitación temporal para formar 
parte de los Organos de Qobierno de la Insti­
tución, u ocupar cargos de la misma. Esta 
sancioo se entenderá por un tiempo compran- 
idido entre los d os 'y  los cinco años,

4.* InhaWlitacióa permanente para formar 
parte de los Organos de Gobierno de la Ins­
titución,

5.» fiíulta de 25 a 5.000 pesetas.
Cuando se trate de un socio beneficiario, la

sanción se hará efectiva mediante descuento 
en los salarios de! sancionado, cuya cuantía
j  1 Junta Rectora, sin exceder
del 2,5 por 100,

Si antes de completar el paga de la multa 
luese concedida al sancionado alguna pres­
tación de entrega de capital, se deducirá de 
su importe lo necesario para hacer efectiva 
la sanción. Si se tratare de pensiones, se de- 
lucirá de cada mensualidad un 25 ñor iOO 
hasta completar diciio .pago.

Asimismo la Comisión Permanente Nacional 
podrá acordar se suspenda la efectividad de 
una pensión en tanto se resuelva lo que co­
rresponda, en los casos en que se ítubieran 
producido anormalidades en la tramitación del 
expediente o falsedades en los documentos 
aportados al mismo, así como cuando los be­
neficios de aquélla no cumplan los requisitos 
establecidos en estos Estatutos para su osr- 
cepción. ^

Art. 136, Siempre que haya de imponerse 
una sanción, se atenderá para la determlna- 
cion de la misma, en cada caso, a la gravedad 
de la falta cometida, al perjuicio (jue haya 
ü;casiona'do o que haya pretendido ocasionar 
el sancionado, al criterio adoptado en reso­
luciones recaídas en casos anteriores análo­
gos y  a cualesquiera otras oircunstanoias que. 
aeban tenerse en cuenta a juicio del Organo 
sancionador.

CAPITULO II

Frocedüniento y  competencia para la  im ­
posición de sanciones

Arí. 137, La imposición de sanciones será 
de competencia de la  Junta Rectora.

Art. 138. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conocimiento 
de íiaberse realizado algún hecho constitutivo 
de falta, lo pondrán en conocimiento de la 
Junta lleotora en escrito razonado, en e l oue 
se expondrán los hechos y  circunstancias ane­
jas, proponiendo la oportuna sanción 

En la primera reunión que celebre la Junta 
Rectora después -de recibir el expediente in­
coado, se pronunciará por la sanción que co­
rresponda o  declarará la no existencia de 
responsabihdad, devolviendo el expediente una 
vez tomada debida nota, a la Comisión de 
procedencia, a Jos fines de su oportuno archi­
vo y  efectos, . ^

Art. 139 En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea General observasen po­
sibles faltas sancionables entre los componen­
tes .de los Organos de Gobierno subordinados 
acomodarán su procedimiento al enunciado 
en los artículos precedentes, pudiendo suspen­
der en sus funciones a los miembros de las 
Comisiones o Junta Rectora, según los casos, 
ínterin se sustancie si oportuno expediente 
ServiGio'*” ^ '̂^  ̂ de la medida a la Jefatura deí

T ITU LO  V II 

De los recursos contra los acuerdos de 
los Oiganos de Gobierno

HO- Como trámite previo a la Inicia­
ción- de las reclamaciones en vía contenciosa 
M te  la  Magistratura de Trabajo-, podrán los 
interesados recurrir contra los acuerdos de 
ios Organos de Gobierno en las condiciones 
y  cumpUendo los requisitos señalados en los 
artículos 29, 30 y  3 Í  de la Orden de 16 de 
mayo de 1950, t

T ITU LO  V II I  

De la inspección e intervención

Art, 141. La inspección, vigllanci-a e in- 
tervención del cumplimiento por el Montepío • 
Empresas y  productores beneficiarios de las 
obligaciones de e.ste. Estatuto derivadas, está 
a cargo del Ministerio de Trabalo a través 
del Servicio de Mutualidades Laborales Ins­
pección Técnica de Previsión, Delegaciones 
Provinciales de Trabajo e Inspección Nacional 
de TraiDaJo, quienes podrán, cuando corres­
ponda, imponer sanciones con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

T ITO LO  IX  

Disposiciones generales

Art, 142, Para que el Mcmtepío pueda 
proponer la reform a de estos Estatutos, será 
preciso que exista la conformidad de la mi­
tad más uno de los miembros de la Asamblea 
General en sesión convocada al efecto 

A rt. 143. Cualquier modificación dé es­
tos Estatutos liabrá de ser aprobada por el 
Ministerio de Trabajo, previo inform e del 
Servicio de Mutualidades Laborales, a quien 
asimismo corresponde la interpretación de 
este texto.

Art. 144, El Montepío, dentro de las 
cuarenta y  ocho horas siguientes a la cele­
bración de las reuniones ordinarias y  extra­
ordinarias de la Asamblea General, Junta Rec­
tora y  Comisión Permanente Nacional, remi­
tirá certificación de los acuerdos adoptados 
al Servicio de Mutualidades Laborales, Di­
chos acuerdos, para que tengan v ílidez, se­
rán confirmados por e l Servicio de Mutuali­
dades Laborales antes de haber transcurrido 
ios quince días siguientes a su recepción • 
Se considerarán válidos ios referidos aouer. 
dos si después de transcurrían e! plazo se­
ñalado el indicado Servicio no hubiere he­
cho uso del derecho de veto.

La cerHflcaeión de los acuerdos adoptados 
por las Comisiones Provinciales se remitirá 
envíos mismos plazos y  a los mismos efectos 
señalados en este artículo, al inmediato Or­
gano jerárquico nacional.
^ acuerdos de los Organos
de Gobierno serán válidos y  firmes una vez 
adoptados, salvo lo que sobre veto del Ser­
vicio se establece en el artículo anterior, sin 
necesidad de esperar a la aprobación del 
acta en la.sesión posterior.

i

Ayuntamiento de Madrid



Pág, 423
BOLETIN  DE LEG ISLACIO N  T  JU B ISPR PPE N C IA  LABO RAL Ref. 406

I

I

D ISPO SIC IO N  F IN A L

L os  presentes Estatutos oom enzarta a 
c e « lr  el d!a 1 de agosto de 1951 y  se aplica­
rán íntegram ente a las presetaciones causa­
das oon posterioridad a dicha leclia .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P r im e r a — T odos los esped ien tes  de pres­
taciones instruidos y  resueltos a  tenor de las 
norm as contenidas en e l Estatuto de 19 de 
diciem bre de 1948, se considerarán íirm es  en 
sií resolución:

Seq u nd a .— L os derechos a prestaciones na­
cidos en v irtu d  de hechos acaecidos durante 
la v igencia  áe los Estatutos anteriorm ente 
citados y  cuyos expedientes no hayan sido 
iniciados u resueltos, se reg irán  p or las s i­
guientes norm aa: , , . ,

a) E l p lazo para la  solicitud será , e l se­
ñalado en e l artícu lo  128 de los presentes 
Estatutos. . . .  , ,

b ) Las clases, cuantía y  requ isitos de las 
prestaciones se  regu la rán  con form e a las ñor- 
mas contenidas en e l Estatuto de 29 de ül- 
clembre de 1948. (Rets. 24, 34 y  39/49.)

A r\ a  D EPARTAM ENTO S m -  
^ U O  N IS T E R IA L E S , IN S T I­
TUCIONES Y  ORGANISM OS O FI­
CIALES.— IN S T ITU TO  DE CREDI­
TO P A R A  L A  RECONSTRUCCION 
N AC IO NAL, COOPERACION Y  AC­
CION SOCIAL.— V IV IE N D AS

D ecreto-ley de 27 d? Julio de l ‘J51, l lo le -  
tln  O ficial d e l  E stado  núm  238, del 25 de 
agosto de 1951.

I . V IV IE N D A S  B O N IF IC A B I^ S ^ S e  
dictan norm as modificando el régimen de 
concesión de préstamos, para  la  constrac- 
ción de viviendas bonificables por el In s­
tituto de Crédito para  la  Keconstraccion 
Nacional.

n . T E X T O  L IT E R A L .— El extraord ina­
rio núm ero de peticiones de préstamos para 
la  construcción de v iviendas, form uladas al 
am paro de la  leg islación  d ictada p a n  fo ­
mentar esta finalidad, ob liga  a establecer nor­
mas que perm itan su ordenada tramitación,

A grávase  e l problem a p or e l hecho de que 
la  totalidad de estas peticiones haya sido en­
cauzada hacia el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional,' pues teniendo 
esta Entidad lim itada, p o r  disposiciones le ­
gales la  c ifra  de inversiones en préstamos, 
ha llegado  rápidam ente a agotar sus autori­
zaciones, restando aún i>or re so lv e r  un nú­
m ero considerable de expedientes.

N o  parece aconsejab le una solución  sim ­
plista, a base de am plia r las autorizábiones 
en la- cantidad precisa para cubrir las peticio­
nes form uladas, porque la  Inm ediata m ovi- 
lizació'n de tan e levada  c ifra  de capitales no 
podría absorberse por e l ahorro, y  repercuti­
ría  desfavorablem ente en la  econom ía na­
cional.

De otra parte, la  experiencia  pone d e  re­
lieve  la  im posib ilidad de e jecu tar sim ultá­
nea e Inmediatamente todas las obras pro­
yectadas, por las lim itaciones existentes en 
a lgunos m ateriaíbs de construcción.

Estimase, por ello , m ás adecuada la  fó r ­
m ula de qu e e l Instituto, a l concertar desde 
ahora las operaciones pendientes, subordine 
su e fectiv idad  a la  e jecución  rea l de las cons­
trucciones, lo  que perm itirá dosificar en va- 
rios ejerc ic ios  la  em isión de Cédulas de R e- 
construcción, y  evitará  ia  anom alía de que 
m ientras es t in  contraídas c ifras de gran vo­
lumen para obras que no se ejecutan, tenga 
que dem orarse la  resolución de préstam os cu­
yos peticionarios tienen medios para edificar.

Conviene tam bién dictar norm as para  evi­
tar los entorpecim ientos provocados, de un 
lado p or  la  actuación puram ente especula­
tiva  de algunos propietarios de solares, y  
de o tra  parte por la  de  ciertos constructores, 
que eludiendo su ob ligada cooperación eco­
nómica, pretenden rea liza r las obras sólo 
con los recursos fac ilitados por e l Estado.

Insistiendo en la  finalidad de e v ita r la m o­
vilización  excesiva  de capitales antes seña­
lada, S9 establece por el presente D ecreto- 
le y  un sistem a de subvenciones, en sustitu­
ción de los préstam os, equ iva len te al bene­
fic io  económ ico que éstos representan. Se 
estim a p re ferib le  la  m oda lidad  de subvencio­
nes, c ifradas en el veinte por ciento de la 
cantidad que correspondería com o préstam o, 
a la  de prim as del doce por ciento del pro­
yecto  de obras, que estableció e l E )ecreto-ley 
de siete de ju iio  de m il novecientos cincuen­
ta  por g ira r  sobre una base más exacta, y  
que no se halla  a  m erced  del criterio  par­
ticu la r de los constructores.

Las m edidas esbozadas, para  que sean p le­
namente eílcaces, han de ser implantadas 
coo urgencia, por Jo que parece procedente 
hacer uso de ia  facu ltad  concedida al Go­
b ierno por e l articulo trece de la  L e y  de 
d iecisiete de ju lio  de m il novecientos cua­
ren ta y  dos, m odiflcada p o r la  de nueve de 
m arzo de m il novecientos cuarenta y  seis.

En su  v irtud, p rev ia  deliberación d e l Con­
sejo de M inistros,

d i s p o n g o :

“ A rticu lo  prim ero.— Se autoriza a  los bene­
ficiarios de viviendas bonificables a que se 
re fie re  la L e y  de diecinueve de noviem bre 
de m il novecientos cuarenta y  ocho, que ten­
gan pendientes de concesión o de fcrm allza - 
ción préstam os del Instltutb de Crédito para 
la  Beconsirucción ! Nacáonal, para que, eoi 
sustitución de los m ismos, soliciten una sub­
vención  -consistente en e l vein te por ciento 
del im porte de  aquéllos. Esta subvención 
goza rá  de los m ismos beneficios y  exenciones 
tributarias que los préstam os a que sustitu­
ye, y  e l p lazo para so lic ita rla  finalizará el 
trein ta  de noviem bre próxim o.

E l Instituto de Crédito para la  Reoonstruc- 
ción Nacional tendrá a su cargo  la  recepción, 
trám ite  y  resolución de las Solicitudes de 
subvención. E l " pago de las acordadas se 
e fectuará  cuando esté justificada la term i­
nación de la  v iv ien da  subvencionada, oon 
arreg lo  a l p royecto aprobado.

Las  subvenciones se podrán abonar con ’ 
cargo  a las em isiones autorizadas p o r e l ar­
ticu lo  tercero  del D ecreto-ley de  siete de 
ju lio  de m il novecientos cincuenta. (R eferen ­
cias 640 y  641/50.)

A rtícu lo  segundo.— L os  benendarios de v i­
viendas bonificables qu e no opten por la
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4 0 7  í ^ A M IL IA S  NTJMERO- 
'  SAS. —  CONTRIBUCION 

DE UTILIDADES

Orden del Ministerio de Traiialo de 17 de 

mero 214, del 2 de agosto de 1951.

subvención establecida por el articulo ante­
rior deberán ratificar su petición de présta­
mo, antes del treinta de noviembre próximo, 
al Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción Nacional. A  sus peticiones iiabrán de 
acompañar ios documentos necesarios para 
justificar los extremos siguientes;

a) Ser de su propiedad el solar sobre el 
que se pretende construir y  que el mismo 
se halla libre de cargas.

b ) Posesión de los medios económioos 
suficientes para costear la parte de obra a 
su cargo.

e) Concesión de la licencia de edificación
d) Que el solar sobre el cual se preten­

de construir está dotado de los servicios ur­
banos mínimos de agua, luz y  alcantarillado.

Las peticiones de préstamos no ratifica­
das en e l tiempo y  modo señalados aiiíerlor- 
mente se archivarán provisionalmente, v  su 
trámite y  resolución quedarán subordinados 
a ia de ios que hayan cumplido lo estable­
cido en el mismo.

Articulo tercero.— Concedido por el Insti­
tuto de Crédito “para la Reconstrucción Na- 
oional un préstamo para la construcción de 

boniflcabJes, si no se comenzase 
la ed ifl^ción  en e l plazo de tres meses a 
partir de la fecha de concesión del mismo 
se entenderá caducado. Las escrituras de 

5?,oío''gaí'án una vez que el pres­
tatario Justifique tener ejecutada ia parte 
oe Obra necesaria para cubrir aguas.

Artículo cuarto.— El abono de ios présta­
mos que se otorguen en lo sucesivo para la 
construcción de viviendas bonifloables se efec- 

períodos, a razón cada uno 
aei veinte por ciento de su importe. El ori- 
mer período, cuando la ediflcac ón tenga cu- 
nhta^ .1  ® segundo, al terminarse las

taj3i<juena, tendido y  colocación de 
cercos, el tercero, efectuadas que sean las 
instalaciones y  blanqueo; el cuarto, al fina- 
lizarse ia solería y  carpintería, y  el (luinto 
^  ^®''“ *'iadas que sean las ol>ras.

Artículo quinto.— B1 pago de los nrésta- 
mos que se acuerden con arreglo a este De­
creto-ley se efectuará por el mismo orden 
de presentación ante é l W u t o  de L cer-

presentadas des- 
Sofn agotarse las cifras autorizadas para 
pago en cada anualidad se liquidarán en el 
ejercicio siguiente, ^ oiau en ei

Articulo sexto.— El Ministro de Hacienda 
** Consejo de Ministros po­

drá lija r turnos y  porcentajes especiales para 
l̂ a concesión de préstamos, h ^ id a  L e n te  
de la gravedad del problema de la vivienda 
en cada localidad, número de sus habitantes 
y  tipos de edificación a realizar.

Artículo séptimo.— Se autoriza al Minis- 
Hacienda para dictar las disposicío- 

rrpfn ejecución de este De-
f  l is  CortM inmediata

Ref. 408

I. R E N T A S  D E  TRABAJO .— Se pro­
rroga hasta el día 30 de septiembre el 
plazo concedid» por la  Orden de 28 de 
junio de 1951 (Ref. 360/51), para soUci- 
I«5  A  P*‘®sentación de las instancias por 
los tituJai^s de Fam ilias Numerosas, a 
los electos ae la  concesión de exenciones 
o reducciones fiscales.

II. T E X T O  L IT E R A L — L a  Orden de 28 
de jumo del presente año, conjunta de este 
Ministerio y  del de Hacienda, señala el 1 de 
septiembre como fecha tope para la presenta­
ción de ¡as instancias y  correspondientes de­
claraciones de los beneficiarios de Familia'! 
Numerosas, en solicitud de los lieneflcios fisca­
les que determina el Decreto-ley de J9 de 
enero del año en curso (Ref. 39/51), ante las 
Delegaciones de Hacienda de sus respectivas 
provincias. ^

Coincidiendo la fecha de la publicación de 
la referida Orden con la ausencia de sus 
domioilios de los expresados beneficiarios, mo- 
uvada por sus vacaciones estivales, que les 
impedirá cumplir con lo prevenido en la misma 
y  a fin de evitar los perjuicios que ello les 
ocasionaría,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas, se ha servido disponer-

Artículo ünico. E l plazo de I f  presentación 
de las solicitudes a que so refiere el primer 
¡árrafo dej artículo segando de la Orden con- 

, unta de ios Ministerios de Trabajo y  Hacienda 
de 28 de junio de 1951, se amplía hasta el 
aia dO de septiembre próximo, a ios efectos 
que en el propio artículo se determinan

408 R E G L A M E N T O S  DE 
TR A B A  JO.— IND U STR IA

DEL CORCHO
Resolución de ia  Dirección General de Tra­

bajo de 7 de junio de 1951, Boletín O ficia l del 
Estado num. 259, del 16 de septiembre de 1951.

L  P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E F I ­
C IO S— Se determina el concepto de sala­
rio reg-lamentario a  los efectos de deter­
m inar la participación en beneñcios, tan- 
to de los trabajadores a  jornal, como de 
ios contratados a  prima, destajo o tarea.

.t e x t o  L IT E R A L .— En aclaración al 
contenido del artículo 5." de la Orden de 3 de 
agosto de Í950 (Ref. 650/50), que modificó la 
Reglamentación Nacional del Trabajo en la 
Industria del Corcho, esta Dirección Generail 
en uso de las atribuciones 'que le están ccnfe- 
naas, ha tenido a bien acordar:

Prim ero. Que por salarios devengados a 
los efectos del abono directo a ios trabajado­
res del devengo en concepto de participación 
en beneficios habrá de entenderse los iniciales 
reglamentarios de la categoría de l trabajador 
incrementados con les aumentos por años de 
servicio y  con los piuses de carestía de vida 
establecidos en la quinta disposición transitoria 
de la propia Reglamentación y  en la Orden 
de 3 de agosto de 1950 aludida. También han 
de computarse el plus establecido para los 
aglomcr stas en la tabla de salarios del ar- 
liculo 35 y  el de trabajo nocturno del ar­
tículo 51, ambos de la Reglamentación.

Segundo. Para ios trabajadores a prima, 
tarea o destajo, se entenderá por salario inicial 
el mínimo garantizado para aeta modalidad en 
el articulo 3 i de ia misma Ordenanza Laboral
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Tercero. Que por lo que se refiere al ejer­
cido econ<5mico de 1950, ej expresado devengo 
se abonará por la  totalidad de aquél.

R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O . —  IN D U S­

TR IA S  CERAMICAS
Resolución de la Direcoióü General de T ra ­

bajo de 7 de junio de 1951, Boletín Oficial 
del Estado núm. 258, del 15 de septiembre 
de 1951.

I. P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E F I ­
CIOS.— Se determina el concepto de sa­
lario reglamentario a  los efectos de de­
terminar la participación en beneficios, 
tanto para los trabajadores a  jornal, co­
mo de los contratados a  prima, tarea o 
destajo.

II. T E X T O  L IT E R A L  En aclaración al
contenido del artículo 81 de la Reglamentación 
Nacional del T ra ia jo  en las Industrias de 
Ccrámica, en su redacción de la Orden do 
27 de 1948, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de 5‘ de mayo del propio • año, 
esta Dirección General, en uso de las atribu­
ciones que le están conferidas, ha tenido a 
bien acordar:

Primero. Que a los efectos del abono a 
los trabajadores de la  doceava parte de su 
remuneración anual en concepto de partici­
pación en beneficios, iiabrá do entenderse por 
salario el inicial reglamentario de la cate-* 
goría del trabajador, incrementando con los 
aumentos por .afios de servicio del artículo 29 
de la propia Reglamentación y  con el plus 
de careslia de vida establecido en la Orden 
de 10 de noviembre de 1950 (Reí. 810/50), pu­
blicada en e l Boletín Oficial del Estado de 18 
del mismo mes y  afio.

Segundo. Para los trabajadores a  prima, 
tarea o destajo se entenderá por salario micial 
el mínimo garantizado para esta modalidad en 
el articulo 31 de la misma Ordenanza Laboral.

M U T U A L I D A D E S  Y
M ONTEPIOS LABO RA-410

LES.— CONSTRUCCION Y  OBRAS 
PUBLICAS

Servicio de ¡Mutualidades y  Montepíos La­
borales, Boletín Oficial del Estado núm. 26;̂ , 
del 20 de septiembre de 1951.

L  EST A T U T O S.— Rectifica los errores 
advertidos en el texto oficial de los Esta­
tutos del Montepío Laboral de la  Cons­
trucción y  Obras Públicas (Ref. 405/51'), 
que afectan a l Título I I  y  a  los arts. 11,, 
18, 50, 64, 76, 85, 90, 91, 97, 100, 106 Dis­
posición final y  Disposiciones transitorias.

II. T E X T O  L IT E R A L .— Titulo I I  Dice; 
“ De los socios beneficiarios” . Debe decir: “ De 
los socios y  beneflctarios".

A lt. 11. 1.“ D icc: “ reseñadas” . Debe decir:

Art. 18. En la sexta linea, dice: “ De Tas 
Empresas encuadradas de esta Entidad” . Debe 
d e c r ;  “ De las Empresas encuadradas en esta 
Entidad” .

Art. 50. D ice : “ Derivados de éste, sin de­
recho >a voto ". Debe decir: “ Derivados de ésta, 
sin derecho a voto” .

Art. 64. Núm. 7. D ice: "liquidación Sel 
pago de cuotas” . Debe decir: “ liquidación y 
pago de cuotas” .

Art, 76. Apartado b) D ice: “ y  el 0,50 del 
total de la cotización". Debe decir: “ y  el 0,50 
por 100 del total de la cotización” .

Art. 85. Apartado c) D ice: “ Tener cu­
bierto e l periodo mínimo” . Debe decir: “ Tener 
cubierto un periodo mínimo".

Art. 90. En su último párrafo, dice: “ Sin 
(jue estén cubiertos períodos mínimos” . Debe 
decir; “ Sin que estén cubiertos los períodos 
mínimos” .

Art. 91. D ice: "P o r  jubilación del asociado". 
Debe decir: "P o r  jubilación a l asociado” .

Art. 97. D ice: “ enfermedades profesiona­
les del mutuallsmo", Debe decir: “ enfermeda­
des profesionales o del mutualismo” .

Art. 100. Apartado e) D ice: “ Será el que 
conserva la viudedad". Debe decir: “ Será el 
que conserve la de viudedad.”

Art. 106. Apartado a) D ice: “ SI no hubiera 
hecho uso o no se hallaren aflliados” . Debe 
decir: “ Si no hiibleron hecho uso del derecho 
o no se hallaren afiliados” .

Art. 11. Apartado a) Dice: “ solicitar el 
premio de matrimonio-” . Debe decir; “ solicitar 
el premio por matrimonio".

Disposición fina!. Dice; “ causadas con pos­
terioridad a dicha fecha” . Debe decir; "causa­
das a partir de dicha fecha” .

Disposiciones transitorias. Primera. D ice; 
"Contenido en el Estatuto de 19 de diciembre 
de 1948” . Debe decir: "Contenido en el Esta­
tuto de 29 de diciembre de 1948” .

^ M U T U A L I D A D E S  Y  
^  I 1 M ONTEPIOS LAB O R A­
LES. —  HOSTELERIA, CAFES, B A ­
RES Y  S IM ILARES

Servicio de Mutualidades y  Montepíos La­
borales, B oletín -O ficia l del Estado núm. 265. 
'del 22 de septiembre de 1951.

I. E ST A T U T O S .— Rectifica los errores 
advertidos en el texto oficial de los Esta­
tutos del Montepío de la  Industria de 
ilosteleria Cafés, Bares y similares 
ferencia 290/51) que afectan a  los artícu­
los 43, 87 y 122.

n. T E X T O  L IT E R A L .—Art. 43. Llnea5 
cuarta y  quinta, dice; "Apartado i . ”, 3.®, 9.* 
y  14 idel artículo 37” . Debe decir; "Aparta­
do 1.', 3.» y  9.” del artículo 37",

Art. 87. Línea tercera, dice: “ Formando 
con el 2 por 100” . Debe decir, "form ado con 
el 2 por 100.

Art. 122. Apartado a), línea primera, dice: 
"en  el primer período de enfermedad” . Debe 
decir: "en  el primer ,aflo de enfermedad".

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  M IN AS  DE41 2

CARBON
Orden del Ministerio de Trabajo de 22 de 

septiembre de 1951, Boletín Oficial del Estado 
núm. 270, del 27 de septiembre d e  1951.

I. C U E N C A S  L IG N IT IF E R A S  Se dis­
pone que el plus ele carestía de vida esta­
blecido en estas cuencas por Orden de 17 
de abril de 1951 <Ref. 221/51), no se com-
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piltará a los efectos de los .Seguros y 
Subsidios sociales, aunque si en cnanto a 
la  cotizacion a l Montepío y al régimen de 
accidentes del trabajo.
^  II. T E X T O  L IT E R A L . —  Dispuesto por 
Orden de 27 de abril de 1951 un plus de 
carestía dp. vida en f iv o r  de los trabajadores 
de las cuencas lignitíferas, se hace preciso 
aclarar la citada Orden por^o que se refiere 
al régimen de subsidios y  seguros sociales de 
dicflo plus, análogameníe a lo establecido en 
cuanto la los demas sectores comprendidos en 
el Reglamento Nacional de Trabajo de las 
Minas de Carbón por Orden de 17 'de ju lio 
de 1950 (Ref. 689/50), ^

En su virtud, a propuesta de la  Dirección 
Genera, de Trabajo y  de conformidad con la 
L ey  de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien aclarar la 
Orden de 27 de abril .de 1951, que estableció 
un plus de carestía de vida en favor de los 
trabajadores de las cuencas lignitíferas en 
el sentido de que el plus fijado por dicha 
Orden no se computará a efectos de subsidios 
y  seguros sociales, teniéndose en cuenta por 
el contrario para la aplicación del régimen 
legal de accidentes de trabajo y  respecto de 
la cotización para el Montepío Laboral.

^ O  R E G L A M E N T O S  DE 
“  I VJ TRABAJO. —  P  R  O F  E- 
SIONALES DE L A  M USICA

Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de 
septiembre de 1951, Boletín Oficial del Es­
tado núm. 270, del 27 de septiembre de 1951.

L  SA LO NE S O  CAFES C O N  V A R IE ­
D A D E S S IN  B A I L E ^ S e  fijan las p lanti­
llas y  salarios de las orquestas que actúen 
en los cafés o salones de variedades, nero 
sin baile.

II. T E X T O  L IT E R A L .— El Reglamenta 
Nacional de Trabajo para Profesionales de 
la Música, de 10 de febrero de 1948 al es­
tablecer en su articulo 19 la diiraclón de'los 
«ontraíos y  sug prórrogas de Pianistas y  
Profesores de Orquesta determina concreta­
mente en su apartado h) la  de las 'actuacio- 

Orquesta y  atracciones, y 
artículo 49 los aumentos por 

• bolo o temporada corta y  por actuación 
fuera de la residencia, se refiere en el apar­
tado c) a las retribuciones en Salones o Ca­
fés con variedades sin baile; pero al esta- 
b lew r  en el capítulo V  las plantillas y  en 
el V II los conceptos para aquella especialidad 
de Salones o Cafés con variedades sin baile, 
naeíondose preciso, por consiguiente el de­
terminarlos en conformidad con la reahdad 
iíít>or<iI.

En virtud de lo expuesto 
_ E?le Ministerio se ha servido disponer lo 

siffni6nt6
Primero,— Al artículo 23 del Reglamento' 

Nacional de Trabajo para Profesionales de 
la Música, de 16 de febrero de 1948 se le 
añadirá un apartado del tenor literal siguiente;

n) bis. En Salones o Cafés con varieda- 
aes 5ín baile las plantillas mínimas se ajus­
tarán a las siguientes escalas;

Prim era categoría, cuando el precio de la 
aonsumición, incluidos impuestos, sea de diez

pesetas en adelante seis Profesores v  un 
Pianista. ’

Segunda categoría, cuando el precio sea 
de cmoo pesetas y  no exceda de 9,96 pesetas 
mciuídos impuestas, cuatro Profesores v  uri 
Pianista. • ' ^

Tercera categoría, cuando el precio no ex­
ceda de 4,95 pesetas, incluidos impuestos dos 
Profesores y  un Pianista” ,

Segundo.— En e l artículo 42 de las expre­
sadas Ordenanzas de Trabajo se incluirá el 
siguiente apartado;

“ i) bis. En Cafés concierto con v a rie ia - 
aes sin baile■. primera categoría, 55 pesetas: 
segunda categoría, 45 pesetas, y  t«roera ca­
tegoría. 35 pesetas."

Tercero.— Êl artículo 44 del referido Re­
glamento Nacional de Trabajo quedará adi­
cionado con e l siguiente apartado- 

m ) bis. En Salones o Cafés de varieda- 
lies sm baile: primera categoría, 47 50 ce- 
setas ; segunda categoría, 38.50 pesetas v 
tercera categoría, -29,30 pesetas."

Cuarto.— Queda autorizada la Dirección Ge­
neral de Traba o para dictar las aclaraciones 
Ordeh^'’*'̂  nterpretación de la presente

Quinto,-—Lo dispuesto en la presente Or­
den ramistenal comenzará su vigencia a par-
Z i í t  n?- al de su inserción en el
Boletín Oficial del Estado.

A  DEPARTAM ENTO S M I- 
^  ^  N I S T E R I A L E S ,  IN S T I­
TUCIONES Y  ORGANISM OS ESPE­
CIALES.— IN S T ITU TO  N A C IO N A L  
DE PRE V IS IO N

Orden del Ministerio de Trabajo de 22 de 
septiembre de 1951, Boletín O fé ia l del Es­
tado núm. 270; del 27 de septiembre de 1951.

aprueban los balan - 
ces del Instituto Nacional de Previsión, co** 
rrespondiente a  los ejercicios 1944 y  1945.

T E X T O  L IT E R A L _ V is t o  el dicta­
men aprobado por la Comisión Revisora de 
los Balances del Instituto Nacional de P revi- 

relativos a los ejercicios de 1944 y  
1945, del que resulta que habiéndose proce- 

Comisión al detenido 
7 l  ® en la misión

que se le ha encomendado, y  exponiendo co­
mo fruto de su labor los resultados de las 
conclusiones siguientes:

t P í 'V  7?°®  y  anejos correspondien-
i  oontabiludades del Instituto Na- 

riP M sus Cajas Nacionales
Trabajo y  Subsidios Fa­

miliares y  la Mutualidad de Previsión, acu­
san con fidelidad los saldos de las operaciones 
^ e  aparecen asentadas en los respectivos 
Libros de Contabilidad. ^

2.* Existe completa conformidad entre Ja 
recaudación y  pagos y  las anotaciones en Re­
gistros y  cuentas individuales

constitución de las pensiones y  
l i f l n  efectuado en consid^
ración a las Imposiojones hechas en cada ne- 
ríodo y  con arreglo a la cuantía establecida 
en las tarifas oílciales. «uieoiua

4.* Las aportaciones del Estado a los dis-
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tintos Seguros figuradas en los presupuestos 
generales han sido percibidas y  distribuidas 
por el Instituto entre los diversos-fondos con 
sujeción a las normas legales- vigentes.

5* Las reservas matemáticas correspon­
den en las fechas de cada Balance a las obli­
gaciones técnicas contraídas, con la salvedad 
efectuada en el apartado F) del cuestionario.

6.* Las Reservas Especiales de’ Previsión 
están debidamente constituidas y  sus inver­
siones tienen las debidas garantías de seguri­
dad y  afianzamiento.

7.* En el conjunto de ias inversiones rea­
lizadas se han cumplido las disposiciones vi­
gentes en cuanto a la clase, interés y pro­
porcionalidad.

8.* Los gastos de administración del Ins- 
lituto Nacional de Previsión y  sus Cajas Na­
cionales están comprendidos en cuentas men­
suales y  debidamente contabilizados y  jus­
tificados."

‘ Este Ministerio ha tenido a bien aprobar 
Ins Balances' técnico-contables del Instituto 
Nacional de Previsión correspondienles a los 
años 1944 y  1945. de acuerdo con las con­
clusiones que se citan y  que lia;i sido eleva­
das por la Comisión Especial Revisora que 
los ha examinado.

41 5 F A M I L I A S  NUMERO­
SAS. —  CONTRIBUCION 

DE U TILID AD ES
Orden conjunta de los Ministerios de Ha­

cienda y  Trabajo de 26 de septiembre de 1951, 
BoleUn O ficia l dcl Estado núm 272, del 29 
de septiembre de 1051.

I. R E N T A S  D E  TR ABAJO .— Se am plía  
el plazo concedido a  los titulares de fam i­
lias numerosas para solicitar la  exención 
o reducción de este impuesto, concedidos 
por Decreto-ley de 19 de enero de 1951 (R e­
ferencias 39 y  360/51).

n .  T E X T O  U T E R A L .— El Decreto-ley 
de 19 de enero de 1951 señaló nuevos limites 
de exención por reducción en el Impuesto de 
Utilidades por rentas de trabajo a los be­
neficiarios del título de fam ilia numerosa, 
con lo que se modiflcó los topes Ajados en 
el articulo tercero de la L ey  de 13 de di­
ciembre de 1943 y  artículo séptimo del Re­
glamento de' 81 de marzo de 1944.

La ejecución del aludido Decreto-ley dió 
H lugar a la publicación de la  Orden con unta

de los Ministerios de Trabajo y  de Hacenda 
de 28 de junio de 1951 (Ref, 360/51), que con­
tiene normas en relación con- el citado proyec­
to y  tarifa primera de la Contribución sobre 
las UtiUdades de la riqueza mobiillaria. Dicha 
Orden, en su artículo segundo, determina la 
form a y  plazos en que los interesados solicita­
rán la concesión de los beneficios fiscalcs, que 
tendrán efectividad a partir del día 1.° dcl 
actual mes de septiembre.

Otra Orden del Ministerio de Trabajo de 
17 de agosto último (Ref, 407/51) amplió el 
plazo para la presentación de las solicitudes 
por coincidir la fecha ‘de 'la publicación de ia 
anterior con ia ausencia de sus domicilios de 
los beneficiarios, motivadas por vacaciones es­
tivales, lo que impedía cumpli^ lo prevenido 
en la misma.

Son numero-'isimas las dudas que la apll- 
oaoión de las normas contenidas en la Or­
den conjunta de los Ministerios de Trabajo 
y  de Hacienda de 28 de junio de 1951 se 
han venido presentando tanto a los intere­
sados como a las Delegaciones de Hacienda 
encargadas de la  concesión de los beneficios 
fiscales y  por otra parte existe gran acu­
mulación de peliciones dado el extraordinario 
número de titulares de fam ilia numerosa en 
los que cada caso es de tipo particular que 
requiere estudio y  trámites administrativos 
de inevitable realización por modiñoafse el 
régim en anteriormente existente. P o r  ello, 
se considera indispensable dejar en suspen­
so la aplicación de los beneficios señalados 
en el Decreto-ley de 19 de enero de 1951 
hasta que sean despachadas las declaraciones 
que los beneficiarios han de presentar den­
tro de los plazos concedidos en las Ordenes 
de 28 de junio y  17 de agosto próximos 
pasados, y  estimándose, además, que para 
que la generosa idea plasmada en el re­
ferido Decreto-ley resulte «ílcaz, es' nece­
sario que sean cursadas las instrucciones 
pertinentes que faciliten la  tramitación del 
gran número de peticiones que han de 
tener, entrada en las Delegaciones de Ha­
cienda.

Atendiendo a las razones expuestas, ios 
Ministerios de Trabajo y  de Hacienda dis­
ponen lo siguiente:

Primero.— Durante todo el año 1951 sub­
sistirá en v igor el régimen aplicable a los be­
neficiarios de Familia Numerosa regulados 
por la Orden del Ministerio de Hacienda de 
12 de junio de 1944, dictada en cumplimiento 
de lo dispuesto en e l artículo 42 del Decreto 
de 31 de marzo de 1944, que aprobó el Re­
glamento sobre protección a Familias Nume­
rosas, a efectos de los beneficios fiscales se­
ñalados en los artículos tercero do la Ley  
de 13 de diciembre de 1943 y  séptimo del ci­
tado Reglamento.

Segundo.— E l plazo de presentación de las 
solicitudes a que se refiere el primer párrafo 
del articulo segundo de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Trabajo y  de Hacienda 
de 28 de junio de 1951 (Ref. 360/51), am­
pliado hasta el dia 30 de septiembre por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 17 de 
agosto último (Ref. 407/51), queda prorro­
gado hasta el día S i del próximo mes de di­
ciembre.

Tercero.— La vigencia 'del nuevo régimen 
de beneficios que otorga el Decreto-ley de 19 
de enero del corriente afio (Ref. 39/51), co- 
menaará a tener efectividad desde i . ” de 
enero de 1952 y  alcanzará incluso a los acuer­
dos dictados en firme por la Administración 
al cumplimentar lo dispuesto en la Orden 
de 28 de junio del año actual.

y| ^  «  M U T U A L I D A D E S  Y  
^  I O M ONTEPIOS LA B O R A ­
LES. —  A R T ISTAS  PRO FESIO NA­
LES D EL ESPECTACULO PUBLICO

Servicio de Mutualidades y  Montepíos La­
borales, Boletín Oficial del Estado núm, 273, 
del 30 de septiembre de 1951.

I . E ST A T U T O S .— Rectifica los errores
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advertidos en el texto oficial de los Esta­
tutos de la  Mutualidad Laboral de Artistas 
del Espectáculo Público (Ref. 403/51), que 
afecta a los arts. 39, 44, 69 75, 90. 91, 144 
149 y 151.

n .  T E X T O  L ITER AL .— En e l artículo 
■i'J, apartado cuarto, donde dice; “ El quinoe 
por ciento de la recaudación líquida de to­
aos loa festivales y  íjenefloios que se oele- 
oren, en los que intervengan profesionales 
encuadrados en esta Mutualidad." Debe de- 
o ir: E l quince por ciento de la recaudación 
liquida de todos los festivales, beneficios ho­
menajes y  funciones patrocinadas o extraor­
dinarias o cualquier otra shnilar, en la que 
Intervengan profesionales encuadrados en 
esta Mutualidad.”

En el artículo 44, apartado d ), líneas quin­
ta y  sexta, donde dice: “ sobrantes de las re-
reserva 'de seguridad y  el 0,50 por 100 de
cotización" Debe decir: “ sobrantes de las
reservas de seguridad y  el 0,50 por iOO de
la ooíizaclóíi."

e l artíoiilo 69, párrafo segundo, donde 
aice: Con tres años de antigüedad.” Debe
decir; Hasta tres años de antigüedad”  Y  
en el párrafo último, donde dice; “ De seis 
a diez anos de antigüedad de la Mutualidad.” 
Debe decir: “ De seis a diez de antigüedad 
en la Mutualidad.”

En el artículo 75, apartado d), líneas se­
gunda y  tercera, donde dice; “ que la viuda 
del asociado fallecido.”  Debe deoir- “ <iue la 
cónyuge del asociado fallecido ”

En el artículo 90, apartado c), lineas guin- 
ta y  sexta, donde dice: “ el derecho a esfa 
pensión Debe decir: “ el derecho a esta 
prestación.”

En el artículo 91, párrafo primero, line.is 
tercera y  cuarta, donde d ice: “ en ios articu- 

deoir: “ en los artículos

En el artículo 144, párrafo segundo, don- 
5 ^  Juntas Sindicales correspon­
derá. Debe decir: “A  las Juntas Socales 
corresponderá.”

En el artículo 149, párrafo primero, líneas 
M xta y  séptima, donde dice: “ aprobación 
del Acta en la sesión anterior.”  Debe decir; 

aprobación del Acta en la sesión posterior ”
■En el artículo 151, apartado primero, li­

nea quinta, donde d ice: “ Director general de 
Seguridad. Debe decir: “Dirección gene­
ral de Segundad.”

4  1  7  N O R M A S  LABO RALES 
■ /  '  '  BE A PL IC A C IO N  GENE­
R AL. —  C A  T  E G O R I A  S PROFE­
SIONALES

'Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 12 de mayo de 195L

I; R E V IS IO N  D E  C ATE G O R IAS . L̂a
revisión de la  categoría profesional no ^ o -  

^esde el momento 
revisión y, en consecuencia, 

cuando el trabajador ha  
dejado de prestar servicios en la  emftresa.

II. R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
P °r  el artículo 7.'’ de la Orden 

de 29 de diciembre de 1945. e] procedimiento

instaurado en la  misma circunscribe su re- 
troactividad al momento en que se formule 
la reclamación ante los organismos de trá­
mite, por cuya circunstancia se desestima el 
recurso interpuesto ouandQ- e! trabajador 
había extinguido su relación laboral, pues si 
bien el citado precepto mantiene intangible 
la acción perpetua para instar rectiflcaelo- 
nes en la categoría profesional, ella solamen­
te tiene efectos mientras se presten servicios 
a la correspondiente empresa, por tratarse 
de una cuestión de hecho que no puede sur­
tirlos al desaparecer la causa generatriz, co­
mo sucede en la petición extemporánea de 
este acuerdo.

^ -i O  R E G L A M E N T O S  DE 
“  * T R A B A  JO . —  SUBSI- 
M O S  Y  S E G U R O S  SOCIALES. 
M UTUALID AD ES Y  MONTEPIOS 
LABORALES.— M IN AS

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 28 áe abril de 1951.

L  F A C U L T A T IV O S  D E  M IN A S .— Aun  
cuando estos facultativos quedan sujetos 
a  afiliación al régimen de previsión por 
Decreto de 10 de noviembre de 1950 (R e­
ferencia 940/50), no puede dictarse una  
norm a general por la  que todos ellos qne- 
den comprendidos en el concepto de traba­
jadores por cuenta ajena y, por consiguien­
te, sometidos y am parados por la legisla­
ción laboral.

II. R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
lo dispueslo por el artículo 7.» de la L ev  
relativa al contrato de trabajo, no es posible 
establecer normas generales para que los 
mencionados técnicos se incluyan, de manera 
automática, en el ámbito de la ordenación 
social.

La aflliación a los Seguros complementa- 
rios_— ^Montepíos—  se halla consignada y  reco- 

®‘  Decreto de 10 de noviembre
de 1950,

O  R E G L A M E N T O S  DE 
^  ^  T R A B A J O .  —  CO M PA­
Ñ IA  TELEFO NICA (NfACIONAL DE 
E SPAÑ A

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 4 de mayo de 1951.

I. A SC E N SO S— Se autoriza la reform a  
de los artículos 12 y  13 del Reglamento, 
de íorm a que los ascensos en las categorías 
de capataces de primera, celadores de  p ri­
mera, empalmadores de primera, operarios 
técnicos de prim era y  mecánicos de prim e­
ra  asciendan por rigurosa antigüedad.

n .  R E SO LU C IO N .— A  los efectos del ar- 
üculo 35 de las Ordenanzas de 20 de junio 

1947 se accede a la propuesta formulada 
por la. Compañía para que los capataces de 
primera, celadores de primera, empalmadores 
de primera, operadores técnicos de primera

•i

.1.

t í -
á
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Y inecánieos de' primera verifiquen su ascen­
so por rigurosa antigüedad en la categoría 
de procedencia, y  en casos de igualdad se 
atenderá a la de la empresa, y  si también 
íuese Idéntica, se tendrá en cuenta la  edad 
de los interesados, salvo e l personal sancio­
nado a postergación mientras dure el in t^  
rresno de su cumplimíeTito. E l mencionado 
trtfculo, así como e l 12 y  13 de la Regla­
mentación, se modifloan en los citados tér­
minos.

A r\r\  R E G L A M E N T O S  DE 
t r a b a j o . — C.A.M.P.S.A.

Resolución de la Dirección General de Tra^ 
bajo, de 26 de abril de 1951.

I. C IU D A D  R E A L. —  Se tacluye esta 
Subsidiaria en tercera categoría.

n  R E SO LU C IO N .— De acuerdo con el 
artículo 4.“ de las Ordenanzas de 5 de abril 
de 1945 se estima la  propuesta de la Com­
pañía para que la Subsidiaria de la mencio­
nada provincia se incluya entre las de ter­
cer categoría.

y | 0 - 1  R E G L A M E N T O S  DE 
^  ̂  1 t r a b a j o .— C.A.MJ*.S.A.

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 26 .de abril .de 1951.

I. H UELVA .— Se eleva esta Subsidiaria 
a  la  categoría de Factoría.

IL  R E SO LU C IO N .— Se aprueba la ele­
vación a Factoría de la Subsidiaria, de con­
formidad con el articulo 33 de la Regla­
mentación.

R E G L A M E N T O S  DE 
A B A J O .  —  AG R I-422

CU LTU RA
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 27 de abril de 1951.

I. PO Z O S  D E  R IE G O .— Se determina 
cuando el accionamiento de bom bas de po­
zos de riego, deben incluirse en las regla­
mentaciones de trabajo agrícola.

n. R E SO LU C IO N .— Deben ser aplicables 
las normas del trabajo agrícolas provincia­
les en las faenas de accionamiento de bom­
bas y  operaciones características de pozos 
de riego, cuando, no obstante utilizarse par­
te del caudal en fincas distintas a  la del 
propietario y  de las explotadas directamente 
por éste, adquiera e l mismo aguas de otra 
pertenencia para irrigar tierras cultivadas 
de modo directo, siempre que el torrente ad­
quirido sea superior al que ceda para apro­
vechamiento ajeno.

R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  OBTEN­

CION DE F IBRAS DE ALGODON Y  
SUBPRODUCTOS

Resolución de la  Dirección General de Tra­
bajo. de 2T de abril de 1951.

I. Z O N A S  IN D U S T R IA LE S .— Se inclu­
yen las Islas Canarias en prim era zona, a

los efectos del Reglamento de T rabajo  para  
las Empresas dedicadas a la  obtencion de 
Fibras de Algodón y Subproductos.

II. R E SO LU C IO N .— Las entidades dedi­
cadas al cultivo de algodón en las menciona­
das islas, concesionarias del Servicio del Ins-- 
Ututo de Fomento de la Producción de Fi­
bras Textiles, se acoplan a la zona primera, 
para los efectos del articulo 34 de las Or­
denanzas de 30 de abril de 1948.

> 1 0 / 1  R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  ARTES 

GRAFICAS
Resolución de la  Dirección General de Tra­

bajo, de 20 de abril de 1951.

I. P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E F I -
CIOS. A  los efectos de determinar la
cuantía de la  participación en beneficios 
que corresponde al personal sujeto a  la R e ­
glamentación de Artes Gráficas de 39 de 
abril de 1950 (Ref. 420/50), se concreta que 
se computarán sólo los salarios mínimos 
reglamentarios, con los aumentos por anos 
de servicios, pero que en ningún caso ta ­
les beneficios deben ser inferiores a  los 
percibidos en el ejercicio de 1949.

n .  R E SO LU CIO N .— A los efectos del • 
articulo 51 de las Ordenanzas de 29 de abril 
de 1950, la liquidación se efectuará teniendo 
en cuenta los salarios mínimos reglamentarios 
■y los aumentos por tiempo de servicio, pero 
el importe no será inferior al que por el 
mismo concepto se abonó durante ios afios 
1948-1949.

A n C Z  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  B A N C A

P R IV A D A
Resolución de la  Dirección General de Tra­

bajo, de 14 de marzo de 1951.

I. Q U E B R A N T O  D E  M O N E D A .— Si la 
Empresa anteriormente cubría las pérdidas 
por quebranto de moneda de sus propios 
fondos, jio  se puede obligar a mantener 
este sistema y  a l mismo tiempo a  que abo­
ne á l personal la  indemnización por que­
branto-de moneda, establecido a  favor del 
personal por el Reglamento de Traba30 de 
3 de marzo de 1950 (R_ef. 444/50), sino que 
los trabajadores podrán optar por el sis- 
tema que consideren más beneficioso.

n. R E SO LU C IO N .— A los efectos del ar­
tículo 64 de las Ordenanzas de 3 de marzo 
de 1950, no se puede obligar a determinada 
empresa que venía sufragando de sus fondos 
las desviaciones por quebranto de moneda, 
a que co-nserve dicha Indemnización y  las 
que por e l mismo concepto establece e l ci­
tado precepto, procediendo, en consecuencia, 
discriminar la  fórmula que resulta más ven­
tajosa para los interesados, y  a tal fin se les 
concede la  facultad de optar por e l régimen 
que estimen más beneficioso en el término 
de un mes, previa notificación de este acuer­
do por la entidad a su personal.
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A O f \  r e g l a m e n t o s  d e  
t r a b a j o . — CAJAS GE­

NERALES DE AHORRO PO PU LAR
Resolución de la  Dirección General de Tra­

bajo, de 11 de mayo de 1951.

I. O F IC IA LE S  P O R  C APA C ITA C IO N .—  
quienes deben merecer esta categoría pro- 
«s io n a l, a tenor de lo preceptuado en las 
Ordenanzas Laborales de las Cajas Gene- 
rales de Ahorro Popular de 27 de septiem­
bre de 1950 (B e f. 710/50).

II. R E SO LU C IO N .— Teniendo’'en  cuenta 
lo dispuesto en el artículo 13 de las Ordenan­
zas de 27 de septiembre de 1950, se considera 
oflciai primero por capacitación, para nro- 
veer vacantes de jefes, a quienes hayan te­
nido el carácler de ofloiales por antieüedad. 
antes -de establecerse la mencionada catego- 
ria y  también quiemes hubiesen ostentado en 
dicha época cargo o claslflcación superior a 
la de oficial.

4 Q " 7  R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  INDUS­

T R IA  DEL CALZAD O
Resolución de la Dirección General de Tra- 

 ̂ bajo, de 9 de mayo de 1951.

L  T R A B A JO  A  D O M IC IL IO .— N o  h a  de 
mcrementarse el aumento por antigüedad  
en las tarifas de trabajo a  domicilio, cuan­
do este aumento fué tomado en cuenta en 
la confección de dichas tarifas.

^  efectos del ar- 
Ho de 27 de airh
?i ^ localidades que tiene calculado
el trabajo per unidad de obra con dicho incre 
mentó remunerativo, no procede liquidación 
alguna por los aumentos periódicos de servi­
cio teniendo en cuenta que laa tarifas están 
nutndas por todos los conceptos remuneranlca.

4 Q Í 5  R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  COMER­

CIO.— IN D U STR IA  DE L A  M ADE­
R A .— ACTIV ID AD ES NO  REG LA­
M ENTADAS.— TRANSPO RTES POR 
CARRETERA

Resolución de la Dirección General de tp a - 
bajOf de 16 de abril de 1951.

I. E M PR E SA S  F U N E R A R IA S — Se dis- 
POTC en esta resolución, que en las citadas 
bmpresas serán de aplicación: a ).  E l Re­
glamento de T rabajo  para  el Comercio, en 
cuanto a l personal dedicado a  la  venta de 

efecto se considerará como 
establecimiento de segunda clase, b ).— E l 
Reglamento de la  Industria de la  Madera,

t í  Pers?nal dedicado a  la  construc- 
ataúdes, c ) . - E l  Reglamento de 

a ' personal que 
vMaiS v ^ ^  propias de esta acti-
vidad y d )— Las norm as para  Actividades 
N ^  Reglam entadas p a ra  el resto del per-

j  R E SO LU C IO N .— La venta de los men­
cionados útiles por dichas entidades se halla 
comprendida en laa Ordenanzas de 10 de 

^  establecimientos clasiíl- 
de las mSmas articulo 37

se dedica a la construcción 
se halla incluido expresamente en la Reela- 
mentación maderera de 3 de febrero de 1947 

LOS empleados que no pertenezcan a Trans­
portes por Carretera; de 2 de octubre de 1947 

de diciembre

4 Q Q  r e g l a m e n t o s  d e  
t r a b a j o .— c o m e r c io

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 14 de mayo de 1951,

— L  a s Adm inistración^  
de Loterías se considerarán comprendidas 

^  Reglamentación del Comercio, 
establecimientos de tercera categoría.

^ ^ ■ fO IiyC IO N .— Se hallan compren- 
?ñ artículo 37 de las Ordenanzás de
Ho f i t /  establecimientos
de tercera clase, según determina la corrección 

inserta en e l Boletín Oficial del 
d fc h fa f i^   ̂ ""Sosto de

A .^ C i  r e g l a m e n t o s  d e  
t r a b a j o . — c o m e r c i o

Dirección General de Tra­
bajo, de 17 de mayo de 1951.

L  P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E F IC IO S
® participación, los 

trabajadores eventuales.

foi?ñ -•®®®OÍ‘.UCION.— No estableciendo di- 
ferenoias el artículo 48 de las Ordenanzas de
a la cazones inherentes
?r.ih del personal, los mencionados
Íp n f , l  «lejengarán la gratifloación por 
ventas o beneflcios, proporcionadamente al 
tiempo que hayan prestado servicio

431 R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A  JO.  — C O N S ­

TRUCCION Y  OBRAS PUBLICAS 
C APTACIO N , ELEVACION, CON­
DUCCION Y  D I S T R I B U C I O N  DE 

N D U S T R I A  d e l  GAS. 
P R O D U C C I O N ,  TRANSFO RM A­
CION, TRANSPO RTE  Y  D ISTRIBU­
CION DE ENERG IA  ELECTRICA

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 26 de abril de 1951.

I. A B A S T E C IM IE N T O  D E  A G U A .— Se 
determina que los trabajadores dedicados 
a  las actividades de construcción de ins­
talaciones de conducción de agua y obras 
complementarias, quedan sujetos a  la R e- 
glamentación de la  Construcción y  Obras 
Publicas y  no a  nm guna otra de las enun- 
Ciadas en este epígrafe.
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n  R E S O L U C IO N ^ a  Empresa que con­
trata obras públicas, como especializada en 
instalaciones para abastecimiento de 
colocación de tuberías y  elementos accesorios 
de las mismas, apertura y  cierre de zanjas, 
colocación de bocas de riego y  sus repara­
ciones, con albañiles. Principalmente puerto 
que para el trabajo de meta es í "
tierrero, se baila comprendida en el articulo 2. 
de las Ordenanzas de 3 de abril de 1946. Por 
las indicadas razones se desestima el recurso 
que pretende la inclusión en Siderometaiür- 
gioa de 27 de ju lio de 1946; Agua, de 28 de 
agosto de lf)46; Gas, de 8 de marzo de 1946. 
o Electricidad, de 22 de diciembre .de 
teniendo en cuenta que la idiosincrasia laboral 
consignada es ajena a las deünlciones espe- 
oíflcas de tales Reglamentaciones.

y i o r »  M U T U A L I D A D E S  Y  
^  O  ^  M ONTEPIOS LAB O R A­
LES.— EN SEÑ AN ZA NO  E STA TA L

Bcsolucióu de la  Dirección General de Tra­
bajo, de 7 de mayo de i951.

I  PE R S O N A L  A L  SE R V IC IO  D E  U N A  
C O M U N ID A D  R E L IG W S A . -E I  personal 
dedicado a l servicio de una Comimidad 
rellffiosg.. aunque ésta dedique a la  en­
señanza, tiene el caracter de domestico 
y, en su consecuencia, no ha  de estar ati- 
liado a  ningún Montepío.

n .  R E SO LU C IO N .— No procede al Orga­
nismo dispuesto por Orden 20 de 
de 1951 {Boletín O ficia l del Estado del 27), 
teniendo en cuenta que la interesada se baila 
comprendida en el apartado tercero articulo 
segundo de la Reglamentación de i5  de no­
viembre de 1950. (Hef, 826/50), y a  que se en­
cuentra al servicio exclusivo de la Comunidad 
de Hermandades Maristas en un colegio, y. 
por tal circunstancia, ti^n© e l oarácter de per­
sonal doméstico.

y, o o R E G L A M E N T O S  DE 
^  O  O  t r a b a j o .  — ENSEÑAN­
Z A  NO  E STA TA L

Resolución de la  Dirección General de Tra­
bajo, de 7 de mayo de 1951.

I  H O R A S  D E  DESCANSO .— E l perso­
n a l-ta tem o  de un establecimiento dedi­
cado a  la  enseñanza, podra salir del Cen­
tro dnrante las horas de descanso, si bien 
teniendo en cuenta lo que sobre el par­
ticular pueda establecerse en el Begia - 
mento de Régim en Interior.

I I .  R E SO LU C IO N .— En el articulo 39 de 
las Ordenanzas de 15 de noviembre de 1950 
(R eí 826/50), no existe precepto alguno que 
impida salir del Centro durante las mismas; 
sin embargo, deberá tenerse en cuenta lo (^ e  
sobre la, materia dispinga el Reglamento inle- 
rior para el citado personal.

> 1 0 / 1  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — FERROCA­

RRILES DE USO PUBLICO
Resolución de la  Dirección General de Tra­

bajo, de 26 de abril de 1951.
1. D E SP ID O .— Se fijan  las indemniza­

ciones que han de abonarse a l personal 
quo deba cesar en sus servicios, a l extm- 
ffuirsD la  Compañía explotadora del fe ­
rrocarril.

n .  R E SO LU C IO N .— A  los efectos de las 
Ordenanzas de 10 de octubre de 1946, y  ae 
acuerdo oon el artículo 76 de la Ley  relativa 
al Contrato de tra ia jo, el personal que se 
liallaba en activo, al extinguirse la Compañía, 
será indemnizado con una mensualidad por año 
de servicio más e l 10 por 100 de la misma 
para cada hijo menor de catorce anos o  mayor 
de -dicba edad incapacitado laboraimente.

y i O C  R E G L A M E N T O S  DE 
^ O O  t r a b a j o .— FIB RAS A R ­
T IF IC IALE S

Resolución da la Dirección General de Tra­
bajo, de 27 de abril de 1951.

I  D IA S  FEST IVO S.— Se h a  dispuesto 
oue en aquellas industrias en las que exis­
tan tres tum os de trabajo, el personal 
tendrá que trabajar los días festivos re­
cuperables. ya que ese régimen de trabajo  
impide la  recupera43ion de horas. Añora, 
con esta nueva resolución que comenta­
mos, se establece que esa norm a de ex­
cepción no es de aplicación cuando haya  
dos turnos, lya que en ta l caso la  recu- 
pera<cióii de horas es factible,

n  R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta . 
lo dispuesto en el articulo 80 de las Orde- 
nanazas de 30 de marzo de 1946, cuando el 
trabajo se efectúa en dos turnos de ocho ho­
ras cada uno, procede la recuperación a que 
se contrae e l artículo 59 del Reglamento de 
25 de enero de 1941, toda vez que no media 
e l servicio permanente- exigido por aquel 
precepto para la  supresión de compensacio­
nes sobre festividades reconocidas en el ca­
lendario laboral.

jt R E G L A M E N T O S  DE
^ O D  t r a b a j o .— FIB RAS A R ­
T IF IC IALE S

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 9 de mayo de 1951.

I  SESA  D E  B U R G O S  F ija  la  fecha
en que ha  de considerarse esta empresa 
como comprendida en segunda zona, li­
mitando esta adscripción exclusivamente 
a  los efectos retributivos.

n  R E SO LU C IO N .— A- los efectos del ar­
tículo 47 de las Ordenanzas de 30 de marzo 
de 1946 la mencionada empresa, radicante 
en la ciudad de Burgos, se adsoribe en la 
secunda zona, únicamente a  los flnes remu­
nerativos del personal que presta serv olo en 
la misma, y  con vigencia a partir del 1 ae 
mayo próximo.

> 1 0 - 7  R E G L A M E N T O S  DE
^  O  /  t r a b a j o . —  GUANTES 
DE P IE L

Eesolución de la  Dirección General de Tra­
bajo, de 9 de mayo de 1951.

I . T R A B A JO  A  D O M IC ttIO .— No ha  
de incrementarse en las tarifas de traba-
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jo a  domicilio el importe de los aumentos 
por an ti^ed ad , si tales almentos fueron 
ya tomados en cuenta a l señalar esas 
tarifas.

n .  R E SO LU C IO N .— A Jos efectos del ar- 
Ifcu o 55 de las Ordenanzas de 22 de enero 
de 1947, cuando las tarifas están calculadas 
por umdad_ de obra con los aumentos perlá- 
dicos por tiempo de servicios, no procede li­
quidación alguna independiente por dicho con­
cepto remunerante, teBíendo en cuenta que 
se halla refundido en el salario g-lofaal. •

R E G L A M E N T O S  DE 
“ ^  t r a b a j o , - t l o c a l e s  
DE ESPECTACULOS Y  DEPORTES

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 27 de abril de 1951,

I. C O R R E T U R N O S . —  Se determina 
que el personal correturnos se equipara­
rán a l personal fijo  o de plantilla, y  úni­
camente se considerarán como eventua­
les, cuya situación está definida en las 
Ordenanzas laborales de 29 de abril de 
1950 (Ref. 418/50).

n .  R E SO LU C IO N .— De acuerdo con el 
Ordenanzas de 29 de 

abril de 1950, los mencionados profesionales 
carentes de especifica definición en las nor- 

, mas, tendrán la misma conceptuaiidad que 
el personal sustituido por ellos, o sea, flios 
de plantilla o de trabajo discontinuo y, üni- 
camenle de manera excepcional, serán con­
siderados eventuales cuando reúnan las oa- 
i’acterisUcas del apartado c)

Á ^ O  R E G L A M E N T O S  DE 
“ T  W  TRABAJO. —  LOCALES 
DE ESPECTACULOS Y  DEPORTES

Resolución de la Dirección General de Tra- 
ijajo, de 27 de abril de 1051,

I. SA LA R IO S . —  Se determina q u e  
cuando se celebren funciones matinales, 
el personal percibirá a  prorrata el salario 
correspondiente según permite interpretar 
el art. 29 del Reg-lamento de 39 de abril 
do 1950 (Ref. 418/50).

II. R E SO LU C IO N .— A los efectos del ar­
ticulo 29 ds las Ordenanzas de 29 de obrii 
de 1950, las que normalmente y  por costum­
bre Inveterada se vienen realizando, por de- 
lermmadas empresas, en domingos v  días 
festivos, se abonarán a prorrata del salario 
correspondiente, sin perjuicio de mantener 
mtang bles las condiciones más beneficiosas

tengan establecidas a favor del personal

Á A C i  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  LOCALES 

DE ESPECTACULOS Y  DEPORTES
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 27 de abiü de 1951.

I. VACACIO NES.— Pueden compensar­
se los descansos-correspondientes a  los días 
f»t ivo8 , no obstante lo dispuesto en los 
artículos 47 y 48 de las Ordenanzas de 29

de abrU de 1950 (Ref. 418/50), acumu- 
landose a l periodo de vacaciones, siem­
pre que esté conforme el personal afec­
tado.

*í ^  R E SO LU CIO N .— Aun cuando los ar­
tículos 47 y  48 de la Reglamentación no pre­
vén que las festividades trabajadas puedan 
acumularse al periodo de vacaciones, no exis­
te inconveniente para que se agreguen, siem­
pre que medie, de form a indubitable la anu­
encia del personal afectado

r e g l a m e n t o s  d e  
I TRABAJO. —  LOCALES 

DE ESPECTACULOS Y  DEPORTES
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 27 de abril de 1951.

I. D IA S  FEST IVO S .— E l personal, tan ­
to fijo o de plantilla, como el de trabajo  
discontinuo, de conformidad con lo dis­
puesto en el Reglamento de 29 de abril 
de 1950 (Ref. 418/50), debería descansar 
un día dentro de la  semana, en compen­
sación de los días festivos no recupera­
bles o, en su defecto, percibirá el salario 
correspondiente a  ese dia con un aum en­
to del 140 por 100.

n. R E SO LU C IO N .—De acuerdo con el 
artículo 48, deberán compensarse con otros 
días los abonables y  no recuperables, en el 
transcurso de la semana, o liquidarse con 
el 140 por 100 de recargo, según dispone el 
Decreto de 14 de marzo ds ÍD47. Lo dispues­
to anteriormente se aplicará indistintamente 
al personal fijo de plantilla o de trabaio dis­
continuo, consignado .en el» artículo 7.

A A O  R E G L A M E N T O S  DE 
^  ̂  ̂  TRABAJO. —  LOCALES 
DE ESPECTACULOS Y  DEPORTES

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 14 de mayo de 1951.

I. T R A B A JO S  D IS C O N T IN U O S  S e
establecen las siguientes norm as: a ) Dias 
que han  de trabajar. Exclusivamente 
aquellos en los que sean necesarios sus 
servicios, b ) Form a de determinar los 
que han  _de trabajar. Po r riguroso ordñ i 
de rotación, y c) Percepción de salarios. 
Unicamente Jos percibirán aquellos que 
hayan prestado servicios.

II. R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
lo dispuesto en e l artículo 7.”, b). de las Or­
denanzas de 29 ide ai>ril de 1950 (R e f 418/50) 
el mencionado personal sólo tiene derecho a 
trabajar los días en que sean necesarios sus 
servicios por virtud de celebrarse sesión Se 
convocará el número de profesionales que se 
estime preciso, teniendo en cuenta la caracte­
rística circunstanaial d̂el espectáculo, basta 
completar la totalidad de plantilla. Se seguirá 
un turno meticuloso de rotación, cuando no 
puedan emplearse simultáneamente todos los 
trabajadores, y  los q-ue no hayan prestado ser­
vicio tampoco tendrán derecho a percibir re 
muneraoión, ya  que la modalidad singular ' 
de permanencia está supeditada a los facto­
res esporádicos del mismo espectáculo
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I

y i  y i  O  R E G L A M E N T O S  DE 
O t r a b a j o . — M IN A S  DE 

PLOM O
Resolución de la  Dirección General de Tra­

bajo, de 4 de mayo de 1951.
I . TR A B A JO S D E  IN V E S T IG A C IO N .—  

Se antoriza la  contratación de personal 
eventual para  estos trabajos.

n .  R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
que el artículo 3.° de las Ordenanzas de 16 
de ju lio de 1942 no establece diíerencias cir­
cunstanciales del personal, por razones da 
permanencia en el servicio, se faculta a de­
terminada explotación para que contrate tra­
bajadores eventuales con destino a los men­
cionados lat)oreos, de acuerdo con e l artículo 
27 del texto refundido de 26 de enero de 1944. 
hasta la inversión del crédito oficial otorgado 
y  con derecho preferente para cubrir las va­
cantes que se produzcan en la  plantilla mí­
nima empresal.

^ 4. ^  R E G L A M E N T O S  DE

PLOSlO
TRABAJO.— M IN A S  DE

Resolución de la Dirección General de Trs- 
hajo, de 27 de abril de 1951.

I. BAD AJO Z.— Se establecen los sala­
rios correspondientes a determinadas ca ­
tegorías profesionales, dentro de la  provin­
cia de Badajoz.

n  R E SO LU C IO N .— ^ los efectos del ar­
ticulo de la Reglamentación de IS de julio 
de 1942 modificada por Orden de 14 de ju­
lio de 1950 (Boletín Oficial del Estado del 27), 
(Ref 585/50) elevando a segunda zona ia men­
cionada provincia, se establecen salarlos para 
categorías que no figuran en la misma, los 
cuales, una vez Incrementados de acuerdo con 
la de 19 de junio de 1947 (Boletín Oficial del 
Estado del i  de ju lio ), son:
Maestros maderistas de p o z o   17,80 ptas.
Idem de g a le r ía ..............................  16,40
Bomberos colgados ......................  16,24
Tdem fijos .......................................  i4,75
Maquinistas ....................................  15|25
Pinciies de 14 a 16 añ os ............... 6,50
Idem de 16 a 18 a ñ o s ..................  7,10
Idem de 18 a 20 a ñ o s ................... 7,75

Queda subsistente el plus de asistencia ins­
taurado por .Orden de 26 de septiembre de 
1944 (B. O. del E. del 6 de octubre), sin per­
juicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
y  sobre las remuneraciones del mismo se apli­
cará el 20 por 100 a que se contrae ia de 22 
de ju lio de 1949 (B. 0. del E. del 7 de agesto).
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Resolución de la Dirección General de Tra- 
Ijajo, de 27 de abril de 1951.

I. M A LA G A .— Se adscribe esta provin­
cia a  la  Tercera Zona.

II. R E SO LU C IO N .— Las explotaciones si­
tas en dicha provincia se considerarán para 
fines económicos, adscritas reglamentariamen­
te a ia tercera zona.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.— IND U STRIA 

PA PE LE R A
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 27 de abril de 1951.

I. P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E FIC IO S . 
Para ñ ja r su cuantía se tendrá en cuenta 
el salario minimo incrementado con los 
aumentos por antigüedad.

n. R E SO LU C IO N .— Para los fines dis­
puestos en e l artículo 35 de las Ordenanzas 
de 3 de abril de 1946 se tendrán en cuenta 
las remuneraciones minimas legales, incremen­
tadas con los aumentos periódicos por años de 
servicio, a que se contrae el artículo 44.

M U T U A L I D A D E S  Y  
M ONTEPIOS LAB O R A­

LES.— PERIODISTAS
Orden del Ministerio de Trabajo, de 27 de 

septiembre de 1951 B. 0 . del Éstado nú­
mero 274, del 1 de octubre de 1951.

I. IN D IC E  G E N E R A L . —  Se aprueban  
los Estatutos Provisionales de la  M utuali­
dad de Previsión Social de Periodisiás, al 
que corresponde el siguiente índice general.

Titulo I. Naturaleza y  extensión de la  
Mutualidad.— (arts. 1 a l 7).

Título I I .  De los socios y  beneficiarios. 
Capítulo l .  De las clases de socios (art. 8).—  
Capítulo U . De los socios protectores (arl.9). 
Sección l . «  De ios socios protectores obllga- 
gatorlos (arts. 10 a) 12).— Sección 2.a De los 
socios protectores voluntarios (arts. 13 y  14). 
Capítulo n i. De los socios beneficiarios (ar­
tículos 15 al 18).— Capítulo IV . De los demás 
beneficiarios (;art. 19).

Título in. Organización y funciona­
miento.— Cap«t¿ío I. Del t?o6íerno de la Mu­
tualidad (arts. 20 al 23).— Capitulo I I .  De los 
Organos de Gobierno.— Sección 1.a De la 
Asamblea General (arts. 24 ai 35).— Sección 2.” 
De la Junta Rectora (arts. 36 ''a l 41).— Sec­
ción 3.a De la Comisión Permanente Nacio­
nal (arts. 42 ai 45).— Sección 4.a Del Presi­
dente, Vicepresidente y  Secretario de Actas 
(arts. 46 al iQ)-— Capítulo I I I .  D el D irector 
de la Mutualidad (art. 50).

Título rv . Régim en ecónomico- —  Co- 
pituio I .  Recursos económicos (arts. 51 al 61). 
Capítulo I I .  Presupuestos y  gastos (arts. 62 
ai 64.)— Capítulo I I I .  De las reservas (artícu­
los 65 al l i ) . — Capítulo IV . Sistema contable 
(art. 72).

Título V . Prestaciones.— Capitulo I. De 
sus clases (arts. 73 y  l i ) . — Capitulo I I .  Pen­
sión por jubilación  (arts. 75 al 78).— Capítu­
lo I I I .  Pensión por invalidez (arts. 79 al 82). 
Capitulo IV . Pensión o subsidio de viudedad 
arts 83 ai 87).— Capítulo V. Pensión de or­
fandad (arts. 88 al 95).— Capitulo V I. Pen­
sión po r larga enfem edad  (arts. 96 al 99).—  
Capitulo V II. Prem io de nupcialidad (art. 100). 
Capitulo VIH . P rem io  de natalidad (arts. lO'l 
Y  102)— Capítulo IX . A uxilio  po r defunción 
(arts. 103 al 105).— Capííwío X. Disposiciones 
comunes a todas las prestaciones (arts. 106
al 120).
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Título V I. Régimen oisciplinario.—
Capitulo I .  De 'las faltas y sus sanciones 
(arts. 121 a l '123).— Capítulo II .  Procedim iento 
y competencia para la imposición de san­
ciones Caris. 124 al 126).

Título V II. De los recursos contra los 
acuerdos de los Organos de Gobierno, 
(art. 127).

Título V IU . De la, Inspección e Inter­
vención (arl. 128).

Título IX .  Disposiciones generales. B e -
foriBa y  modiücación de ios Estatutos (ar- 
tíoulos 129 y  130). Valor y  encada -d« los 
acuerdos de los  Organos de Gobierno (articu­
les i31 y  132).

Disposición final.— Fecha d¡e entrada en 
v igor de estos Estatutos.

Disposición transitoria.
Disposición adicional.— 'Carácter provisio­

nal de estos Estatutos.
II. T E X T O  L IT E R A L .— En cumplimien­

to de lo establecido en el artículo tercerci 4e 
la Orden de 22 de noviembre de 1950 (Re­
ferencia 933/50). .por la que se constituyó la 
Mutualidad Nacional de Previsióa Social de 
Periodistas la Asamblea General ide- dicha 
Institución elevó al Servicio de Mutualidades 
Laborales el proyecto de Estatutos por que 
deseaban regirse. Estudiado dicho proyecto' 
Y una vez efectuados los cálculos actuariales 
a la vista del Censo Técnico de afiliados, y  
las conclusiones de la Conferencia celebrada 
con la Asamblea General de la  Mutualidad, 
el Servicio de Mutualidades Laborales h ^ e le -  
vado el texto, estatutario de dicha Institución, 
a cuya vista, este Ministerio ha tenida a bien 
disponer; ,

^ t ic u lo  1.* Se aprueban íos Estatuios 
provisionales 4 e  la Mutualidad de Previsión 
Social de Periodistas, de ámbito nacional y 
con domicilio en Madrid, disponiendo su ins^ 
cripción y  registro en la  form a que se deter­
mina en el artículo segundo y  capitulo ter­
cero de la Ley  de 6 de diciembre de 1941 y  
Decreto de 26 de mayo de 1943, respectiva­
mente y  su inserción, en e l Bolelin  Oficial 
del Estado.

Dichos Estatutos tendrán vigencia a par- 
' t ir  del día 14 de julio de 1950.

Art. 2.“ Las prestaciones de Invalidez, 
Viudedad y  Orfandad cuyos hechos origina­
rios hayan tenido lugar con posterioridad al 
14 de ju lio de 1950 y  anies del 14 de enero 
de 1951, serán eximidas del requisito del pe­
riodo mínimo de carencia que los Estatutos 
establecen.

Estatutos provisionales de la “ Mu­
tualidad Nacional de Previsión So­

cial de Periodistas” 

T ITU LO  PRIM ERO 
Naturaleza y  extensión de la Mutua 

lidad
Articulo 1.” La “ Mutualidad NacioTial de 

Previsión Social de Periodistas", constituida 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Re­
glamentación Nacional -de Trabajo de 14 de 
ju lio de 1950 (Reí. 638/50) y  Orden ministe­
rial de 22 de noviembre de 1950, se regirá por

Jos presentes Estatutos y  disposiciones gene­
rales sobre MutuaJidades y  Montepíos Labo­
rales.

Art. 2.» Esta Entidad tiene por objeto el 
ejercicio de la  previsión soc ia , siendo sus 
fines la más amplia protección y  ayuda a sus 
asociados y  familiares contra circunstancias 
fortuitas y  previsibles, en la form a que dis­
ponen los presentes Estatutos y  de acuerdo 
con las Ordenes y  disposiciones que por el 
Miinsterio de T raba jó se dicten para la  con­
cesión de beneficios gue deba otorgar la En­
tidad, en atención a  sus posíbiUdades eco­
nómicas.

La Mutualidad no podrá ejercer más acti­
vidades que las de Previsión Social autoriza­
das o que se autoricen por el Ministerio de 
Trabajo.

Art. 3.“ L a  duración de esta. Entidad será 
indefinida.

Su disolución o incorporación a otro Mon­
tepío o Mutualidad de Previsión Laboral co­
rresponderá al Ministerio de Trabajo median­
te disposición expresa.

Art. 4.“ Esta Entidad desarrollará sus ac­
tividades en todo el territorio nacional y  pla­
zas de Soberanía, teniendo su domicilio social 
en Madrid. Dichas jurisdicción y  domicilio 
podrán ser modificados por al Ministerio de 
Trabajo si lo considera conveniente por ra­
zones sociales o intereses mutualistas.

Art. 5.° En esta Mutualidad estarán en­
cuadrados el personal a que se refiere el ar­
tículo 12 de la ¡Reglamentación Nacional de 
Trabajo en Prensa, y  las Empresas respec­
tivas. De igual modo quedará encuadrado en 
ia Mutualidad, con carácter obligatorio, el per­
sonal .de dirección que trabaje por cuenta 
ajena en las Industrias de Prensa. •

Art. 6.“ La “ Mutualidad Nacional de P re ­
visión Social de Periodistas" tiene personali­
dad jurídica propia y, en su consecuencia 
gozará de capacidad plena para adquirir, po­
seer, gravar y  enajenar bienes, así como rea­
lizar toda clase de actos y  contratos relacio­
nados con sus fines, sin más limitaciones que 
las establecidas en las disposiciones vigentes 
o que puedan establecerse en el futuro. Igual­
mente podrá promover y  seguir los jirocedi- 
mlentos que fueren oportunos y  ejercitar los 
derechos y  acciones que le correspondan ante 
los Juzgados y  Tribunales de Justicia, ordi­
narios o especiales, y  Organismos y  Depen­
dencias de la AdmiDistración Pública.

Art. 7.» Esta Entidad estará sometida a la 
Jurisdicción del Ministerio de Trabajo, quien 
ejercerá sobre ella su or<1enación, tutela, ins­
pección e intervención a través de los Orga­
nismos competentes.

T ITU LO  I I  
De los socios y  beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 

De las clases de socios
Art. 8.® Los socios de la Institución se 

clasifican en socios protectores y  socios be­
neficiarlos.

CAPITULO II  

De los socios protectores
Art. 9.“ Los socios protectores podrán ser:
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

I

de

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 435 BO LETIN  D E  LEGISLACION T  JURISPRUDENCIA LABO R AL Ref. 447

S e c c ió n  P r im e r a .— D e  lo s  s o c io s  p r o te c to r e s  
ob liga torios

■ Art. 10. Serán sooios protectores obliga­
torios las Empresas a que se refiere el artfcu- 
lo quinto de estos Estatutos, que en virtud 
de las disposiciones aplicables ootloen o de­
ban cotizar preceptivamente a favor de la 
Mutualidad.

Art, i l .  Son obligaciones de los socios 
protectores obligatorios;

1.* Su aflliacíóQ a la Mutualidad, asi como 
la, idel personal que trabaje a su servicio 
siempre que reúnan las condiciones sefialadas 
en los vigentes Estatutos.

El no uso por parte del -periodista de la 
faoul.tad señalada en el apartado primero del 
artículo 16, no eximirá a, la Empresa de la 
obligación señalada anteriormente ni de la 
consiguiente responsabilidad.

2.* Beniitir a la Mutualidad, a través de 
la Asociación de Prensa respectiva, un pa­
drón Inicial -de los periodistas a su servicio, 
conforme al modelo y  con los datos que por 
aquél se señalen,

3.* Remitir a la Mutualidad, a través de 
la Aspciacióñ de la  Prensa respectiva, rela­
ción de' las altas y  Lajas causadas en la  Em­
presa, asi oomo de las variaciones de sueldas 
producidos por mejoras voluntarias o cam­
bios de categoría profesional de los periodis­
tas, dentro de los plazos que la  Institución 
señale,

4.* Abonar las cuotas correspondientes a 
la Empresa y  a los periodistas en la  cuantía, 
plazos y  form a que sé determina en el titulo 
cuarto de los presentes Estatutos,

5-* Tener a disposición del personal de re­
dacción, en sitio visible, la 'liquidación de pa­
go de cuotas,

6.» Proceder a l abono de prestaciones 
— por cuenta y  delegación expresa de la  Mu­
tualidad—  a los beneficiarios que residan en 
locallrlad donde la Empresa tenga Centro de 
trabajo.

7.» Cumplir todas las obligaciones que se 
deriven de los presentes Estatutos y  demás 
disposlcficnes aplicable^,! así como ide Los 
acuerdos que adopten los Organos de Gobier­
no de la Institución.

Art- 12. Los sooios protectores obligato­
rios tendrán derecho a formar parte de los 
Organos de Gobierno de ia Institución cuan­
do fueren elegidos para ello.

S ecc ió n  SEQuunA.— D e lo s  s o c io s  p r o te c to r e s  
vo lu n ta rios

Art. 13. Serán socios protectores volunta­
rios aquellas personas naturales o jurídicas 
que por donaciones a la Entidad o servicios 
prestados a la misma, se consideren con mé­
ritos suficientes para ser así conceptuadas.

Art. 14. El título de socio protector vo­
luntario será honorífico, y  el que lo ostente 
estará facultado para asistir, con derecho, a 
voz, a las reuniones que la Asamlilea General 
celebre, a cuyos efectos deberá ser citado 
oportunamente.

l.'a concesión del títu lo de socio protector 
voluntario corresponderá*a ia Asamblea Ge­
neral, a propuesta de la Junta Rectora,

CAPITULO III 

De los socios beneñciaríos
Art. 15. Tendrán la consideración de so­

cios beneficiarios obligatorios de esta Mutua­
lidad los periodistas por cuenta ajena encua­
drados en la actividad a que se refiere el ar­
tículo quinto de estos Estatutos y  que tengan 
derecho a su afiliación, según lo establecido 
en la Orden de 16 de mayo de 1950 y  De­
creto de 17 de noviembre del mismo año.

Art, 16. Los socios beneficiarios tendrán 
¡os siguientes derechos;

1,“ SoUcltar su afiliación a la Mutualidad 
cuando la Empresa por cuya cuenta trabajai 
no la efectúe.

2." Conocer la efectividad del pago por la 
Empresa de las cuotas correspondientes.

3,“ íPecibir los beneficios y  causar las pres­
taciones que correspondan con .arreglo a lo 
regulado en el presente Estatuto y  en las 
disposiciones o acuerdos tíel Servicio de Mu­
tualidades Lat/orales,

4.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en ma­
teria de reconocimiento de derechos, confor­
me se determina en el Título V II  de los pre­
sentes Estatutos.

Art. n .  Serán obligaciones de los socios 
beneficiarios:

1,* Extender y  entregar a la Empresa la 
declaración de afiliación individual, consig­
nando en ella los datos personales, familia­
res y  profesionales que por la Entidad se 
determinen,

2.’  Dar cuenta a la Institución, por medio 
de las Asociaciones de la Prensa respectivas,' 
de las variaciones de orden personal fami­
liar o profesional que puedan modificar k  
declaración inicial a que se refiere el aparta­
do anterior.

3.' Colaborar en el cumplimiento de los 
fines de k  Institución, facilitando a ésta cuan­
tos datos le sean interesados y  allanando, en 
la medida que esté a su alcance, las dificul­
tades que los funcionarios de aquélla pue­
dan encontrar en el desempeño de sus fun­
ciones; si asi no lo hicieren, podrán incurrir 
en responsabilidad y  ser objeto de sanción.

4,* Cumplir los preceptos de los Estatutos 
y  los acuerdos y  resoluciones de los Organos 
de Gobierno de la Institución.

Art. 18- Los asociados que voluntaria o 
forzosamente dejen de prestar sus servicios 
por cuenta ajena serán baja en la Mutuali­
dad, sin perjuicio de que cuando se' reinte­
gren al trabajo en cualquiera de las Empre­
sas encuadradas en esía Entidad se les re­
conozca la antigüedad laboral y  mutualista 
que con anteriorldaid a su Laja hubieran 
adíjuírido.

Se exceptúan de lo dispuesto en e l párrafo 
anterior y, por consiguiente, serán conside­
rados como socios en servicio activo;

1." Los periodistas enfermos, los que es­
tuviesen cumpliendo el servicio militar y  los 
que se encuentren en situación de paro invo­
luntario, con las limitaciones y  requisitos que 
se establecen en los artículos 20 y  22 de la 
Orden de 16 de mayo de 1950 (Ref, 422/50) 
y  Orden de 24 de ju lio del mismo año (Re­
ferencia 652/50).

2,“ Los que se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al período
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de tiempo (rae, según la  Reglamentación de 
iraba jo , este obligada la Empresa a reservar 
al penodista su puesto en el trabajo. Por 
parte del asociado deberán cumplirse a, es­
tos «rectos loa siguientes requisitos:

a) SoüDilar su continuidad como socio ac­
tivo de la Mutualidad, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que hubiera de­
jado de prestar su trabajo a Ja Empresa.

b) Abonar por su cuenta y  en Jos plazos 
reglamentarios las cuotas correspooidientes a 
la Empresa y  al periodista.

Para la determinación de éstas se consi­
derara como salario base de cotización el aue 
fuere regulador de prestaciones según las 
cotizaciones efectuadas, al tiempo de su ba­
ja  en el servicio.

No gozarán del beneficio dé continuar co­
mo socios activos de esta Institución aquellos 
periodistas que en situación de excedencia 
ejerciten otra actividad que lleve consigo su 
obligada incorporación a otra Institución de 
Previsión Laboral.

CAPITULO IV.

De los demás beneñciarios
Art. 19. Tendrán también la consideración 

de beneflciariOs de esta Mutualdad aquellas 
personas que sin estar asociadas a la Insti­
tución puedan solicitar y  tengan derecho a 
percibir las prestaciones o beneficios estable­
cidos en estos Estatutos, en virtud de la, re­
lación fam iliar en que se hallen con cualquier- 
socio beneficiario-causante.
. Serán obligaciones de las personas a gue 
se refiere e¡ presente articulo:

1.* Solicitar dentro de los plazos que en 
los presentes Estatutos se determinan y  en 
ja form a se establece para cada caso, los 
beneflcíos que puedan corresponderles

2.» Aportar los documentos y  datos que 
por la Entidad se les exija  para la concesión 
de benenctos y  prestar con exactitud y  fideli­
dad las declaraciones que les fueran exigi­
das con el mismo fin.

T ITU LO  III  

Organización y  funcionamiento

CAPITULO PRIMERO 

Del gobierno de la  Mutualidad

Organos de Gobierno de la 
Mutualidad Nacional de Previsión Social de 

Periodistas”  son:
a) La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional 
Las Asociaciones de Prensa cumplirán cer­

ca de los asociados las funciones de informa­
ción y  tramitación en general asignadas a 
las Delegaciones Provinciales de Mutualida­
des Laborales, siendo asi, pues, -los vehícu­
los a cuyo través la Mutualidad dirija las 
normas © información a las Empresas v  a sus 
^ociados. Asimismo, preceptivamente, en las 
Asociaciones de Prensa deberán presentar los 
beneficiarios las solicitudes de prestaciones, 
debiendo aquéllas examinar y  comprobar los 
documentos que en cada caso deban anor­
tarse para, con su informe, elevar el onop-

’̂^psdiente a la sede central de la Ins-

Art. 21. Es ejecutor de los acuerdos de 
los Organos de Gobierno e l Director de la 
Mutualidad.
, ,A r t .  22. Los Organos de Gobierno de la 
Mutualidad' estarán constituidos por los Vo­
cales natos y  electivos y  en la form a que se 
determma en la Orden ministerial de 22 de 
noviembre de 1950 (Ref. 933/51) y  resolucio­
nes del'Servicio de Mutualidades Laborales de 
19 de diciembre de 1950 y  12 de abril de 1951 

Art. 23. Los miembros de los Organos de 
Gobierno podrán percibir por su asislenoia 
a las reuniones, reglamentariamente convo­
cadas dietas de asistencia o de asistencia v  
desplazamiento, según los casos. La cuantía

Rectora^*

CAPITULO II 

De los Organos de Gobierno

Se c c ió n  P r im e r a .— O e la  Asamblea General

Art. 24. L a  Asamblea General es el Or­
gano supremo de la 'Institución; en ella con- 
curren la orientación del presente y  futuro 
de la Entidad,-la adopción de medidas v  es- 

sugerencias que entrañen modiflca- 
Clon ae e s t (»  Estatutos y  la superior vigilan- 
cía de los Organos de Gobierno de ella  de- 

Í k ®o de sus misiones.
b lá ^ G e p e r a l f '^  competencia de k  Asam-

1.“ Conocer la actuación de la Junta Rec­
tora y  de sus miembros en relación con el 
ejercicio de ¡as funciones: propias de sus 
cargos.

2.“ Intervenir, -la form a que corres­
ponda, en todos aquellos asuntos de la Mu­
tualidad. cuya competencia no esté reserva­
da a otros Organos de la  misma.

3." Examinar y  aprobar, si nrocede la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventarios 
y  balances de la Mutualidad que le someta 
la Junta Rectora.

Estudiar, bien a propuesta <je la  Jun­
ta Rectora o por Iniciativa propia, la reforma 
general de estos Estatutos, o la concesión 
de otros beneficios que mejoren los estable- 
cidOT, elevando la propuesta al Servicio de 
Mutualidades Laborales,

5." Resolver sobre las cuestiones que le 
someta la Junta Rectora.

Art. 26. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o extraordinarias 
Las reuniones ordinarias tendrán lugar una 
vez ^  año; las extraordinarias, siempre trae, 
con la suficiente justiflcaelón, lo acuerde la 
Junta Rectora por su iniciativa o por soli­
citarlo la tercera parte de los asambleístas 

En las reuniones extraordinarias sólo po­
drán tratarse aquellos asuntos expresamente 
consignados en el orden del día, e l que debe­
rá ser sometido a la previa aprobación de! 
bervicio de Mutualidades Laborales 

Art. 27. Las covocatorias de lá Asam­
blea General se harán por su Presidente 
con una antelación mínima de veinte días v  
por duplicado, a fin de dejar un ejemplar 
en poder del convocado y  de que el otro 
sirva para poder acreditar el cualquier cir­
cunstancia el m ollento en que fué recibido 
por su destinatario.

A  las convocatorias deberá acompañarse 
el orden del día de la sesión correspondient©

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea
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General podrán celebrarse en primera o se­
gunda convocatoria. Desde el momento en 
que debiera baberse celebrado en primera 
convocatoria al celebrado para celebrar se­
sión en segunda, mediará un espacio de vein­
ticuatro horas, sin que por ningún motivo ni 
en ningún caso pueda reducirse este lapso 
de tiempo.

Art. 29. Para que la  Asamblea General se 
considere válidamente constituida será nece­
saria la asistencia de la  mitad más uno de, 
sus componentes en primera convocatoria; 
en segunda será suflclent« con que asista la 
tercera parte de sus miembros.

Art. 30. Los miembros de la^sam b iea  ge­
neral podrán hacer uso <1e la palabra:

1.° Para ima cuestión previa o de orden.
2.“- -Para defender o impugnar una propo­

sición.
3.° Para  contestar cuando hayan sido alu­

didos personalmente.
4.» Para  rectificar una sola vez cuando ha­

yan tomado parte en algún debate.
Art. 31. Siempre que los miembros de la 

Junta rectora hagan uso de la palabra, en 
reuniones de la  Asamblea general se enten­
derá que no consumen turno a Jos efectos re­
glamentarios.

Art, 32. Cuando un miembro de la Asam­
blea general se halle en el uso de la  .palabra 
no podrá ser interrumpido sino para ser lla­
mado al orden por la Presidencia.

El Presidente podrá cetirar la palabra al 
miembro de la Asamblea general a. quien hu­
biese llamado al cnden, e incluso ordenará su 
expulsión del local, si « l io  fuese necesario.

Art. 33. ‘Los acuerdos de la Asamblea ge­
neral se adoptarán por mayoría de votos en­
tre los miembros que se liaillen presentes. 
Cuando resulte empate en una votación de­
cidirá con su voto el Presidente.

'Art. 34. La vwtacioncs sarán tnominales 
cuando asi lo solicite la tercera parte de los 
miembros asistentes,

:Art. 35. De las deliberaciones de la Asam­
blea general se harán constar en el libro de 
actas owrespondlente — debidamente idiligen- 
ciado por la Delegación do Trabajo— , las con­
clusiones y  acuerdos adoptados, autorizándose 
las actas con- las firmas del Presidente y  Se­
cretarlo;

Se c c ió n  Se g u n o a ,— De la Junta rectora

Art. 36. La Junta rectora es el Organo que, 
en nombre do la Asamblea general, tiene a su 
cargo el gobierno constante y  directo de la 
Mutualidad.

Art. 37, Será competencia de la Junta rec­
tora:

1.“ Cumplir y  hacer cumplir los preceptos 
contenidos en los presentes Estatutos y  los 
de carácter general que sean aplicables a la 
Mutualidad.

2.» Proponer a la Asamblea general la  crea­
ción de nnev«>B beneficios cunndo las posibi- 
dades económicas de la Mutualidad lo permi­
tan y  la reform a de estos Estatutos, si lo es­
timare necesario.

3.® El estudio y  resolución, previo informe 
de la Asociación de la Prensa respectiva, y  de 
la Dirección de -la Mutualidad .de los expe­
dientes sobre todas las prestaciones que en 
este Estatuto se establecen,

4.” Acordar que sea mensual el pago de 
cuotas por parte de aquellas Empresas en las­

que concurran las circunstancias prevenidas 
en el artículo 54 de estos Estatutos.

5,® Conocer y  aprobar, en su caso, las so­
licitudes formuladas por las Empresas rela­
tivas .aJ ingreso conjunto del importe total de 
cuotas correspondientes a centros de trabajo 
establecidos en distintas provincias,

6,® Estudiar y  someter a la  aprobación de 
la Asamblea general los presupuestos anuales 
■de ingresos y  gastos,

7,” Someter a 'la Asamblea general para
su aprobación la Memoria anual los estados
de cuentas, inventarios y  balances de la Mu­
tualidad.

S.° Aprobar ]a 'distribución de fondos.
9.* Acordar las inversiones.
10. Imponer las sanciones procedentes con 

arreglo a lo establecido en e l titulo correspon­
diente de estos Estatutos.

11. Resolver los recursos que sean de su 
competencia.

12. Eiy general, adoptar las resoluciones 
que considere convenientes, siguiendo la orien­
tación y  .las normas señaladas en los presen­
tes Estatutos, así como elevar a la Superioridad 
las sugerencias que estime oportuna para la 
adopción de medidas que redunden en bonc- 
ficio de los beneficiarlos.

Art. 38. La Junta rectora se reunirá, por 
lo menos, una vez cada seis meses, a fin de 
estudiar y  resolver cuantos asuntos tenga 
pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas se 
reunirá siempre que sea convocada por el 
Presidente, bien por Iniciativa de éste, por 
haberlo así sollcitaido la tercera parte de los 
miembros, ■o porque el Director lo proponga 
atendiendo a razones justificadas.

Art. 39. Las convocatorias para las reu­
niones de la Junta, rectora deberán hacerse 
con una antelación mínima de ocho días y  en 
la forma prevenida para las de la  Asamblea 
general-

Art. 40. En todo lo referente al número 
de asistentes necesarios para «Jue la Junta 
rectora se considere válidamente constituida, 
deliberaciones, acuerdos y  actas de las sesio­
nes se aplicarán las normas relativas a  la 
Asamblea'^general.

Art, 41, Cuando por circunstancias espe­
ciales se hallen reunidos en el 'domicilio so­
cial la totalidad de los miembros de la Junta 
rectora, sin previa convocatoria, podrán ce­
lebrar sesión y  tener plena validez los «'Cuer­
dos adoptados en la  misma, sin más requisi­
to que la aprobación previa y  por unanimidad 
de declarar la conveniencia de celebrarla en 
ta'l forma, debiendo levantarse el acta corres­
pondiente, a l igual que en las demás sesiones.

Se c c ió n  T e r c e b a ,— De la Comisión Permanen­
te Nacional

Art- 42. La ComisióD Permanente Nacio­
nal es el Organo 'delegado de la Junta recto­
ra, que se constituye para la más ágil y  rá­
pida resolución de los expedientes de presta­
ciones y  asuntos de trámite de la Entidad.

Art. 43. Corresponden concretamente a la 
Comisión Permanente Nacional las funciones 
y  cometidos que se regulan en los apartados 
primero, tercero, octavo y  noveno del articu­
lo 37 de ios presentes Estatutos, así como to­
das 'aquellas funciones que, siendo de la com­
petencia de la  Junta redora, sean expresa­
mente delegadas por ésta.
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Art. 44. La Comisióa Permanente Nacio- 
nal se reunirá por lo menos una vez al mes.

Además de esta reunión preceptiva se reu­
nirá siempre que sea convocada por e l Presi­
dente, atendiendo a razones justificadas, t>!en 
por iniciativa de éste por haberlo solicitado 
la tercera parte de sus miembros o  ,por crono- 
nerlo el Director.

Las convocatorias para las feuniones de­
berán hacerse con una antelación mínima de 
cuarenta y  ocho horas y  en la fo-rma preve­
nida para la Asamblea General,

Art. 45, En todo lo referente al número 
de asistentes necesarios para que la Comisión 
se considere válidamente constituida deli­
beraciones, acuerdos y  actas de las sesiones 
se aplicarán ¡as normas re^latlvas a la Asam­
blea General.

S e c c ió n  C u a r ta .— D e i P res id en te , V ic ep r e ­
s id en te  y  Secretario d e Actas 

Art. 46. En el Presidente de la  Asamblea 
general, de la Junta lectora y  de la Comisión 
Permanente Nacional concurren la alta repre- 
senlación y  orientación de la Entidad, de la 
que es primera jerarquía y  máxima ílgura re­
presentativa de los asociados.

Serán funciones del Presidente de la Mu­
tualidad o de quien reglamentariamente le 
sustituya:
, f * . Representar a la Mutualidad, en unión 
del Director de la misma, en todos los actos 
y  contratos que se celebren.
I V  Convocar y  presidir las reuniones de 
la Asamblea general, Junta rectora y  Gomi- 
aión Permanente Nacional, dirigiendo la dls- 
cusjon, así como decidir las votaoiones en 
caso de empate,

3," Fijar el orden del día de las reunio-
Asamblea 'general, Junta rectora y  

comisión Permanente Nacional.
4.* Ejercilar, cuando lo considere opor­

tuno. y  Mlstido del Director, funciones de 
nscahzación en todos los servicios y  activi­
dades de la Mutualidad.

V '  Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y  debe­
res, en caso de ausencia, enfermedad, fa lle­
cimiento u otra cualquier circunstancia oue 
asi lo requiera, como igualmente en actúe­
nos casos en que mediare delegación 

Art, 48. El Secretario de la Mutualidad 
actuaré como Secretario de Actas de la Asam­
blea general y  de los Organos derivados de 
esta stn derecho a voto.

Art. 49. Serán funciones del Secretario de 
Actas;

1.* Actuar como tal en las sesiones gue 
Mlebre la Asamblea general. Junta rectora y  
Comisión Permanente Nacional, redactando 
las actas, que habrán de ser autorizadas con 
el visto bueno del Presidente, así como lle­
var los correspondientes libros de las mismas

2.* Asistir al Presidente en la redacción 
del ornen del d ia de las sesiones y  cursar las 
convccstorias para ellas,

3.* Autorizar, con el visto bueno del Pre­
sidente, las certificaciones que se expidan en 
relación con el contenido de dichas actas.

CAPITULO III

Del Director de la Mutualidad
Art. 50. Corresponderán al Director y  se­

rán funciones del mismo;
1.‘  Representar a la Mutualidad-, en unión

del Presidente, en todos 'los actos y  contra­
tos que se celebren, así como ante las Auto­
ridades, Tribunales y  Juzgados, Centros de 
Administración del Estado y  particulares, o 
cualesquiera otros Organismos, Entidades, 
oficinas y  personas con los poderes oportu­
nos de la Junta Rectora cuando sean nece­
sarios a Jos indicados efectos.

2.“ Asistir al Presidente, cuando proceda, 
en la  flsoalización de las actividades y  los ser­
vicios administrativos de la Mutualidad

3.* Ejecutar los acuerdos de los Organos 
de Gobierno.

4.* Proponer las reuniones de dichos Or­
ganos, cuando lo estime oportuno.

5." Ordenar los pagos correspondientes a 
la  aplicación de los distintos conceptos pre- 
supuestarios y  los derivados da la concesión 
de beneficios o  prestaciones,

6.* Autorizar con su visto bueno los jus­
tificantes de ingresos y  demás documentos 
análogos que se expidan por la Mutualidad.

7.* Ostentar la Jefatura del personal y  
de los servicios administrativos,

8.* Cumplir y  hacer cumplir, respondien­
do' ante ios Organos de Gobierno y  Servicio 
d e  Mutualidades Laborales, del íle l cumpli­
miento de los Estatutos, normas y  procedi­
miento administrativo.

9.* Informas los expedientes y  documen­
tos que se determinen o a-si lo requieran,

10. Todas las atribuciones que le  son 
propias de dirección, gestión y  marcha bu­
rocrática y  administrativa de la  Mutualidad, 
y, en general, todas aquellas que no estén 
específlcameote reservadas a  los Organos de 
Gobierno de la Institución.

TITU LO  IV  

B é g í m e n  e c o n ó m i c o

C A P I T U L O  P R I M E R I O

Recursos económicos
„ ,A r t. 51. Los recursos económicos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión Social de 

Periodistas”  son los siguientes;
1.” Las aportaciones ds las Empresas 

consistentes en el 6 por lOO de los sueldos 
■de los periodistas que estén a su servicio.

2.® Las cuotas de los periodistas, cifra­
das en el 3 por 100 de su sueldo,

3.® Los intereses de los bienes patrimo­
niales de la Mutualidad.

4.° Los donativos, subvenciones y  lega­
dos que reciba la Mutualidad,

5.® Los ingresos de cualquier índole que
puedan efectuarse con areglo a los precep­
tos de los presentes Estatutos y  demás de 
general aplicación.

Art. 52. La fecha Inicial de cotización 
a efectos da reconocimiento de derechos a 
los asociados, es la de 14 de ju lio de 1950 

Art, 53. El haber o sueldo que ha de ser­
v ir de base para la liquidación de las cuotas 
será el que para Mutualidades v  Montepíos 
Laborales se determine en la le¿islaolón v i­
gente.

Art. 54. Las liquidaciones e ingreso de las 
cuotas a cargo de lae Empresas y  los perio­
distas, deberán realizarse por las Em.nresas 
trimestralmente.

No obstante, la Junta Rectora podrá acordar
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que sea mensual la liquidación y  pago de 
ouolas para aquellas Empresas en las que 
concurran alguna de las circunstancias si­
guientes:

a) Tener numerosas y  frecuentes altas y  
bajas.

b) Haber sido sancionadas repetidamente 
por morosas.

Art. 55. Los ingresos de cuotas deberán 
efectuarse en la forma y  plazos que a con­
tinuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o libretas de 
ahorro abiertas a nombre de la Mutualidad, 
en las Cajas de Ahorro Provinciales o  Munioi- 
paies y  demás de carácter benéüeo-social.

b) Cuando no exista Caja de Ahorro de la 
índole citada en las cercanías de! centro de 
trabajo de la Empresa, ésta deberá ingresar 
las aportaciones en la cuenta corriente abier­
ta  a nombre de la Mutualidad en la Entidad 
banoaria autorizada.

No producirán efecto :aJguno frente a la 
IMutualidad los ingresos no realizados en las 
Cajas de Ahorro benéflco-soeiales o Entidades 
bancarias expresamente autorizadas.

c) Los ingresos deberán efectuarse dentro 
de los meses de abril, julio, octubre y  enero, 
correspondiendo cada. Ingreso a las liquida­
ciones del trimestre natural anterior.

Las Empresas que conforme a lo dispuesto 
en el articulo anterior deban efectuar sus in­
gresos mensualmeníe, lo realizarán dentro del 
mes siguiente al que la  liquidación corre^  
ponda’

Art. 56. Las Empresas que cuenten eon 
centros de trabajo situados en diferentes pro­
vincias, podrán solicitar, y  la Junta Rectora 
acordar, que las liquidaciones de cuotas se 
realicen totalmente en la capital de la pro­
vincia donde radique la sede central de la 
Empresa, siempre que ésta presente tantas 
hojas de liquidación debidamente diligencia­
das como centros de trabajo de ia misma de­
pendan, y  atendiendo los requisitos que para 
el m ejor servicio y  funcionamiento consid&- 
ren conveniente establecer los Organos de 
Gobierno de la Entidad.

Art. 57 Todo ingreso no realizado dentro 
de los plazos establecidos será incrementado 
con el 10 por 100 del montante do la  liquida­
ción, , í.

Para  la exacción de las cuotas no salisie- 
chas será de aplicación la Orden de 8 de oc­
tubre de 1949 (Ref- 237/49), correspondiendo 
al Director de la Entidad las facultades que 
en la misma se asignan a los Delegados del 
Instituto Nacional de Previsión.

A rt 58 Las Empresas responderán en todo 
caso ante la Mutualidad del pago de las cuo­
tas correspondientes a todos los asociados en 
ellas encuadrados. Para ello, cuando aquellas 
realicen e l pago de salarios a cada interesado, 
descontarán las cuotas que les correspondan, 
Y  que en unión ide sus aportaciones deberán 
ser ingresadas en la forma que se determina 
en el articulo 55.

Cuando las Empresas no retuvieren las cuo­
tas de sus periodistas o no las ingresasen, 
lunto con sus aportaciones, en los plazos re- 
alamentarios, e l importe de las cuotas atra- 
iadas y  de los recargos será exigib e exclu­
sivamente a la Empresa, sin que ésta pueda 
efectuar a los periodistas descuento alguno.

Art 59 L a  obligación de pago de cuotas 
a l i  Mutualidad prescribirá a los cinco, afios,

a contar de la fecha en que preceptivamente 
debieron ser abonadas.

Art. 60. Los asociados de la Mutualidad 
que cesaren en e l servicio activo de las Em- 
presas no tendrán derecho alguno a que les 
sean devueltas las cuotas ingresadas, salvo 
cuando con carácter general y  referido a un 
determinado sector clase de asociados asi 
lo ordene el Servicio de Mutualidades Labo-

También procederá la devolución cuando 
por causa de aílliaoión errónea lo acuerde la 
Mutualidad. Si el erróneamente aflliado viniese 
en la obligación de pertenecer a otra Institu­
ción de Previsión Laboral, en lugar de acor­
darse la devolución de cuotas, se veriHoará 
6l oportuno traspaso de las mismas.

A rt 61 La afiliación maliciosa de quienes 
no reúnan las condici'ones necesarias para la 
misma, privará del derecho al reintegro de 
las cuotas satisfechas y  a la concesión de toda 
clase de prestaciones.

CAPITULO II  

Presupuestos y gastos
\rt 62 De los ingresos totales que obten­

ga la Mutualidad por todos los conoeplos, se 
destinarán los fondos necesarios para*garan- 
tizar ias pensiones que estos Estatutos con­
cedan, para atender los auxilios y  subsidios 
a los asociados activos y  a sus derectiohabien- 
tes y  para el pago .de los gastos de admi­
nistración. ,

A rt 63. Los gastos de representación y  
administración de la Sede Central de la Mu­
tualidad no excederán del 3 por 100 de los 
ingresos que la Institución obtenga por todos 
los conceptos. ‘

Asimismo se destinará separadamente ei
0.50 por 100 para satisfacer el canon de tu­
tela y  servicio oficial legalmente establecido.

Art. 64. A  la Junta Rectora corresponderá 
la confección y  presentación a  la Asamblea 
General de! presupuesto de gastos e Ingresos 
para cada ejercicio. ,

A  estos efectos, en e! mes do enero de 
cada año. la Dirección de la Mutuahdad ele­
vará al Servicio el censo técnico cerrado e] 31 
de diciembre anterior y  el Balance de Saldos; 
también elevará el proyecto de presupuestos 
de gastos de administración. .

A  la vista de los documentos anteriores, 
e! Servicio determinará, conforme a las dis­
posiciones en v igor y  a lo que estos Estatutos 
dlsDonen, las reservas, fondos y  amortizacio­
nes a establecer. Recibidas las oportunas ins­
trucciones, la Junta Rectora confeccionara en 
el mes de febrero el proyecto de presupuesto 
definitivo' que someterá a la Asamb.ea General 
en unión del Ralance y  Memoria del ejercicio
anterior. , . v i r-..

los efectos anteriores, la  Asamblea ue-
neral deberá reunirse, si no existe causa
suficiente que lo impida, en e l mes de marzo
de cada afio.

CAPITULO III
/

D e  l a s  r e s e r v a s

Art 65. Las reservas técnicas de la Mu­
tualidad estarán constituidas en la cuantía y  
form a cue el Servicio de Mutualidades Labo­
rales determine, e invertidas por el sistema
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CAPITULO IV  

Sistema contable

t^e íS ros?^ '^ ’ ^^® ""o“ á'’ dola en los siguien!

a) Libro Diario.
b ) L ibro Mayor.

d) í'ihrn '" ' 'A la r io s  y  Balances.
pi T i í  í  Movimiento de Caja.

s o r L a  Cuentas corrientes de Teso-

f )  Libro de Cuentas técnicas, 

h y  Reservas,
sa íos  haga nece-

TITU LO  V

P r e t a c i o n e s

C A P I T U L O  P R I M E B O  
De sus clases

s e n S l i S „ S ® ‘“ “  » * . W e « U o .  e . lo .  W
Pensión por jubülaclón.
Pensión por invalidez 
Pensión o subsidio de viudedad.
Pensión de orfandad 
Pensión por larga enfermedad.
Prem io por matrimoDio 
'Premio por natalidad.
Auxilio por defunción.

rá"^nr'pJf;fni®™ ^®?° Instituelón-oonoede-

í o n d C T S  r n 'T lT & T ^ ^ ^
S r s  • " » 0 - 0»  1.  ?3“ ” ¡

CAPITULO II  

Pensión por jubilación

^-p resas

de  edad ®'^nipl‘ do se sen ta  y  cin co  afSos

£  -

Art '®76 ^TÍm hrít!''? Mutualidad.

1. 4 :  e S r 5 3 " “  "■ !>»

.n|’ C ' S ^ E V r S S . £ ' E l - I í
en el á h f p T  o t s . ' 7 . °  S m I S I
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O .enfermedad; y  no le será computado e! 
tiempo transcurrido -desde aquel momento 
para determinar la  cuantía de la pensión.

Art. 77- L a  «uantia de la  pensión por 
jubilación dependerá de la edad del asocia- - 
do y  de su antigü<>dad laboral, determinán­
dose conforme a  la  siguiente escala:

Con diez años de antigüedad laboral, el 
30 por 100 del salario regulador.

'Con veinte años de .antigüedad laboral, el 
40 por 100 del salario regulador.

Coru treiQta años de antigüedad laboral, el 
50 por 100 del salarlo regulador.

Con cuarenta años de antigüedad laboral, 
el 60 por 100 del salario regulador.

■Con cincuenta o  más aCos de antigüedad 
laboral, el 70 por 100.

Si Ja total antigüedad laboral que se acre­
dita se hallare comprendida entre dos de los 
.períodos establecidos anteriormente, se apli­
cará el tanto por ciento que corresponda al 
periodo inferior, incrementándole proporcio­
nalmente por cada año completo <jue exce­
diere de dicho período. Se considerará como 
año completo la fración superior a seis m-escs.

El tanto por ciento que corresponda apli­
car -conforme a la antigüedad laboral del 
asociado se verá a su vez incrementado en 
un 2 por lOO por cada año que e l beneficia­
rio se retrase en la soUcitud de la pensión, 
con el tope del 10 por lOO de incremento 
que se aplicará a los que se jubilen con se­
tenta o más años,

Art. 78- -La pensión de jubilación podrá 
ser solicitada con una antelación máxima de 
tres mpses a la fecha en que el asociado 
desee disfrutarla. Caso de ser concedida la 
pensión, no producirá sus efectos hasta que 
el periodista presente el certificado de baja 
d-efinitiva en sus servicios profteslonales-

Si el pensionista volviese a efectuar tra­
bajo activo por cuenta, ajena se aplieará lo 
dispuesto en el articulo 17 de la Orden de 16 
de mayo de 1950.

CAPITULO in  

Pensión por invalidez
Art. 79. La Mutualidad concederá pensión 

vitalicia por invalidez a los socios beneficia­
rlos que quedaren incapacitados absoluta y  
permanentemente para todo trabajo con ca­
rácter irrecuperable, una vez dados de alta 
médica y  con los requisitos y limitaciones 
que se establecen en este capitulo.

No tendrán derecho a este beneficio los 
asociados cuya ineapaeidad cause derecho a 
pensión, según la legislación de accidentes 
y  enfermedades profesionales. No obstante, 
tendrán derecho a pensión por jubilación al 
cumplir los sesenta y  cinco años de edad, 
según lo establecido en e l artículo 76 de es­
tos Estatutos,

Art. 80. Se concederá la pensión por in- 
vahílez al socio beneficiario que s i tiempo 
de cesar en su tral3ajo reuniere los siguien­
tes requisitos;

•a) Ser socio activo.
b) Tener una antigüedad mínima de cin­

co años en la prestación de sus servicios 
por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período minimo de 
ootización que se establece en e l artículo 111 
de estos Estatutos. A  partir del 14 de julio 
de 1952 bastará haber cotlza.do un año.

Art. 81. P a ja  la determinación de la cuan­
tía de esta pensión se aplicará la escala es- 
taileoida en el articulo 77, pero su Importe 
como minimo será en todo caso del 50 por 100 
del salario regulador del asociado.

Art. 82. La pensión por Invalidez queda­
rá abulada, si e l lieneñciario de la misma 
recobrara las condiciones físicas suficientes 
para realizar trabajo activo por cuenta ajena.

L a  Mutualidad revisará periódicamente los 
expedientes y  se reservará e l derecho de re­
conocimiento médico siempre que lo estime 
conveniente. • ■

■CAPITULO IV 

Pensión o subsidio de viudedad
Art. 83. Causará derecho a la prestación 

de viudedad el socio beneficiario que re­
uniese a su fallecimiento las siguientes con­
diciones ;

a) Ser socio activo o pensionista de la 
Institución.

b) Tener una antigüedad mínima de cin­
co años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto' el periodo mínimo de 
ootización que se establece en el'articu lo 111 
de estos Estatutos. A  partir del 14 de julio 
de 1952, bastará haber cotizado un año como 
niinimo,

Art. 84. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda del socio beneficia­
rio fallecido que reuniese las siguientes con­
diciones:

a) Haber contraído matrimonio con e l so­
cio causante con un año de antelación por 
lo menos a la  fecha del fallecimiento. No se 
exig irá este requisito cuando quedaren hi­
jos del matrimonio.

b) H.iher hecho vida conyugal con e l cau­
sante hasta su muerte, o que en caso de 
separación" careóiese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos y  
observar una conducta honesta y  moral.

Art. 85. L á  naturaleza y  cuantía de la 
prestación de viudedad se determinará con­
forme a las siguientes normas;

a) Viudas menores de, cuarenta aflos;
1.® ■Si el causante fuese socio activo o 

pensionista por larga • enferm edad: entrega, 
de un subsidio consistente en veinticuatro 
mensuahdadcs del saJario regulador.

2.” Si el causante fuese pensionista por 
jubilación o invalidez; entrega de un subsi­
dio consistente en veinticuatro mensuaUdades 
de la pensión que aquél estuviese percibiendo.

Tanto en uno como en otro caso dicho ca­
pital será incrementado en un 10 por IDO por 
cada hijo menor de dieciséis o dieciocho 
años, según sea varón o hembra.

b ) Viudas mayores de cuarenta años:
1.“ Si el causante fuese socio activo o 

pensionista por larga enfermedad; pensión 
vitalicia de cuantía igual al 50 por ICO de 
la que per jubilación hubiera correspondido 
al causante al tiempo de su fallecimiento, 
con un importe mínimo del 25 por 100 del sa­
lario regulador,

2.° Si el causante fuese .pensionista por 
jubilación o invalidez: pensión vitalicia de 
cuantía igual al 50 por 100 de la pensión que 
estuviese percibiendo con igual importe mí­
nimo del 25 por 100 del salario regulador.

La pensión será incrementada en un 10
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por lo o  por cada hijo menor de dieoisék

Si la interesada tuviera derecho o p^tnvis 
ra percibiendo cualquier otra pensión de éala 

P f^itución de PrevisióS S r a l  só o 
percibirá la viudedad en cuantía que suma 
da a la  anterior, no rebase al 100 oor 100 íIpi 
salario regulador del causante Si ^  v iu / i 

aquella pensión por cesar

tado re%"io™.''
b  Aiiandqno comprobado de ¡os hiios me- 

•Hores sometidos a sa tutela

inmoral.^®®'"'*'' conducta deshonesta o

cios que se establecen en este capítulo sípm- 
íiprm^^^ hallare incapacitado absoluta v 
permanentemente para toda clase de trabalo 
m a Í  pensión derivada de la legisla­
ción de accidentes de trabajo y  enfermeda

Pr°jes lena les  o del M u tu a llm o  L T b o rll 
^ n i f i  • ■ ^  fa llec ido  reuniese l * i
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CAPITULO  V  

Pensión de orfandad

derecho a esta pensión 
J  socio benenciario. varón o hembra aiie 
(Uciones: ^ í^il®clmiento las siguientes con-

M m u al!dL .^ °°'‘’  °  de la
b) Tener una antigüedad mfnima de cin- 

cu en ta 'a jcn l'
O  Tener cubierto el período mínimo dp 

cotización cfue se establece en el artículo 111 
de estos Estatutos . A  partir del 14 de ju «o  

a Í?  Ho j  cotizado un año.

= r i íp .n s í »n T ” * ‘ ”  P“ ' “ »  *
a) Los hijos 'legítimos — Incluso ln« níc

v^Tdoñtivos^d'ii’^^'^^®' reconocidos®°op‘ i''as del asociado fallecido.
n) Los fii.ios legitimos, leeitimados natu 

y  adoptivos que e l ’cónvn- 
fallecido hubiese llevado al 

matrimonio, siempre que viviesen a expen
I f ?  y  no disfruten pensión de otra
Institución Hie Previsión Laboral 

LOS beneficiarios comprendidos en los aoar 
tados anteriores deberán reunir al tiemn^
r e n u i íu ^ ? »  e asociado causante, los requisitos de ser menores de diecisfSii? r> (lin 
ciocho asos, según se -trate de o heml

para el .manera absoluta
í^ e  no perciban ninguna otra 

pensión por este concepto,

0T f ¡ h Á ° '  c'^antía de la prestación de

el anterior’^ fa p itm o .® '''' ’ "''"^  situaciones en 
En caso de fallecimiento de la madre o

percibiese pensión de viu

2 demás huérfanos se les acrprii
oí La suma t̂n? w  incremento establecidoT 

dos’  p 4 r r \ ? r .‘ „ S f i e ?  s f  j S S " '?  " f  
mero de beneficiarios, siendo el cocientÍ r e ' 

uno de%ltos':'‘ "^ '‘^ ‘̂’  asignará a cada
d) P o r  cada beneflciario a guien se pt  

en°uü^ 10 ® nor'V "n  suma dicha

e) E l último-huérfano con derecho n n«n

“ aV  M  “  “ a e k r -
=->nt« r, Cuando al fallecimiento del cau-
de íéch ra '^n rp^®  .cónyuge superviviente con 

j  p i estación de viudedad la de' or

coStenidll ^6^ I"® "°>'®asLuiiieniQas en ilos párrafos setrundo v  si
guientes del artículo anterior. ^

Art. 92. En caso de orfandad absnlnf» i= 
se otorgará sin exig ir períodos’ de 

antigüedad ni cotización en el socio causan- 
ll=r. í®® >'®'3ujrjéüdose tan sólo que tu­
viera la condición de socio activo o oensio

-  fa l

edad de -dieciséis o rieciocho años, según se 
nacfdad® °  l’ ^n'bras, cesare la inca-

s s ,  'r p o n s , 3 ‘ ‘. t  "

le ga rán  ’ al^radrÜ ’ m adre^ 'pa ríen te f o % T
*'^af® l l n A s i g u i e n t e s  extremos: 
ñ(o ^  beneílciario vive en su comoa-

la p L s l ó r

carLn'^ü® sucesivo se continuarán en- .
-X 'mantenimiento, educación

^^rmación profesional, lo que comprobará 
periódicamente la Mutualidad en la forma 
que considere oportuno. lorma

m=n^Í' huérfanos estuvieren total-
o las personas que los 

tengan a su cargo no merezcan la confia nra 
suílciente de la Mutualidad, la A s o e l a S  dt
patronafn tnl^Ai ‘=°7 ®*P°nda se constituirá en 

H ; ti^telar de ios mismos, sin perlui- 
cio de lo que disponga la legislación v ie n te  
y  propondrá a la Junta Rectora las medidas’ 
que deban adoptarse para la mejor protec-

iir  en la concesión de becas, Inereso en Cn

m?;üdas «tras

¿ u  f S ó n  r  ̂ . ^ ^ o t í v T r  ̂ c^ á ic trd i
los gastos que la protección de dichos huér 
fanos pueda ocasionar a la instituolóL

CAPITULO V i •

Pensión por larga  enfermedad

Art 96. Se concederá un auxilio por lar- 
ga  enfermedad a los socios beneflclarios aue 
temporalmente estuvieren Imposibilitados to­
talmente para ai trabajo por S T e n f e r ^
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medad, y  siempre c[ue reúnan los siguientes 
requisitos: , ,

a) Que hubiesen agotado los plazos de dis­
frute del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
o que iiubiere transcurrido el plazo de vem- 
tlséls semanas, si no hubiesen becho uso o 
ao se hallaren afiliados a dicho Seguro.

b) Qup la enfermedad que las imposibi­
lite totalmente para el trabajo no tenga ca­
rácter indemnizable y  sea diagnosticada por 
Jos facultativos especialistas que designe la 
Mutualidad, cuando ésta lo considere con­
veniente. . ,

c) Que cumplan rigurosamente las pres­
cripciones facu tativas de los médicos que 
los asistan; en caso de contravenir el plan 
o régimen de vida establecido por éstos per- 
«e rán  lautomá-Hoamenle e l derecho a este 
auxilio. ,. _

d) Que e l asociado tuviere una antigüe­
dad mínima de cinco afios en la prestación 
de sus servicios por cuenta ajena.

N o se exigirá este requisito a los produc­
tores menores de diecinueve años, siempre 
que 5a enfermedad hubiese sMo contraída 
con posterioridad a 'su  ingreso como asociado.

e) Que tenga cubierto el periodo mínimo 
de cotización que preceptúa el articulo l l l  
de estos Estatutos. Se exceptúan los meno­
res de diecinueve años a que se refiere el 
apartado anterior, u quienes sólo se exigirá 
un período mínimo de seis meses de coti­
zación. , ,  , .

A rt 97. L a  cuantía de la pensión por lar­
ga enfermedad será equivalente al 50 por 100 
del salario regulador.

Art. 98. Los .períodos máximos por los 
que se concederá este auxilio serán los si­
guientes: , , , .

a) En el primer año de enfermedad, vein­
tiséis semanas como máximo.

b) En el segundo año de enfermedad, cin­
cuenta y  dos semanas como máximo.

c) En el tercer año, cincuenta y  dos se­
manas como máximo.

Art 99. Agolados los plazos de duración, 
a que se refiere el artículo anterior, el bene­
ficiario que continuare enfermo será someti­
do a reconocimiento médico y  la Junta Rec­
tora podrá acordar que se prolongue la per­
cepción de la pensión, siempre que ello fuera 
posible por existir el remanente necesario 
en el fondo especial que se establece a con­
tinuación. . ,

Para cubrir estas atenciones se constituirá 
anualmente un fondo especial formado por 
el 50 por 100 del fondo de prestaciones ex- 
trarreglamentarias y  con la parte de intere­
ses que exceda del tres y  medio por ciento 
de los producidos por la totalidad d&l capí- 
tal de a Institución en el año aiilerior.

Este fondo especial se dedicará preferen­
temente a asistencia de los ■asociados que pa­
decen tuberculosis.

CM>ITULO V II

Premio de nupcialidad

Art 100. E l socio activo menor de cuaren­
ta años que contraiga matrimonio tendrá de­
recho, por una sola vez, al premio de nup­
cialidad. Este premio podrá ser solicitado con 
quince días de antelación a  la fecha en que 
vaya a eleotuarse etl matrimonio.

L a  cuantía del premio será de dos mensua­
lidades del salario regulador.

Art. 101. Para otorgar esta prestación se 
precisará que el asociado beneficiario reúna 
los siguientes requisitos;

a) Ser socio activo de la Mutualidad, fc-n 
el caso de ser mujer el socio beneficiario que 
solicite el .premio por matrimonio, bastará 
con que baya sido socio activo hasta dos. 
meses antes de la fecha de su matrimonio, 
por haber cesado en la Empresa en la  que 
prestase sus servicios.

b ) Tener una antigüedad laboral mlnim» 
de cinco años.

o) Tener cubierto el periodo de cotiza­
ción prevista en el artículo i l l  de estos Es­
tatutos.

CAPITULO V III

Premio de natalidad

Art. 102. Los socios beneficiarios tendrán 
derecho a la percepción de un premio de na­
talidad. consistente en una mensuahdad del 
salario regulador por cada hijo que les nazca 
con la  condición de legítimos o que íuerM  
lieKitim-aidos por subsiguiente matrimonio de 
los padres y  reúnan los requisitos estableci­
dos en el arUculo 30 del Código Civil.

En aquellos casos en que los hijos nacidos 
no alcanzasen la viabilidad legal, quedará al 
iusto criterio de la Junta Rectora ía  conce­
sión o denegación del referido premio.

Para recibir esta prestación son requisaos 
indispensables los señalados en los apara­
dos a), b) y  c) del artículo anterior y  acredi­
tar fehacientemente el becho del nacimien­
to del hijo y  el matrimonio de los padres.

CAPITULO IX

Auxilio por defunción

Art. 103. A l ocurrir el faUecimiento de 
un asociado en activo o pensionista por ju ­
bilación, invalidez o larga enfermedad, se 
concederá un auxilio para gastos de entierro 
y  sufragios, cuya cuantía sera, en todo caso, 
de 5.000 pesetas.

Art 104. Para la entrega de ese auxilio 
no se necesitará reunir otra condición que 
no sea la que el fallecido tuviera la conside­
ración de socio activo o la de pensionista de

-ííí^'To^S. La cantidad señalada anterior­
mente se entregará inmediatamente después 
de ocurrir el fallecimiento a los familiares 
más próximos, parientes o personas que con­
vivieran con e l socio fallecido. Si no existiera 
nincuna de las personas señaladas anterior­
mente que pudiera atender al 
elación de la Prensa designará a a l^ n o  de 
sus miembros, que se encargará de la  orga­
nización del entierro y  de los sufragios por 
el alma del fallecido.

CAPITULO X

Disposiciones comunes a  todas las  
prestaciones

Art. 106. Los beneficios que concede esta 
Institución son compatibles con los derivados 
de los seguros sociales obligatorios y  con los 
que puedan concederse por el Estad^ Cor- 
poracbnes, Compañías de seguros y  Empre­
sas, con las excepciones derivadas de las
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presentes Es-

Art. 107r Los afIMados que loibliffatorfa- 
mente coticen a ésta y  a otra u otras Instl- 
tuc onea de Previsión Labora), o a esla Mu- 
tualfcfad por dos o más Empresas, tendrán 
aereeiio a percibir las prestaciones en las 
condiciones previstas en el articulo 18 de la 
Urden de 16 de mayo de 1950.

Los que sean Laja en esta Institución por 
pasar a pertenecer a otra podrán percibir las 
Í)restacilj3nes señaladas en estfes EstatnitOB 
'cuaa/clo concurran las circunstancias y  se 
cumplan las condiciones establecidas en e l ar­
ticulo 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 
ní t prestaciones que concede la
Mutualidad tienen carácter personal e In­
transferible, y, en consecuencia, no podrán 
ser embargadas, objeto de cesión total o par­
cial ni servir de garantía de ninguna obli- 

• ^&cion. *
Art. 109. Tendrán la consiifleración de so- 

^os activos (Je la Institución todas aquellas 
personas que presten sus servicios por cuen- 

actividades encuadradas en esta
Mutuaudad.

Asimismo conservarán da con- 
dición de socios activos quienes, habiendo 
tenido este carácter, dejen de prestar sus 
servicios por cuenta ajena por alguna de las 
siguientes causas:

a) Por enfermedad ininterrumpida
b) P o r  hallarse prestando el servicio mi-

c) Por paro Involuntario.
de prestaciones a quienes 

™  >̂ 9 Situaciones
If.» í< , ® apartados anteriores se su- 
etará a lo dispuesto en los artículos SO v  22 

de la Orden de 16 de mayo de 1950 y  -en la 
Orden de 24 de julio del mismo año.

Art. l í í .  Para causar derecho a ouailauier 
prestación, excepción hecha del auxilio por 
defunción, y  con las limitaciones que ’al re- 

i  pensiones de invalkiez, viudedad y 
orfandad se señalan, será preciso que el 
asociado haya cotizado a la Mutualidad du- 
rante un períadi^ igual a la mitad del com­
prendido entre el 14 de julio de 1950  fe­
cha inicial de cotización—  y  aquella otra en 
Uclón* hecho causante de la pres-

■Como pcepc ión  a esta regla, el período 
ralninio de cotización será en todo caso de 
seis meses durante el primer aí5o de obiiea- 
toi'iedad en la cotización, A  partir del 14 de 
ju lio de 1950, el periodo exigible será de 

no se disponga otra cosa. 
i^iT . ,, <=onsiderará como antigüedad
mbornl aquella que se acredite de conformi- 
aad con lo dispuesto en líos artículos 9, 10 
^ A . . , o  "  mayo de 1950,

1 salarlo -regulador piera la 
concesión de prestaciones se hallará en la 
forma prevista en el artículo 25 de k  Or­
den de i6  de mayo de 1950,

prestaciones concedidas 
por la Institución resultaran de cuantía su­
perior a la que corresponda como eonsecuen- 
c a  de faftsedad de las Empresas en las de-
\ruhi';iM=H a estos efectos, la
r;= _podrá reclamar a la Empresa
las diferencias resultantes «n te  la jurisdic­
ción competente.

Si por la misma causa de falsedad de las 
Empresas en dichas -declaraciones la oresta- 
ción concedida fuese inferior a ía  que real 
mente corresponda, el periodista perjudica­
do podrá reclamar contra la Empresa por el 
perjuicio sufrido.

Art, 1J5, Las prestaciones que la Insti­
tución otorga deberán solicitarse dentro de 
ios plazos previstos en el artículo 26 de la 
Orden de J6 de mayo de 1950, utilizando ¡os 
modelos que aquélla tenga establecidos y  
acompañando los documentos que para cada 
caso se señalen,

Art, 116, Las prestaciones que se esta­
blecen en los presentes Estatutos no podrán 
satisfacerse por la Mutualidad si la  Empre­
sa en el momento en que deban ser abona­
das no estuviere al corriente, en el pago de 
todas las cotizaciones exigibiles a la misma 

an estos casos se seguirá el procedimiento 
previsto en los artículos 12 al 16 de la Or­
nen de 16 de mayo de 1950.

Arfe 117, E l devengo .de las pensiones 
,que conceda la Mutualidad se iniciará v  fi­
nalizará ide conformidad con lo establecido

de 1950
Art, 118. Los socios beneficiarlos a quic- - 

nes les Jiaya sido concedida alguna presta­
ción en virtud de declaraciones falsas o 
mexacías de los mismos no tendrán derecho 

percibo. En el caso de qtie hubiesen re­
cibido ya su Impórte, estarán obligados a su 
devolución, sin perjuicio de las sanciones a 
que núblese lugar.

Art. Í19. Las cantidades que correspon­
dan a os beneficiarios por cualquiera de las 
prestaciones otorgadas por esta Institución 
podrán ser percibidas por aqutíllos en Ja Em­
presa donde últimamente hubieran prestado 
^ s  servicios o en aquella otra que se hallé 
más cerca de su domicilio siempre que la 
orsanización de la Mutualidad lo permita y 
así convenga, ^

mensualidades que un pen­
sionista tuviera pendientes de cobro at tiem­
po de- -su fallecimiento se entregarán a la 
«p o sa , hijos, padres sexagenarios o fami- 

próximos que conviviesen con el 
fallecido, previa la justificación que los Or­
ganos de la Mutualidad consideren oportuna 
en cada caso.

A  falta de los citados familiares, el ím-
lirá = o prestaciones rever­tirá a la Mutualidad.

T ITU LO  V I 

Régimen disciplinario

CAPITULO PRIMBRO 

De las faltas y  sus sanciones 

Art. _ 121. Constituirán fa lta y  darán lu- 

fes hechosf^°®"^''^" sanciones los siguien-

d / 'L  sabiendas los intereses
10=. °  ■voluntariamente
los medios que conduzcan a tal fin,

i
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S '” Falscí^f Jas .ctóolaraciones ordinarias 
y  extraordinarias que se hagan ante la Mu­
tualidad o aportar -datos inexactos al mismo, 
bien ea orden a la conoesión de beaeflclos 
o con respecto a otra cualquiera manifesta­
ciones de las aotividaides de esta Entidad.

3 .° B ea liza r actos indecorosos o p erju ­
d icia les para 4a reputación o e l buen 'Credito 
de la Mutualidad..

4.® Entorpecer intencionadamente la acti­
vidad de la  Mutualidad. Se consKierarán 
comprendidos en este apartado los que, ha­
biendo sido elegidos vocales de la Junta Rec­
tora o restantes Organos de Gobierno, no 
asistan a sus reuniones o  no presten la co­
laboración debida.

5.® No observar las normas, disposiciones 
o acuerdos emana-dos de los Organos compe­
tentes de la  MutuaJlidad, relativos al cumpli­
miento de sus fines o al buen desarrollo y 
orden de su actividad. ,

Art. 122. Las sanciones que podra impo­
ner la Mutualidad a sus asocia'dos serán las 
consignadas en la siguiente escala: _

1.* Apercibimiento privado, consistente en 
comunicación verbal o escrita al sancionado.

2.* Apercibimiento público. El grado de 
publicidad que proceda dar a esta sanción se 
determinará en cada caso por e l Organo 
sancionador. '

3.* Inhabilitación temporal para formar 
parte de los Organos de Gobierno de la Ins­
titución u ocupar cargos de la misma. Esta 
sanción se entenderá por un tiempo com­
prendido éntre los dos y  los cinco años.

4.1 InhaLilItaoión permanenite para for­
mar parte de los Organos de Gobierno de la 
Institución..

5.» Multa de veinticinco a  cinco mil pe­
setas. - .  ̂ .

Cuando se trate de un socio beneilciano 
la sanción se hará efectiva mediante des­
cuento en los salarios -del sancionado, cuya 
cuantía será fijada por la Junta Rectora, sin 
exceder del 2,5 por 100.

Si antes de completar el pago de la multa 
fuese concedida al sancionado alguna pres­
tación de entrega 'de capital, se deducirá de 
su importe lo necesario para hacer efectiva 
la sanción. Si se tratare de pensiones, se de­
ducirá en cada mensualidad u lr 25 por 100 
liasta completar 'dicho pago.

Asimismo la Comisión Permanente Nacio­
nal podrá acordar se suspenda la  efectivi­
dad de una pensión, en tanto se resuelva 
lo que corresponda, en los casos en que se 
hubieran producido anormalidades en Ha tra­
mitación idel expediente o falsedades en los 
documentos aportados al mismo, así como 
cuando los beneficiarios de aquélla no cum­
plan los requisitos establecidos en estos Es­
tatutos para su percepción.

Art. i23. Siempre que haya de impoiierse 
una sanción se atenderá para la determi­
nación de la misma, en cada caso, a la gra­
vedad de la falta cometida, al perjuicio que 
haya ocasionado o que haya pretendido oca­
sionar efl sancionado, al criterio adoptado en 
resoluciones recaldas en casos anteriores y  
análogos y  a cualesquiera otras circunstan­
cias que deban tenerse en cuenta a juicio -del 
Organo sancionador.

CAPITULO II

Procedimiento y competencia para  la 
imposición de sanciones

Art, '124. La imposición de sanciones será 
de competencia de la Junta Rectora.

Art. 125. Las Asociaciones de la Prensa, 
tan pronto tengan conocimiento de haberse 
realizado algún hecho constitutivo de falta, 
lo pondrán en conocimiento de la Junta Rec­
tora en escrito razonado en el que se expon­
drán los hechos y  circunstancias anejas, pro­
poniendo la oportuna sanción.

En la  primera reunión que ceüebre la Jun­
ta Rectora después de recibir el expediente 
incoado, se pronunciará por la sanción que 
corresponda y  -declarará la no existencia de 
responsaiilidadi, -devo-lviendo el expediente, 
una vez tomada, debida nota, a la Comisión 
de procedencia, a los flnes de su oportuno 
archivo y  efectos.

Art. 126. En los casos en que la Juma 
Rectora o Asamblea Genera! observasen po­
sibles failtas sancionables entre los compo­
nentes de los Organos de Gobierno subordi­
nados, acomodarán su procedimiento al enun­
ciado en los artículos precedentes, pudiendo 
suspender en sus funciones a los miembros 
que corresponda, en tanto se sustanoie el 
oportuno expediiente, dando cuenta de la 
medida a la Jefatura del Servicio.

T ITU LO  V II 

De los recursos cosn.tra los acuerdos 
de los Organos de Gobierno

Art. 127. Como trámite previo a la ini­
ciación de las reclamaciones en via conten­
ciosa ante la Magistratura de Trabajo, po­
drán 'los interesados recurrir contra los acuer­
dos de los Organos de Gobierno en las con­
diciones y  cumpliendo los requisitos seña­
lados en los artículos 29, 30 y  31 de la Or- 
derj de 16 de mayo de 1950.

T ITU LO  v in

® e  la inspección e intervención

Art, 128. La inspección, vigilancia e in­
tervención del cumplimiento por la Mutuali­
dad, Empresas y  productores beneficiarios de 
las oMigaciones de este Estatuto derivadas, 
está a cargo del Ministerio de Trabajo, a 
través del Servicio de Mutualidades Labora­
les, Inspección Técnica de Previsión, Dele­
gaciones Provinciales de Trabajo e Inspec­
ción Nacional de Trabajo, quienes podrán, 
cuando corresponda, imponer sanciones con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

TITU LO  IX  

Disposiciones generales

Art. 129. Para que la  Mutuahdad pueda 
proponer la  reform a de estos Estatutos será 
preciso que exista la conformidad de ía  mi­
tad más uno de los miembros de la Asamblea 
General en sesión convocada al efecto.

Art. 130. Cualquier modiflcación de estos
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Estatutos habrá de ser aprobada por el Mi­
nisterio de Trabajo, previo informe del Ser­
vicio de Mutualidad,es Laborales, a cmlen 
t e T e x tT  <^°'^esponde la interpretación de es-

Art. 131. La Mutualidad, dentro de las 
cuareota y  ocho horas siguientes a Ja cele­
bración de las reuniones ordinarias v  extra­
ordinarias de la Asamblea General, Junta Rec- 
tora y  Ccmisión Permanente Nacional, re­
mitirá certiflcación de ios acuerdos adopta­
dos al Servicio de Mutuahdades Laborales

serán confirmados por el Servicio de Mutua­
lidades Laborales antes de haber transcurrido 
los quince días siguientes a su recepción Se 
considerarán válidos lios referidos acuerdos 
SI 'después de transcurrido el plazo señalado 
el indicado Servicio no hubiera hecho uso 
del derecho de veto.

A « .  132. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y  firmes una vez 
adoptados, salvo lo que sobre veto del Ser- 
vicio se establece en el artículo anterior, sin 
necesidad de esperar a la aprobación de-I ac­
ta en la sesión posterior.

DISPOSICION F INAL 

Los presentes Rstíitutos tendrán vigencia
L r d e  1950, y  se 
aplicarán íntegramente a fas prestaciones cau­
sadas a partir de dicha fecha.

DISPOSICION TRANSITORIA

V Invalidez, Viud&dad
y  Orfandad, cuyos hechos originarios hayan 
H» posterioridad al 14 de julio
de 1950 y  antes del 14 do enero de 1951 se­
rán eximidas del requisito del periodo míni­
mo de colización que establece el artículo 111 
de estos Estatutos.

DISPOSICION ADICIONAL 
Estos Estetutos tienen carácter provisio­

nal. y  transcurridos veinticuatro meses de 
su promulgación la Asamblea General, a pro­
puesta, de la Junta Rectoi-a, podrá elevar al 
Servicio de Mutualidades Laborales propues­
ta de modificación, de acuerdo con las en- 
senanzas deducidas de su funcionamiento.

4 ^ 0  M U T U A L I D A D E S  Y  
M ONTEPIOS LABO RA- 

LES. —  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  CONSTRUCCION Y  
OBRAS PUBLICAS

Orden del Mmlsterio de Trabajo de 26 de 
f  P í'^ 'jb re  de 1951, D. O. del E. nüm 27s! 
del 2 de octubre de 1951.

P A R O  P O R  IN C L E - 
^  - ^ IE M P O — Se declara:
nar líf« las empresas de abo-
del suspensión
tiemno *  taclemencia del
eltíAn  f J  I * asimismo, la obU-sacion de los trabajadores de recunerar
sp causa y  C ) Y
Bor fnn iSr patronal del 6

L IT E R A L .— La experiencia 
^  ^  diversas disposiciones

dictadas sobre suspensión de trabajo en las 
Industrias de la Construcción y  Obras Pú  
Wicas por irtclemencia del tiempo, aconseja 
modificar el sistema establecido en la actua- 
.A ^ *®s Empresas la obliga­

ción del pago de los días perdidos por dicha 
causa, y  a los trabajadores, la de recuperar 
dichas jornadas, de conformidad con lo aue 
se prescribe en ia presente Orden.

y  interés de la esta- 
bihdad del régimen del Montepío Laboral de 
las Industrias de la Construcción y  Obras 
Públicas, procede restablecet !la cotización 

farios" ® P°‘’ 100 ôs sa-

En su virtud, a propuesta de la Dirección 
peneral de Trabajo y  de conformidad con 
la L ey  de 16 de octubre de 1942, dispongo: 

Artículo 1.® La disposición adicional de 
la Orden de 8 de febrero de 1951 (Ref 46/51) 
que refundió y  modificó el texto de la Regla- 
meníación de Trabajo para la Industria de 
la Construcción y  Obras Públicas, quedará 
redactada en la forma siguiente:

1.* En los casos de suspensiones de tra- 
ca jo  debidas a inclemencias del tiempo las 
Empresas abonarán a sus trabajadores el to­
tal de los salarios correspondientes a las ho­
ras o días perdidos por este motivo, enten­
diéndose por salario el efectivamente disfru-

artículo 42.
incrementado en los pluses de carestía de vi­
da, los aumentos por a£Sos de servicio y  üre- 
mío de antigüedad inicial, o bien el mayor 
que satisfagan voluntariamente las Empresas 
pn i . f  canlidades será realizado
P¡ n s L  de cada semana para
el pago de salarios devengados

considerarán incluidas en esta dis­
posición aquellas suspensiones dal trabaio
« t V ^ f r  por tie'mpo indefin ido 'po^To 
permitir el desarrollo normal del mismn ¡a

m Tñ deíer!min-adas épocas del afio
Corresponderá a las Empresas dar la 

orden de suspensión del trabajo por incle­
mencias del tiempo. En caso de desacuerdo 
con sus trabajadores, la Delegación de Tra­
bajo correspondiente decidirá lo que procede 

Para tene> derecho al percibo de los sa 
larios., los trabajadores están obligados a pre- 
sejitarse en el lugar de la obra in  las horas 
de costumbre para el comienzo del traba 
JO, salvo indicación expresa de la Empresa
en senlido contrario. aiiipresa

. J ' " ,  ^ i’M ''ab3jac}ores quedan obligados si 
así 10 decide la Empresa, a r e c u S  ’ jas 
nníf® Psjdidas por inclemencias, repartién­
dose aquéllas entre los días laborables de las 

« ’S^ientes y  realizándose esta p ¿^  
v °s lI pn acuerdo con lo pre-
dé la f  Pv L  I  H° ‘"'•«culo octavo
W a t  solare jornada
legal. Si la recuperación no se realizase p o p  
causa debida al trabajador, éste deberá rein­
tegrar a la Empresa los salarios percibidos co­
rrespondientes a las horas no recuperada^ 
pudicndo ser descontadas de las liquidaciones’
La misma obhgsción existirá cuando el tra- 

■voluntariamente teniendo pen­
dientes horas para recuperar o, si en las mis­
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mas condiciones, es despedido por causas 
imputables al trabajador.

Art. 2.” La aportación de las Empresas al 
Montepío NacioQal de Previsión Social de los 
trabajadores en las Industrias 4® la Cons­
trucción y  Obras Públicas queda fijado en 
el 6 por 100 de los salarios de dos productores 
que estén a su servicio.

Art. 3.° Lo dispuesto en la presente Orden 
surtirá efectos 4esde el 1 de octubre de 1951.

yt yi Oí F A M IL IA S  N U M E R  O- 
SAS. — CONTRIBUCION 

DE TJTIUDADES
Orden conjunta de los Ministerios de Ha^ 

cisnda y  Trabajo, B. O. del E. núm, 279,'del 6 
tía octubre 46 1951.

I. R E N T A S  D E  T R A B A J O ^ R ec tiflc a  
errores advertidos en el texto de la O r ­
den de 26 de septiembre de 1931 (Refe­
rencia 415/Sl).n. T E X T O  L IT E R A L ^ H a b ién d o se  pade­
cido error en la inserción de la misma, se rec- 
tífica debidamente a continuación:

Ert el párrafo segundo del preámbulo; don­
de dice: “ ...que contiene normas en reilación 
con «1 citado proyecto...", debe decir; "...que 
contiene normas en relación con e l citado pre­
cepto...”

SEGUROS Y  S U B S I ­
DIOS SOCIALES. —  SE­

GURO OBLIGATORIO  DE ENFER­
MEDAD.— ACCIDENTES DE T R A ­
BAJO.— PLU S DE C ARE STIA  DE 
VID A.— REGLAM ENTOS DE T R A ­
BAJO.— IN D U STR IA  DE L A  M A ­
DERA

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 5 de octubre de 1951, B. O. del E. nú­
mero 285, del 12 de octubre de 1951.

I. P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E FIC IO S . 
Se determ ina aue estas participaciones 
en beneñcios, no han de computarse:
a ) En las ffratiñcaciones extraordinarias,
b ) A  los efectos de cotización en el Segu­
ro Oblibatorio de Enfermedad, c) N i en 
el régimen de Accidentes de T rabajo  y d ) 
N i incrementará el fondo repartible del 
plus de cargas familiares.

II .  T E X T O  L IT E R A L .— ^Por resoluciones 
de este Centro Directivo se ha venido soste­
niendo reiteradamente que e l 10 por lOO que 
como participación en benefloios establece el 
artículo 122 de' Oa Reglamentación Maderera 
DO debe computarse en el importe de las gra­
tificaciones de 18 de ju lio  y  Navidad, indem­
nizaciones debidas en enfermedad o accidente 
de trabajo, ni en la determinación del Plus 
de Cargas Familiares, y  con objeto de que 
quede bien sentada esta doctrina, promulgada 
la resolución de cinco de ju lio de mil nove­
cientos cincuenta y  uno {Boletin Oficial dcl 
Estado de 14 de- ju lio ) (Reí. 307/51), inter­
pretando el alcance del plus de carestía de 
vida creado por Orden de 17 de ju lio de 1950. 
(Rcferencia 583/50.)

Esta Dirección General ha tenido a bien de- 
olarar que el 10 por IDO de participación en 
beneficios del articulo 122 de la Reglamen­

tación Maderera no incrementa las gratifica­
ciones de 18 de 
ta a efectos de
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•ulio y  Navidad, no se compu- 
os Seguros -de Enfermedad y  

accidente, y  no debe ser tenido en cuenta en 
la determinación del plus de cargas fami­
liares.

M U T U A L I D A D E S  Y  
M ONTEPIOS LAB O R A­

LES.— CAJA DE PRE V IS IO N  L A ­
BO RAL DEL SERVICIO DE TR A N S­
PORTES URBANOS D EL E X C E ­
LENTISIM O  A YU N TA M IE N TO  DE 
M A L A G A

Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de 
septiembre de 1951, B. O. del £. núm. 292, 
del 19 de octubre de 1951.

I . E ST A T U T O S .— Se aprueban los Es­
tatutos de esta C a ja  de Previsión.

II. T E X T O  L IT E R A L .— Visto el Estatuto 
de la “ Caja de Previsión Laboral del Servicio 
de Transportes Urbanos del Exomo. Ayunta­
miento de M álaga” , por el que se mejoran en 
favor de los productores que trabajan por 
cuenta de dicba Empresa los beneficios que 
otorga el Montepío. Nacional de Previsión So­
cial de Transportes y  Comunicaciones; vista 
la propuesta elevada al efecto por el Servicio 
de Mutualidades Laborales y  de conformidad . 
con las Ordenes ministeriales de 15 de junio 
de 1948 y  23 de mayo de 1949 GRef- 134/49),

Este Ministerio, en uso de sus" facultades, 
ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.® Se aprueba el Estatuto de la 
"C aja  de Previsión Laboral del Servicio de 
Transportes Urbanos del Exorno. Ayuntamien­
to de Málaga” , disponiéndose su inscripción 
y  registro en Oa form a que determina la Ley  
de 6 de diciembre de 1941 y  el Decreto de 23 
de mayo de 1943.

De conformidad con lo establecido por el 
Decreto de 25 de mayo del corriente afio (Re­
ferencia 242/51), esta Institución queda en­
cuadrada en la Organización Mutuallsta La­
boral.

Art. 2.“ Queda facultado el Servicio de 
Mutualidades Laborales para dictar Jas norm-as 
complementarias que sean precisas como con­
secuencia de cuanto disponen los artículos 
cuarto, q;uinto y  sexto de la Orden de 23 de 
mayo de 1949. --

M U T U A L I D A Í D E S  Y  
M ONTEPIOS LABOíRA- 

CAJA DE PR E V IS IO N  L A -
452
LES.-
B O R AL DE L A  C O M PAÑ IA  ME­
TRO PO LITAN O  DE M AD RID

Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de 
septiembre de 1951, B. O. del E. núm. 292, 
de! 19 de octubre de 1951.

I. E S T A T U T O S  Se aprueban los Es­
tatutos de esta C aía  de Previsión, a  la Qne 
ban  de pertenecer obligatoriamente to­
dos los trabajadores al servicio de esta 
Compañía.

II. T E X T O  L IT E R A L .— Accediendo a lo 
instado por la Compañía Metropolitano de 
Madrid y  por su personal; visto 61 Estatuto 
que ha de reg ir su Caja de Previsión Lal>o­
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ra l: vista la propuesta elevada al efecto por 
el Servicio de Mutualidades Laborales y  de 
conformidad con las Ordenes ministeriales 
de 15 de junio de 1948 y  23 de mayo de 1949 
(Referencia 134/49).

Este Ministerio, en uso d e  sus facultades, 
ha tenido a bien disponer;

Artículo i . °  Se constituye la  "C aja  de 
Previsión Laboral de la Compañía MetropoJi- 
tano de Madrid", a la  cual habrán de perte­
necer obligatoriamente todos los trabajadores 
por cuetna ajena al servicio .de diolia Com­
pañía. En la  Institución que se constituye 
quedará Integrada con su activo y  pasivo la 
antigua “ Caja de Previsión del Personal de la 
Compañía Metropolitano de Madrid".

Art. 2.° Se aprueba el Estatuto -de 1a “ Ca­
ja  de Previsión Laborad de la Compañía Me­
tropolitano de Madrid, que tendrá plena v i­
gencia, a todos los efectos, a partir dcl 1 de 
enero del presente año. Y  se dispone su ins­
cripción y  registro en la form a que determina 
la Ley  de 6 de diciembre de 1941 y  el De­
creto de 26 de mayo de 1943.

De conformidad con lo establecido en el 
Decreto de 25 de mayo de 1951 (Ref. 242/51), 
esta Institución queda encuadrada en la  Or­
ganización Mutualista Laboral.

Art. 3.*= Queda facultado eil Servicio de 
Mutualidades Laborales para dictar las nor­
mas complementarias que sean precisas como 
consecuencia de cuanto disponen los artícu­
los cuarto, quinto y  sexto de la Orden de 23 
de rnayo de 1949.

M U T U A L I D A D E S  Y  
* + 0  0  M ONTEPIOS LAB O R A­
LES.— CAJA DE PR E V IS IO N  L A ­
BO RAL D EL PERSO NAL DE L A  
UNIDAD DE TRABAJO, U N I O N  
ELECTRICA M AD R ILEÑ A , S A L -  
DEL ALBERCHE Y  ELECTRICA 
DE C A ST ILLA

Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de 
septiembre de 1951, B. O. del E . núra. 293, 
del 20 de octubre de 1951.

I. EST A T U T O S.— Se aprueban los Es­
tatutos de esta C a ja  de Previsión Laboral.

I I .  T E X T O  L IT E R A L  Visto el Estatu­
to de la “ Caja de Previsión Laboral del Per­
sonal de la Unidad de Trabajo, Unión Eléc­
trica Madrileña, Saltos del Alberche y  Eléc­
trica de Ca&tilla’ ’, por e l que se mejoran en 
favor de los productores de dicha unidad 
de trabajo las prestaciones que otorga el 
Montepío Nacional de Previsión Social de Jos 

Trabajadores de las Industrias de Agua, Gas 
y  Electricidad; vísta la propuesta elevada 
al efecto por el Servicio de Mutualidades 
Laborales, y  de conformidad con las Orde­
nes ministeriales de 15 de junio de 1948 
y  23 de mayo de 1949 (Ref. 134/49).

Este Ministerio, en uso de sus facultades, 
ha tenido a bien disponer:

Art. 1.“ Se aprueba el Estatuto de la  “ Ca­
ja  de Previsión Laboral de la Unidad de 
Trabajo, Unión Eléctrica Madrileña, Santos 
del Alberche y  Eléctrica de Castilla” , en el 
cual queda integrada con su activo y  pasí-
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vo la  antigua “ Caja de Pensiones del P er­
sonal de la Unión Eléctrica y  Sociedades 
adheridas Montepío de Previsión Social” . Con 
arreglo a lo ^ u e  determina cía Ley  de 6 de 
diciembre de 1941 y  el Decreto de 26 -de 
mayo de 1943, se d ispon eos  inscripción y  
registro del Estatuto que se aprueba.

De conformidad con lo establecido por el 
Decreto de 25 de mayo de 1951 (Ref. 242/51) 
dicha Institución de Previsión queda encua­
drada en la Organización Mutualista Laboral.

Art. 2.° Queda facultado el Servicio de 
Mutualidades Laborales para dictar las nor­
mas complementarias'que sean precisas como 
consecuencia de lo dispuesto en los artículos 
cuarto, quinto y  sexto de la Orden de 23 de 
mayo de 1949.

M U T U A L I D A D E S  Y  
M ONTEPIOS LABO RAr 

LES. —  EM PRESA N A C I O N A L  
C A LV O  SOTELO

Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de 
septiembre de 1951, D. 0. del E . nlim. 293, 
del 20 de octubre de 1951.

I. E ST A T U T O S .— Se aprueban los Es­
tatutos de esta C a ja  de Previsión Laboral.

II. T E X T O  L IT E R A L  Visto el Estatu­
to que, en cumplimiento de lo dispuesto por 
al artículo 67 de la Reglamentación de Tra­
bajo aprobada por Orden de 23 de abril de 
1943^ ha presentado la Empresa Nacional 
“ Calvo Solelo”  para su Mutualidad de P re ­
visión Laboral; visto el informe emitido al 
efecto por el Servicio de Mutualidades Labo­
rales, y  de conformidad con cuanto estable­
cen las disposiciones en vigor,

Este Ministerio, en uso de sus facultades, 
ha -tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se constituye la “ Mutualidad 
de Previsión I^aboral de la Empresa Nacional 
Calvo Sotelo", en la cual quedarán encua­
drados todos los trabajadores por cuenta a je­
na al servicio de dicha Empresa, y  se aprueba 
su Estaljito reglamentario, que tendrá plena 
aplicación a todos les efectos, a partir dcl 1 
de enero de 1949, fecha en que entró en v i­
gor la Reglamentación de Trabajo para la 
Empresa Nacional “ Calvo Sotelo". Se dispone 
la inscripción y  registro del Estatuto que se 
aprueba en la forma gue determina la L ev  
de 6 de diciembre de 1941 y  ®l Decreto de 26 
de mayo de 1943.

Con arreglo a lo establecido en el Decreto 
de 25 de mayo de 1951 (Ref. 242/51), .esta 
Institución queda encuadrada en la Organi­
zación Mutualista Laboral.

Art. 2.° Queda facultado el Servicio de 
MutuaUdades Laborales para dictar las nor­
mas complementarias que sean precisas como 
consecuencia d e j o  dispuesto en los artícu­
los 72, 73, 74 y  75 del Estatuto que se 
aprueba.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  E N S E ­

Ñ A N Z A  NO  E STA TA L
Orden del Ministerio de Trabajo ds 9 de 

octubre de 1951, S. O. del E . núm. 294. del 
21 de octubre de i951.

,
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Ferrocarriles d€ Uso Público.— Reglamento de Trabajo .............
Agricultura.— Reglamento de Trabajo. (R.) .....................................
Fibras Artiflciales.— ^Reglamento de Trabajo. (R.) .........................
Fibras de Algodón y  sus productos.—Reglamento de Trabajo. (R.) 
Industria Papelera.— Reglamento de Trabajo. (iR.)
Locales de Espectáculos y  tkeportes.— Reglamento de Traba, 
Locales de Espectáculos y  Deportes.— Reglamento de Traba,

0. (R.) 
o. (R.)

Locales de Espectáculos y  Deportes.— Reglamento de Trabado. (R.) 
Locales de Espectáculos y  Deportes.— ^Re^lamento de Trabajo. (R.)
Minas de Plomo.— Reglamento de Trabajo. (R.) ..............................
Minas de Plomo.—fieglam ento de Trabajo. (R.) ..............................
Facultativos de Minas.— ¡Montepío Laboral. (R.) ..............................

428
424
431
420
421
434
422
435
423 
446
438
439
440
441
444
445 
418

M A Y O  1951

4
4
7
7
9
9
9

11
12
i4
14
17

Cía. Telefónica Nacional d e  España.— ¡Reglamento de Trabajo. (R.) ... 419
Minas de Plomo.— ^Reglamento de Trabajo. (R.) ......................................  443
EnsefSanza no Estatal.— Reglamento de Trabajo. {R .) ....................... 432
Ensefianza no Estatal.— ^Reglamento de Trabajo. CR-) ....................... ^33
Fibras Artiflciales.—^Reglamento de Trabajo, (R.) ..............................  436
Guantes de Piel.— Reglamento de Trabajo ..........................................  *37
Industrias del Calzado.— Reglamento d e  Traíjajo. (R.) ....................... 427
Cajas Generales de Aborro Popular.— Reglamento de Trabajo. (R.) ... 426
Categoría Profesional.— ^Revisión. (R.) ......................................................
Locales de Espectáculos y  Deportes.— 'Reglamento de Trabajo. (R.) ... 442
Loterías.— «Reglamento de Trat'ajo. (R.) ..................................................
Comercio.—Reglamento de Trabajo. (R.) ..............................................  «3®

JUNIO 1951

7 Industrias Cerámicas.— Reglamento de Trabajo. (R.)
7 Industrias del Corcho.— Reglamento de Trai>ajo. (R.)

409
408

JULIO  1951

9
27

Construcción y  Obras Públicas.— (Reglamento l e  Trabajo. (O.) .......  405
Viviendas Boniflcables.— t(D. L .) ..............................................................  406
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AGOSTO 1951

Ola Ref.

17 Faniillafi Numerosas.—doatribución de Utilidades. (O.) 407

SEPTIEMBRE 1951

12 Profesionales de la  Música.— Reglamento de Trabajo. (O.) ................  413
20 Construcción y  Obras Públieas.— ^Montepío Laboral ............................  410
i i  Hostelerias, Cafés, Bares y  similares.— Montepío Laboral ....................  411
21 Minas de Carbón.— Cuencas Llgnitiferas. (O.) .......................................  412
83 Instituto Nacional de Previsión.— ^Balances. (O.) .................................... 414
26 Construcción y  Obras Públicas.— Montepío Laboral. (O.) ....................  448
26 Familias Numerosas.— Contribución de Utilidades. (O.) ........................  415
27 Periodistas.— 'Montepío Laboral. (O.) ........................................................ 447
89 Caja de Previsión Laboral de la Cía. Metropolitano de Madrid. (O.) 452
89 Caja de Previsión LaioraL del Personal de la Unidad de T ra ia jo

Unión Eléctrica ide Castilla.— Montepío Laboral. (0 .) ................... 463
29 Empresa Nacional CaJvo Sotelo.— Montepío Laboral. (O.) ....................  454
30 Artistas Profesionales del Espectáculo Público.— ^Montepío Laboral ... 4i6 Fasci

OCTUBRE 1951

5 Industrias de la  Madera.— ^Reglamento de T ra ia jo . (R.) .................... 450
6 Familias Numerosas.— Contribución Utilidades, (O.) ...........................  449
9 EnseOanza. no Estatal.— ^Reglamento de Trabajo. (O.) ........................ 455

19 Caja de Previsión Laboral de l Servicio de Transportes Urbanos del
Bxomo. Ayuntamiento de Málaga.— Montepío Laboral. (O.) ........  451

A]

Ayuntamiento de Madrid




